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Queremos una memoria que sobreviva a los sobrevivientes y a todos nosotros. Que deje en el aire una interrogación, una pregunta que surja de los escritos, de las piedras, del agua que las recorre, de los senderos, de los árboles y de los monumentos. Que nos evoque una y otra vez el sentido de la vida que animó a las personas que allí estuvieron. La memoria es un ejercicio de vida.*



* Elizabeth Lira en Seminario Internacional “Un Museo en Villa Grimaldi: Espacio para la Memoria y la Educación en Derechos Humanos”, Santiago de Chile, 11 y 12 de agosto de 2005.
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INTRODUCCIÓN … porque la fantasía es mucho más grave que la realidad 1



L



os motivos para realizar este libro son evidentes. La historia del Patio 29 es ciertamente una de las experiencias humanas más fuertes y dolorosas que nos ha dejado la dictadura, como así mismo, una de las más desconocidas; por supuesto, hasta aquel fatídico abril de 2006 en que conocimos el escándalo provocado por el error de identidades. Al daño provocado por la violencia de esos 17 años, se sumó la eterna angustia del encuentro que no se produce. Cuando se pensó que la búsqueda había terminado, que el reconocimiento se había hecho y que se podía enfrentar la vida con otros ojos, volvió la sensación del profundo dolor y de la incontenible angustia. Este libro quiere contribuir a recuperar y contar la historia del Patio 29, a comunicar y sensibilizar sobre la memoria de muchas personas y actores sociales invisibilizados y por qué no decirlo, documentar para reafirmar la importancia del nunca olvidar. De ahí el valor de sus fotografías, las cuales son un testimonio visual que sutilmente transparenta la experiencia de cada uno de ellos. Evidentemente la tarea no ha sido fácil, porque las historias parecen ser lineales, cronológicas y descu-



biertas, y si hay un aprendizaje que este trabajo nos deja, es que una de las experiencias más complejas es “desenredar” los hechos inspirados en lógicas de desaparición y ocultamiento. Fechas, nombres, opiniones y memorias contradictorias, espacios en blanco, miedo de hablar y nombrar, desconocimiento de la propia historia, incertidumbre por el futuro, silencios prolongados… Con dificultad ordenamos las piezas de esta historia, y si en ciertos momentos resulta chocante, no se puede esperar otra cosa de una historia tan sombría y siniestra. Volver la mirada sobre estos hechos es un deber; escudriñar en los escombros, una necesidad. Este libro contiene muchas memorias e historias; en realidad, solo ha podido ser escrito gracias a ellas. Lograr esta diversidad de contenidos fue posible por la colaboración y motivación de muchísimas personas. Por supuesto, queremos agradecer la disposición de cada uno de los entrevistados. Al final del libro se precisa quiénes son. Pero, por sobre todo, reconocer el apoyo de Juan René Maureira, Eliana Largo y Silvia Vargas. Más allá de brindarnos la oportunidad de conocer sus experiencias, demostra-
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ron una preocupación y cariño especial por este trabajo. También deseamos agradecer a Victoria Baeza del Programa de Derechos Humanos, quien además de acceder a la entrevista tuvo la paciencia de leer el texto y corregirlo. También a Belén Rojas, que en una etapa preliminar de la escritura accedió a leer el texto y darnos su franca opinión, y a Margarita Álvarez Monroy, que leyó y corrigió la versión española del texto de Stephan Ruderer. También valoramos el interés, voluntad y preocupación de Luis Narváez, Ángel Cabeza, Pamela Pereira y Viviana Díaz, quienes aportaron de distintas maneras durante todo el proceso. Al Consejo de Monumentos Nacionales y al Departamento de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas debemos el préstamo de fotografías de los monumentos históricos Hornos de Lonquén y Londres 38. Nuestra profunda y necesaria gratitud al equipo de trabajo: Mara Daruich, Ronina Seoane, Francisca Garrido, Jorge Muñoz y Mario Contreras. Fueron la pieza fundamental para que este proyecto se pudiese llevar a cabo. Asimismo, queremos agradecer al Fondo para el Desarrollo de la Cultura y las Artes por beneficiar



el proyecto y permitir su realización. A Ocho Libros Editores, que creyó en su importancia y permitió que la calidad y difusión de libro fuera coherente con la importancia que tiene el Patio 29 en nuestra historia. Este libro podría estar dedicado a muchas personas, pero hoy solo deseamos dedicarlo a cada uno de los familiares de los 96 hombres identificados —acertada y erradamente— en el Patio 29. Francamente, esperamos que su interminable espera, dolor e incertidumbre llegue a su fin.



Barcelona y Münster, mayo de 2009 Javiera Bustamante / Stephan Ruderer



1 Palabras de Ágave Díaz.
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Sobre el patrimonio cultural y los derechos humanos en Chile Ángel Cabeza1



E



n las últimas décadas el patrimonio se ha expandido y profundizado en todos los sentidos, abarcando no solo bienes físicos sino también los aspectos inmateriales que les dan sustento y valor social. Estos se fundamentan en la significación cultural que tienen o han tenido para un determinado grupo social o toda una nación. En este contexto, el patrimonio ya no solo es parte de la historia sino también un reflejo de la permanente construcción social de la memoria.2 Esta visión y valoración del patrimonio implica nuevos desafíos para su conservación y administración al ser parte de nuestra vida diaria. Lejos está ya la comprensión del patrimonio como un objeto custodiado en el museo o como el monumento conmemorativo oficial de los episodios de antaño. Hoy también son patrimonio los espacios cotidianos de las ciudades, la forma de hablar y las costumbres. Por cierto, esta extensión del concepto conlleva el riesgo de la dispersión y la ambigüedad, pero es una realidad que debemos aceptar y aprender a administrar con nuevas herramientas, metodologías y marcos teóricos adecuados. Las instituciones y convenciones internacionales dan cuenta de este proceso mundial y algunas legislaciones nacionales se han ido adaptando a ellas, aunque de manera más lenta, de acuerdo al rol que el patrimonio tiene en cada uno de los países y en cada sociedad o grupo humano.



La mayor parte de los países miembros de UNESCO ha suscrito la Convención de Patrimonio Mundial y hoy están inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial (LPM) 874 sitios. En los últimos años, otros acuerdos internacionales se han suscrito para cautelar el patrimonio inmaterial y la diversidad cultural. Así se ha transitado, en pocas décadas, de las categorías tradicionales de monumentos a las de paisajes culturales y de patrimonio inmaterial. Esto ha permitido valorar bienes vinculados a la infraestructura industrial, los sitios sagrados de los pueblos indígenas, la arquitectura moderna, los lugares relacionados con los derechos humanos, como también las tradiciones propias de cada pueblo que antes no eran consideradas o eran bienes patrimoniales subestimados. La valoración de las identidades culturales de grupos subordinados por las sociedades y estados nacionales ha fortalecido la función política que tiene el patrimonio como medio de cohesión, construcción o reconstrucción de identidades perdidas,



1 Arqueólogo. Candidato a Doctor en Patrimonio de la Universidad de Sevilla; secretario ejecutivo del Consejo de Monumentos Nacionales entre 1994 y 2006; vicepresidente del Comité Internacional de Patrimonio Inmaterial de ICOMOS. 2 Values and Heritage Conservation, The Getty Conservation Institute, Los Angeles, 2000.
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cautivas o negadas, tanto de carácter étnico, como religioso o de género. El patrimonio en Chile ha tenido un rápido desarrollo conceptual en los últimos 20 años, que se expresa en nuevos tipos de bienes sujetos a protección oficial. Esto se ha debido tanto a la influencia mundial como a procesos locales y a la evolución política reciente. Es cierto que por las propias características de nuestro patrimonio, legislación y procedimiento de selección de bienes patrimoniales, nuestro patrimonio protegido se ha centrado en sitios arqueológicos, fortificaciones y edificios coloniales, iglesias y casas patronales de antiguas haciendas. Sin embargo, ya en la década de los setenta se incorporaron bienes del patrimonio industrial y centros históricos de pueblos y ciudades, aunque de manera incipiente. Pero es solo a partir de la segunda mitad de los noventa que, de manera creciente, se puso poco a poco mayor atención al patrimonio popular, de los trabajadores urbanos, de los campesinos, de los pescadores, de los mineros, de los indígenas, de las mujeres, etc., pasando de la protección de inmuebles, a la de conjuntos de estos, abarcando superficies de mayor extensión, tanto en sectores urbanos como rurales. Recordar victorias, tragedias y acontecimientos notables ha sido el tema fundamental de los monumentos conmemorativos desde hace siglos. Sin embargo, el siglo XX, con sus eventos dramáticos a escala global, la aceleración del cambio cultural y una nueva concepción del tiempo, ha influido en que la forma de comprender el patrimonio cambie drásticamente. Las atrocidades de la guerra recaídas en la población civil, la lucha por los derechos políticos, étnicos, laborales y humanos en general, son considerados también parte del patrimonio histórico. Pero no ha sido fácil. Porque no basta solo con declarar y proteger legalmente los lugares, construcciones y objetos que están cargados de historia reciente; hay que elaborar políticas de conservación



y destinar recursos humanos y financieros para que ese pasado sea debidamente custodiado e interpretado. Esto ha sido difícil porque hay quienes quieren olvidar, sea por el dolor que representa o porque se quiere borrar toda huella de lo ocurrido y de los delitos cometidos en tales lugares. También, porque las sociedades desgarradas por las atrocidades internas y/o externas buscan y necesitan la conciliación y la paz. Terminada la Segunda Guerra Mundial varios países de Europa recordaron a sus caídos en combate o a quienes fueron víctimas de los campos de concentración, de los bombardeos y de la ocupación militar. Los memoriales fueron su mejor expresión, siendo estos impulsados por las propias víctimas sobrevivientes y sus familiares. Sin embargo, un proceso más profundo y amplio, de carácter social y como política pública, comenzó a darse a partir de los años sesenta y particularmente a partir de los noventa, con una revisión de la historia reciente y la forma de enseñarla a las generaciones más jóvenes. Pareciera que fue necesario el paso del tiempo y que los propios actores, activos y pasivos, de tales dramas, estuvieran casi ausentes. Esta situación ha sido especialmente profunda en Alemania, pero también en Francia, Polonia, Austria y otros países de Europa Central. De manera similar, España ha tenido su propio derrotero, primero en la época franquista y más recientemente a partir de los noventa.3 Un proceso paralelo también puede ser descrito con las masacres de la Segunda Guerra Mundial ocurridas en China, Filipinas y Japón, como también en las décadas siguientes con la represión de los movimientos anticolonialistas de Vietnam e Indonesia, la guerra de Vietnam y la revolución del Khmer Rouge de Camboya. Por otra parte, en África, la independencia de Argelia, la descolonización del continente y la larga lucha contra el Apartheid, son otros ejemplos a mencionar, junto con lo ocurrido recientemente en la ex Yugoslavia.
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Hoy Europa mantiene un profundo debate sobre este tema en atención al esfuerzo que llevan sus Estados por consolidar la Unión Europea, donde muchos de sus monumentos y conmemoraciones nacionales causan dolor a sus vecinos y mantienen heridas abiertas. Esta reflexión debe ser atendida viendo todas sus implicancias, ya que los pueblos no pueden construir un futuro estable olvidando su pasado, y el patrimonio es precisamente memoria. Por ello, el desarrollo del concepto de patrimonio del dolor, de patrimonio controversial,4 se ha transformado en un tema de discusión, en el cual se debate no solo el pasado, sino el futuro de las relaciones de esas naciones y también de sus propios dramas internos. Este análisis incluso ha llegado a la UNESCO y el Comité de Patrimonio Mundial ha declarado varios sitios históricos y simbólicos asociados a tales hechos como Patrimonio de la Humanidad, entre ellos: Isla de Goreé en Senegal (1978) Auschwitz en Polonia (1979) Hiroshima en Japón (1996) Robben Island en Sudáfrica (1999) James Island en Gambia (2003) Ciudad y Puente de Mostar en Bosnia y Herzegovina (2005) En los países latinoamericanos que sufrieron el peso de las dictaduras fue difícil iniciar el proceso de rescate del patrimonio asociado a tales eventos. Pero la presencia y deseo de las víctimas y sus familiares de no olvidar los lugares de tortura y sus muertos activó el proceso. La acción gubernamental estaba todavía en los tribunales y en las comisiones de verdad y justicia. Pero poco a poco se comenzó a rescatar, proteger y transformar esos espacios del dolor en memoriales y museos. Los lugares donde se cometieron las atrocidades de las dictaduras latinoamericanas todavía no han sido



propuestos como sitios del patrimonio mundial, pero sí se ha logrado proteger legalmente algunos de ellos. Mencionemos el reciente Memorial de los Desaparecidos del Cerro de Montevideo en Uruguay y el Museo de la Memoria habilitado en el centro de detención clandestino de la Escuela de Mecánica de la Armada en Buenos Aires, así como el bosque plantado en la ciudad de Rosario, que recuerda a los 30 mil desaparecidos de Argentina. Chile también posee una historia trágica, de la cual solo recordamos parte, olvidando mucho y no pocas veces, ocultándola con el silencio cómplice. El drama de la conquista hispana al apropiarse por la fuerza del territorio y de los indígenas de Chile es quizás el más profundo y controversial a la vez, porque nuestra nacionalidad actual es producto de ese choque, muerte y dominación. Drama que no solo puede ubicarse en la Colonia sino durante toda nuestra historia republicana. Cómo no recordar el sometimiento del pueblo mapuche y la usurpación de sus tierras radicándolos a la fuerza en reducciones. Cómo no recordar el exterminio o genocidio de los indígenas australes a manos del Estado y algunos estancieros de Punta Arenas y Tierra del Fuego. Interpretar la memoria de estos hechos es algo pendiente desde el patrimonio. Y podemos mencionar otros sucesos como las matanzas de obreros y campesinos durante el siglo XX que apenas se mencionan en la historia oficial que se enseña en las escuelas. Sin embargo, la memoria social de los pueblos se mantiene y este tipo de patrimonio inmaterial pervive y se transmite de generación en generación.



3 Para profundizar ver Forward planning: The function of Cultural Heritage in a changing Europe. Council of Europe. 2001. 4 J. E. Tunbridge and G.H. Asshworth: Dissonant Heritage. The Management of the Past as a Resource in Conflict. New York 1996.
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En este contexto, la violación de los derechos humanos y la violencia terrorista que se cometió contra un sector de la población chilena durante el gobierno militar fue y es todavía un drama que cargan muchas personas y la sociedad en general. Las heridas están abiertas y la memoria está latente en las víctimas que sobrevivieron. Tratar este tema desde el patrimonio es complejo y controvertido para muchos, pero también es un imperativo ético. Olvidar, silenciar y también recordar son actos que han estado muy presentes en este sentido y que nos demuestran lo difícil que es este proceso. El tema de los derechos humanos y el patrimonio tiene en Chile a lo menos cuatro fuentes que a través del tiempo se van relacionando: 1. Los propios familiares de los detenidos desaparecidos que de manera muy temprana, sea en el refugio del hogar o en los espacios públicos donde era posible, cautelaron su memoria. 2. Las instituciones nacionales o extranjeras que denunciaron tales hechos y promovieron los derechos humanos. 3. La construcción de memoriales impulsados por las organizaciones de derechos humanos y el Estado a partir de 1990. 4. La protección oficial de algunos lugares otorgándoles la condición de monumentos nacionales. A comienzos de los noventa Chile vivía un momento especial en su transición hacia la democracia, la cual estaba comprometida o atrapada con ciertos acuerdos alcanzados con el antiguo gobierno militar. Había visiones encontradas respecto de recordar u olvidar, y el manto oscuro de la dictadura todavía estaba presente. No obstante ello, el primer gobierno de la Concertación abordó el tema y creó



una comisión para investigar los crímenes contra los derechos humanos, buscando reparar en parte el daño cometido. Fue un trabajo doloroso porque mucha evidencia fue ocultada y destruida a través de los años, pero el asesinato y la posterior desaparición de las víctimas no pudieron ser negados nunca más. El primer impulso para abordar este doloroso aspecto de nuestra historia, en lo que corresponde a la protección legal como monumento nacional de algún lugar asociado a tales atrocidades, nació desde las propias organizaciones de derechos humanos. Las dirigentes de una de estas agrupaciones que reunían a los familiares de las víctimas de detenidos desaparecidos, Sola Sierra y Viviana Díaz, fueron las que dieron la voz de alarma y lucharon para evitar que los hornos de Lonquén, un lugar próximo a Santiago donde se escondieron los restos de campesinos asesinados y que ya había sido destruido años antes, fuera convertido en un vertedero de la capital metropolitana. En tal contexto, en 1995, como secretario ejecutivo del Consejo de Monumentos Nacionales y junto a Marta Cruz-Coke, entonces directora de la DIBAM, participamos en la búsqueda de una solución para evitar la inminente destrucción de las pocas huellas que quedaban de los antiguos hornos de Lonquén. Se planteó como única alternativa su protección legal, lo cual se logró en 1996, siendo ésta la primera declaración como monumento nacional de un sitio histórico asociado a las víctimas de violación de los derechos humanos en Chile. Debo reconocer que dudamos si los miembros del Consejo de Monumentos Nacionales votarían a favor de tal declaratoria debido a que esta entidad la integran personas de diferentes ideas políticas. Pero al final se impuso un imperativo moral, más allá de las interpretaciones históricas de las causas que llevaron en Chile al golpe militar de 1973. De esta manera, quedó establecida una política pa-
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trimonial de que pese a existir diferentes visiones políticas, nada justificaba la tortura, el asesinato, la desaparición de personas y que ese drama no podía ser olvidado, siendo el deber del Estado proteger legalmente esos lugares, los cuales nuestra generación y las futuras tienen la obligación de interpretar, así como denunciar hechos de este tipo para que nunca más ocurran. Esto sucedió 6 años después del retorno a la democracia. Algunos pensarán que fue demasiado tarde. Puede ser verdad. Pero incluso en ese momento, los que propusimos que la declaración de monumento era una estrategia para salvar el patrimonio y la memoria vinculada a los derechos humanos, pensamos que íbamos a encontrar oposición a ello. Esto demuestra hasta qué punto la autocensura estaba presente en nosotros, aunque al final pesó más el imperativo ético de intentarlo. Después de esta primera declaratoria de monumento nacional en Chile, lo que correspondía era hacer un catastro de los lugares que tenían mayor significación histórica en relación a los derechos humanos. Tal información existía en los diversos informes elaborados por el gobierno y organizaciones de derechos humanos. En un comienzo —debemos reconocer que no por falta de voluntad sino más bien por falta de recursos humanos y financieros—, se procedió más bien de una manera reactiva, procediendo a tramitar la solicitud de los propios interesados en rescatar dicha historia, la manera tradicional de operar del Consejo de Monumentos Nacionales. En varios casos se tuvo que actuar contra el tiempo ya que, en algunos de estos lugares, los propietarios se negaban a la declaración de monumento o incluso emprendieron con éxito la apresurada demolición de los inmuebles para evitar la protección legal, práctica que el propio gobierno militar llevó a efecto con muchos sitios que fueron campos de detención, tortura o desaparición de personas.



Afortunadamente, se logró avanzar y a la protección de los hornos de Lonquén como monumento histórico siguieron las siguientes declaraciones:5 Sitio histórico ubicado en Av. José Domingo Cañas 1367 (2002) Estadio Nacional (2003)6 Parque por la Paz Villa Grimaldi (2004)7 Nido 20 (2005) Londres 38 (2005) Patio 29 del Cementerio General (2006) Campo de Concentración Pisagua (2008) De los lugares declarados como monumentos nacionales en los últimos años es sin duda Villa Grimaldi el que ha conseguido levantar un proyecto de gestión más sólido y permanente. Considera un museo de sitio que cuenta la historia del lugar, que organiza visitas guiadas por parte de estudiantes, público en general y turistas extranjeros, además de otras actividades como seminarios y actos públicos de conmemoración en recuerdo de las víctimas de violación a los derechos humanos. Ciertamente se ha logrado avanzar en la protección y en la conmemoración de los lugares asociados a los derechos humanos en Chile en estos últimos años, pero falta todavía más, especialmente en



5 Ver decretos y fichas técnicas en www.monumentos.cl 6 Tres Miradas al Estadio Nacional de Chile. Consejo de Monumentos Nacionales. 7 Corporación Parque por la Paz Villa Grimaldi: Parque por la Paz Villa Grimaldi: una deuda con nosotros mismos. Santiago, 2005.
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las diversas regiones del país. También, en forma paralela, se ha tenido que enfrentar una serie de preguntas en relación no solo a la protección sino, de manera creciente, a la gestión y conservación de tales lugares. Entre estas interrogantes podemos mencionar por ejemplo: Por qué tales lugares deben ser conservados y cómo estar preparados para los eventuales conflictos, pues en ciertos casos los protagonistas o la propia sociedad y el Estado, por diversas razones, quieren olvidar esos momentos trágicos. Qué clase de información y valores tienen tales sitios históricos. Qué otro tipo de fuentes nos pueden entregar o representar con la misma fuerza. Cómo se deben conservar, administrar e interpretar tales lugares que tienen las huellas trágicas de la historia. Cuál es el rol de la conservación patrimonial en el tema de los derechos humanos. Cuál es el papel que le corresponde a la comunidad y a las instituciones del patrimonio en la gestión de tales lugares. Son muchas y diversas las interrogantes, pero carecer de respuestas a todas ellas no impide avanzar en la discusión y colaborar en la creación de una política activa, con su plan de acción a nivel nacional, para proteger los lugares donde se han cometido atrocidades contra las personas. También se debe trabajar de manera más coordinada con las diversas organizaciones de derechos humanos nacionales e internacionales junto con las instituciones del Estado que tienen por misión
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la protección del patrimonio, dando un rol fundamental a la sociedad civil en tales acciones. Asimismo, debemos avanzar decididamente para que esos emblemáticos lugares sean museos de sitio o espacios de interpretación abiertos a todo público y que se conviertan en medios de educación sobre los derechos humanos y el respeto a la diversidad como base de toda convivencia social. Debemos aprender de las experiencias de otros países que han trabajado estos temas, que han conservado tales lugares y diseñado diversas estrategias para educar y difundir sus valores. Para concluir quiero recordar las palabras que escribí para la introducción de la publicación que relata la triste historia del conocido Cuartel Ollagüe de José Domingo Cañas, en Santiago, el cual fue destruido intencionalmente por sus dueños días antes de que se declarara monumento nacional: Las heridas de un pueblo son también patrimonio histórico de una nación. Los detenidos desaparecidos, los asesinados y los torturados durante la dictadura militar son la herencia más dolorosa de ese periodo de la historia de Chile. Su recuerdo es la mejor forma de vencer a la violencia y el odio de que fueron objeto para que jamás esta forma atroz de violaciones a los derechos humanos vuelva a ocurrir en Chile.8











8 Ver Corporación José Domingo Cañas 1367: Una Experiencia para No Olvidar. Casa de Tortura José Domingo Cañas 1367. Santiago, Chile. Consejo de Monumentos Nacionales, 2003.
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uando en 1996 los hornos de Lonquén fueron declarados monumento histórico por el Consejo de Monumentos Nacionales (CMN), no se sospechó que la iniciativa sería replicada con el fin de resguardar otros lugares usados durante la dictadura militar. Quizás no se conocía aún la cantidad de sitios utilizados por los militares a lo largo y ancho de Chile y su necesidad de protección. Hoy sabemos que a partir del 11 de septiembre de 1973 las Fuerzas Armadas y de Orden requirieron improvisar una red de recintos con el fin de controlar la “guerra interna” y “borrar” las huellas del horror que el terrorismo de Estado iba dejando. Para ello se usaron cárceles, comisarías, escuelas, gimnasios, fábricas, edificios públicos, hospitales, cementerios, casas particulares, universidades, liceos, estadios y otros lugares para la detención, prisión, tortura, ejecución y desaparición.1 De los miles de sitios usados entre septiembre del 73 y marzo de 1990, ocho han sido protegidos por la ley de Monumentos Nacionales, lo cual significa que no se pueden tocar, intervenir o vender. Cada sitio tiene su particularidad, pero todos guardan historias de muerte, dolor, ocultamiento y violación sistemática a los derechos humanos. Es por ello que desde un comienzo, en cada solicitud de protección han participado madres y padres, hijos e hijas, amigos y amigas y compañeros y compañeras, de personas que fueron mantenidas prisioneras, desaparecidas o sepultadas en estos lugares. También han depositado toda su fuerza los sobrevivientes de estos sitios quienes, a pesar de la difi-



cultad que significa recordar y revivir la experiencia del horror, han trabajado junto a las agrupaciones y el Estado para recuperar estos lugares y contar la historia que cada uno de ellos guarda. La declaración de los hornos de cal de Lonquén, como nos cuenta Ángel Cabeza, es el primer paso en este proceso. Esta mina, ubicada en la provincia de Talagante (cerca de Lonquén), Región Metropolitana, fue usada durante la dictadura para ocultar cuerpos de detenidos desaparecidos. Esta tarea horrorosa e inhumana fue puesta en evidencia a fines del año 1978 cuando se encontraron en el lugar quince cuerpos, que a pesar del mal estado en que se hallaron, fueron reconocidos por sus familiares. Los cuerpos correspondían a campesinos y obreros de Isla de Maipo que habían sido sacados por la fuerza de sus casas el 7 de octubre de 1973. Las investigaciones de la justicia ordinaria y luego el proceso seguido por la justicia militar, comprobaron que estas quince personas habían sido fríamente asesinadas por los agentes policiales, quienes ocultaron sus cuerpos en los mencionados hornos, no sin antes cubrirlos con cemento y escombros.2 Con motivo del hallazgo se realizó una gran peregrinación a los hornos y se plasmó el recuerdo en una cruz de madera y una



1 Solamente para los sitios de detención, la Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura recibió miles de testimonios que permiten consignar la existencia 1.132 recintos a lo largo del país. 2 Documento Resumen entregado en Encuentro Lugares de Memoria, Parque por la Paz Villa Grimaldi, 2006.
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placa escrita con un texto de Neruda: ... aunque los pasos toquen mil años este sitio no borrarán la sangre de los que allí cayeron. Y no se extinguirá la hora en que caísteis aunque miles de voces crucen ese silencio.3 Desde este momento los hornos de Lonquén se reconocen como un lugar de peregrinación y conmemoración colectiva. Pero en 1985 los terrenos fueron vendidos a Andrés Ruiz-Tagle, quien dinamitó los hornos y cerró su acceso. No obstante su desaparición, la dinamita no pudo eliminar este lugar de la memoria colectiva; aun con los hornos destruidos y reducidos a escombros, las peregrinaciones y visitas continuaron, las flores los siguieron adornando y las velas iluminando. En noviembre de 1995, motivados por rechazar un proyecto de relleno sanitario que se planeaba hacer en el lugar —el cual iba a recibir la basura de 3 millones de santiaguinos—, la Agrupación de Familiares



de Detenidos Desaparecidos (AFDD) y la Agrupación de Familiares de Ejecutados Políticos (AFEP), junto a políticos como Jaime Castillo Velasco, solicitaron la declaración de los hornos de Lonquén como monumento nacional, como una medida reactiva que pudiese detener el proyecto. Así, el 19 de enero de 1996 el sitio fue declarado monumento histórico; no obstante el proyecto de convertir los hornos en un relleno sanitario siguió en pie, ya no precisamente en los hornos, sino que en un terreno colindante al sitio. Dada la insistencia por llevar a cabo el proyecto que desvalorizaba y “deshonraba” absolutamente un lugar que espontánea y colectivamente se había transformado en un territorio de memoria, se inició una disputa entre las agrupaciones y la empresa … ya que era impensable la realización de un vertedero colindante con el sitio histórico.4 Estos acontecimientos suscitan mayor atención y se articulan
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diversas organizaciones en contra de este proyecto: Comisión Pro Memorial Lonquén, AFDD, Comité de Defensa del Medio Ambiente y Corporación Lonquén, que agrupadas lograron finalmente impedir su levantamiento. Este monumento histórico tiene un carácter muy especial, ya que se trata de un caso que conmocionó a toda la nación en plena dictadura, fue una situación muy dolorosa para los familiares: para los Maureira, Astudillo, Hernández Flores, Ordóñez, Herrera, Navarro y Brant. Pero también para todos los familiares que tenían algún detenido desaparecido y para toda la sociedad chilena, que en plena dictadura se daba un porrazo contra una realidad macabra.5 La valoración de los hornos de Lonquén como “patrimonio de todos los chilenos” demostró ser positiva al momento de presentarse situaciones contraproducentes para la permanencia y cuidado de lugares significativos para la recuperación de la memoria histórica. De esta forma, la experiencia continuó con José Domingo Cañas 1367, comuna de Ñuñoa, Santiago, recinto clandestino que entre agosto y noviembre de 1974 fue ocupado por la DINA como centro de detención y tortura; era conocido como el Cuartel Ollagüe. Aquí



Hornos de Lonquén.



funcionaron grupos operativos de la DINA como Cóndor, Águila, Halcón y Tucán, que mantuvieron a más de cuarenta personas prisioneras simultáneamente. Se sabe que por el Cuartel Ollagüe pasaron al menos unas setenta personas de las cuales cuarenta están aún desaparecidas. Estas cuarenta personas —que en su mayoría militaban en el Movimiento de Izquierda Revolucionaria (MIR)— fueron detenidas en la que conocemos como Operación Cóndor. El Cuartel Ollagüe estaba en pleno uso cuando Lumi Videla, militante con cargo directivo del MIR, fue detenida el 21 de septiembre de 1974 por una patrulla de la DINA (comandada por Osvaldo Romo) y trasladada al cuartel, donde fue sometida a todo tipo de torturas a raíz de las cuales falleció. En la madrugada del 4 de noviembre de 1974 su cadáver, con evidentes huellas de tortura, fue arrojado al antejardín de la Embajada de Italia. La DINA buscaba simular un



3 Documento Consejo de Monumentos Nacionales: Patrimonio y Derechos Humanos, Sitios declarados Monumento Histórico por su significado en las violaciones a los Derechos Humanos ocurridas durante la dictadura. 2006. 4 Ibíd.: 2. 5 Ibíd.: 2.
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homicidio entre marxistas. El impacto internacional de este asesinato puso en evidencia las atrocidades cometidas, generando una discusión al interior de los altos mandos del Ejército que llevó a sustituir su antiguo uso como casa de tortura por uno destinado más al aislamiento e incomunicación de los detenidos desaparecidos. Aún estábamos en dictadura cuando se anunció que la casa —que había sido desalojada— sería ocupada por el Servicio Nacional de Menores (SENAME). Esta situación resultó desconcertante para muchas personas que prontamente se agruparon e impulsaron un movimiento de denuncia. El grupo no logró impedir que una institución como el SENAME, destinada a “proteger” a los menores, se instalara en un lugar donde se había torturado y asesinado. Años más tarde, el terreno fue vendido al dueño de la empresa Rochet, El Castillo del Juguete, quien preparó todo para convertir la antigua casa en el estacionamiento de su fábrica. A partir de este momento el Colectivo José Domingo Cañas trabajó activamente para impedir la construcción y recuperar el sitio, sin embargo y pese a la tenacidad del grupo, a fines de 2000 Rochet demolió el inmueble. Solo quedaron algunos “retazos” de la construcción que el colectivo consideró significativo preservar. La forma más viable era presentando una precautoria, documento jurídico que impedía continuar con la demolición. Este gran paso, impensable para ese entonces, motivó al colectivo a solicitar la protección del sitio, la cual fue aprobada por el consejo el 21 de enero del año 2002. El centro José Domingo Cañas hoy está cerrado y su deterioro aumenta con el tiempo; es posible ver a través de sus rejas los cimientos que aún permanecen gracias al trabajo colectivo. Hace un tiempo esta agrupación intenta llevar a cabo el proyecto, Conjunto Memoria, que busca recuperar el lugar y convertirlo en un espacio abierto, público y educativo; sin embargo esto no ha sido posible, y lo que hoy permite señalarlo como un sitio de memoria



es un monolito instalado en la vía pública, frente al terreno. Las trabas que impone la presencia de un proyecto inmobiliario nos revierte una realidad aflictiva; existe una política de conservación de los sitios pero no se pueden emprender proyectos que permitan a través de ellos construir conciencia ni educar para el “nunca más”. Algo similar sucede con los hornos de Lonquén. En este camino, la protección de Villa Grimaldi invirtió esta situación al crear el único proyecto en Chile que hoy, abierto a la comunidad, permite … promover el diálogo productivo y la participación pública.6 En los años cincuenta, a los pies de la cordillera de los Andes, se ubicaba una casona “aristocrática” conocida como Paraíso Villa Grimaldi. Pero en 1973, rebautizada como Cuartel Terranova su nombre fue sustituido por el de Horror Villa Grimaldi, centro operativo de la DINA, uno de los campos de concentración, tortura y desaparición más importantes en Chile. En este lugar fueron detenidas cerca de 4 mil quinientas personas: trabajadores/as, estudiantes, obreros/as, profesionales, quienes estuvieron pri-



Monolito instalado en José Domingo Cañas.
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sioneros bajo condiciones inhumanas, expuestos a una tortura que los sobrevivientes recuerdan por su máxima brutalidad. Cuando se supo que era cuestión de tiempo para el término de la dictadura, los militares alertaron sobre la necesidad de eliminar toda huella del régimen. Así, en 1988 la propiedad es traspasada a Hugo Salas Wenzel, director de la CNI, y más tarde subdividida en partes que fueron rápidamente demolidas. Solo quedó en pie el muro perimetral que indicaba cuál era el límite de la propiedad. Con el fin de recuperar el lugar se creó un amplio e incluyente movimiento ciudadano que obtuvo en 1995 fondos para crear el Parque por la Paz Villa Grimaldi. Después de muchas discusiones y esfuerzo dedicado a la tarea, la corporación logró resignificar este espacio de tortura y muerte para transformarlo en un sitio de evocación y reflexión abierta en favor del respeto de los derechos humanos. Cuando se inauguró el 22 de marzo de 1997 se rindió homenaje a todos los torturados y asesinados que pasaron por este cuartel y se insistió en la



Parque por la Paz, Villa Grimaldi.



necesidad de preservar la memoria histórica de Villa Grimaldi y de otros centros de detención y tortura, fomentar y difundir una cultura de los derechos humanos, teniendo como eje principal la educación de niños/as y jóvenes, y contribuir a preservar, ampliar y desarrollar las libertades individuales y colectivas en todos los planos.7 Pero aún faltaba proteger el lugar. Con esta voluntad se presentó la solicitud de declaratoria y el 27 de abril del 2004 fue aprobada, siendo protegida la Villa Grimaldi como monumento nacional en la categoría de monumento histórico. Hoy el parque contiene instalaciones que permiten narrar hitos de la represión, el proyecto Rosas de Villa Grimaldi,



6 Para conocer detalladamente este tema, ver Memorialización y Democracia: Políticas de Estado y Acción Civil, documento que es el resultado de la conferencia realizada entre el 20 y 22 de junio de 2007 en Santiago de Chile. 7 Documento Resumen entregado en Encuentro Lugares de Memoria, Parque por la Paz Villa Grimaldi, 2006.
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el Muro de los Nombres, entre otros. Actualmente la corporación se encuentra ejecutando la primera etapa de un futuro Museo de la Memoria y los Derechos Humanos junto al parque.8 Hasta ahora pareciera que los sitios reconocidos como patrimonio cultural proyectan una reflexión más “privada” o “cerrada”, en el sentido que su historia involucra a un grupo acotado de personas. Es por ello que adquiere un valor adicional la protección del Estadio Nacional, el cual es un espacio de memoria que abre una reflexión amplia e incluyente, dado que existe un sentimiento de pertenencia que involucra por sobre todo a quienes estuvieron prisioneros en ese recinto, pero también a un sector amplio de la sociedad que lo valora por otras razones. Durante los dos meses siguientes al golpe militar el Estadio Nacional fue el lugar de detención más importante del país. Se estima que albergó al menos 12 mil prisioneros; entre ellos, dirigentes, militantes y simpatizantes de los partidos de izquierda, estudiantes, empleados públicos, trabajadores de las industrias intervenidas, extranjeros, incluso, personal de las Fuerzas Armadas y de Orden que no apoyaron el golpe de Estado. Mientras adentro se interrogaba y torturaba, afuera caminaban cientos de familiares buscando a sus hijos e hijas, hermanos/as, compañeros/as o padres y madres … Una y otra vez volvían para traerles ropa,



alimento y abrigo, albergando la idea de poder encontrarles y regresar juntos a casa. Es por ello que en este lugar se reconoce la primera red de apoyo y solidaridad en relación a la violación de los derechos humanos. Mientras el lugar era usado de recinto de detención, afuera se reunían los familiares tratando de saber algo de sus seres queridos (...) Las velas que periódicamente se exponen en las rejas del recinto nos hablan de tal historia de búsqueda y espera de los familiares y nos recuerdan el pasado macabro de este lugar.9 Con el término del gobierno militar el estadio fue abierto nuevamente para eventos sociales, culturales y políticos, recuperando su rol integrador en la vida social del país. Es por esto que en mayo de 2003 el consejo recibió la solicitud para proteger el Estadio Nacional como patrimonio cultural de Chile, hecho que evidenció el interés por reconocer y resguardar oficialmente un lugar significativo para la historia del país. El 11 de septiembre de 2003, cuando se cumplían 30 años del golpe de Estado, el Estadio Nacional estaba siendo declarado monumento nacional en la categoría de monumento histórico, demostrando con esta protección que el espacio ... constituye un ejemplo emblemático de bien patrimonial cuyo valor recae tanto en sus valores arquitectónicos y urbanísticos como en los históricos, comprendiendo estos últimos como hechos reales y 8 Para conocer en detalle los proyectos de la Corporación, ver www.villagrimaldicorp. cl/ o visitar el parque ubicado en Av. José Arrieta 8401, Peñalolén. 9 Documento Resumen entregado en Encuentro Lugares de Memoria, Parque por la Paz Villa Grimaldi, 2006.
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simbólicos que se instauran en la memoria colectiva de los pueblos.10 A los lugares hasta aquí citados se les reconoce un uso “intensivo” durante la dictadura. Debido a esto, la protección de Nido 20, propiedad ubicada cerca del paradero 20 de Gran Avenida, comuna de La Cisterna, demostró que los lugares más “invisibles” eran tan importantes de conservar como los más “emblemáticos”. Nido 20 fue ocupado entre marzo y abril de 1975 por la Dirección de Inteligencia de la Fuerza Aérea (DIFA) y civiles pertenecientes a grupos de extrema derecha que operaban en el hangar de Cerrillos, como centro de detención y tortura para prisioneros provenientes de la Academia de Guerra Aérea (AGA). Aquí hombres y mujeres fueron sometidos a crueles torturas y al menos el 13 por ciento de ellos fue asesinado. Nido 20 se encuentra en un barrio residencial. Mientras aquí se torturaba, en el exterior transcurría una vida absolutamente “normal”. Las ventanas tapadas y la efectiva política de simulación permitieron que convivieran ambas realidades sin evidenciarse ni incomodarse; una cotidianidad de barrio afuera y una despiadada tortura al interior de la propiedad. Cuando finalizó la dictadura, Nido 20 fue traspasada a un particular quien la destinaría a un proyecto comercial. En julio de 2004 éste inició acciones legales para desalojar a las organizaciones sociales y políticas que ocupaban el lugar. En marzo de 2005 el Comité de Derechos Humanos de La Cisterna solicitó la protección de Nido 20, buscando una solución para resistir al desalojo, la cual fue muy discutida por el consejo puesto que el sitio no cumplía con los requisitos y antecedentes necesarios que estipula la ley. Tomando en cuenta que el sitio desde un punto de vista “numérico” no fue tan relevante como el Estadio Nacional o Villa Grimaldi y considerando el desconocimiento público que existía del lugar, el consejo expresó que su aprobación radicaba en otros criterios. Además de la necesidad urgente de



proteger el espacio, el consejo valorizó la iniciativa de la propia comunidad en la petición, como asimismo, la idea que tienen de convertir el lugar en un espacio educativo. El proyecto del Comité de Derechos Humanos de La Cisterna y de las otras organizaciones implicadas, es abrir este espacio a la comunidad convirtiéndolo en lugar de exposición permanente de lo que allí ocurrió, además de ser un lugar abierto a las necesidades de la comunidad.11 En el centro de Santiago, a pleno día y en medio de la rutina ciudadana, la casa ubicada en Londres 38 (hoy Londres 40), conocida como el Cuartel Yucatán, operó como uno de los principales centros de tortura, secuestro, desaparición y ejecución de la DINA entre septiembre de 1973 y septiembre 1974. Su ocupación como centro operativo se presume que dio pie a la implementación sistemática de la desaparición forzada como política de Estado, política dirigida especialmente a detener a militantes del MIR, y en menor grado a militantes de los Partidos Comunista y Socialista. Entre mayo y septiembre del 74, Londres 38 fue escenario de una de las etapas más violentas del exterminio en contra de la izquierda.12 Aún en plena dictadura, la propiedad fue transferida al Instituto O’Higginiano y pasaron más de 20 años hasta que ya en democracia, se emprendió la recuperación del lugar que se encontraba intacto. No se había demolido ni transformado, por tanto, constituía un espacio favorable para el rescate y transmisión de la memoria histórica. Con el objetivo de recuperar el sitio, en julio del 2005 el Colectivo de Detenidos, Sobrevivientes, Familiares y Compañeros de Detenidos Desaparecidos de Londres 38 solicita al consejo su protección. En una de las cartas enviadas al CMN, el Colectivo Londres 38 señaló que El valor histórico patrimonial de la casa Londres 38 Cuartel Yucatán, lo entendemos como la capacidad de transmitir lo que ocurrió en este lugar, de forma que pue-
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da ser entendido y comprendido por los vecinos, los transeúntes, el entorno y por cualquier persona.13 Dadas todas las razones que justificaban su protección, Londres 38 fue declarado monumento nacional el 11 de octubre del 2005, por considerarse que, en palabras de Sergio Bitar (entonces ministro de Educación), junto a los campos de concentración del Estadio Nacional y Villa Grimaldi, la historia de Londres 38 “toca el alma del país”. Después de dos intentos que hizo el Instituto O’Higginiano por vender el sitio —que gracias a la movilización de los Colectivos Londres 38 y 119 y otros organismos de derechos humanos se impidió— el sitio pasó en agosto del 2007 a ser propiedad del Estado, el que se comprometió a convertir el espacio en sitio de memoria. De esta forma, Romy Schmidt, ministra de Bienes Nacionales, anunció que la casa albergaría al futuro Instituto de Derechos Humanos, un proyecto estatal que viene posponiéndose desde hace tiempo. Esta decisión no fue bien recibida —más bien descartada— por los colectivos y agrupaciones que con mucho esfuerzo lograron recuperar el lugar. Sabían inicialmente que el hecho de que Londres 38 fuera propiedad del Estado, implicaba la posibilidad de que se atenuaran los desacuerdos respecto al pasado y que eso quizás llevaría a desarrollar una narrativa “oficial” de éste; sin embargo, la ocupación de Londres 38 como sede del Instituto de los Derechos Humanos suponía algo más grave; el vértigo de la borradura y la censura de la memoria asociada al sitio histórico dado que dicho instituto —se piensa— encarnará la mirada y manera oficial de los gobiernos de la Concertación de enfrentar y resolver el tema de los derechos humanos. El paso siguiente en esta historia es el Patio 29, al que está destinado este libro. Por ello continuaremos con el último punto de esta ruta: Pisagua, el campo de concentración más grande y terrorífico del norte de Chile entre septiembre de 1973 y octubre de 1974. Conocer la historia de Pisagua ha sido más



complejo; el silencio sigue instalado a pesar del tiempo, producto del miedo que aún habita en los sobrevivientes que sufrieron la indeseable experiencia de estar prisioneros en este lugar. Cerca de Iquique, en la Región de Tarapacá, mirando hacia el mar, está Pisagua, pueblo marcado por periodos de gloria, progreso, decadencia y horror. Pisagua, antes de 1973, ya había sido utilizada como cárcel durante el gobierno anticomunista de González Videla (1947-1948) y durante el segundo gobierno de Carlos Ibáñez del Campo (1952-1958). Tras su abandono, pasarán algunos años hasta que el dolor y la muerte se hagan nuevamente presentes cuando fue abierto el mismo 11 de septiembre de 1973. Muchas personas ven en Pisagua el campo de prisión más horroroso de Chile, caracterizado por los fusilamientos, la desmedida tortura —que muchas veces los mismos compañeros tenían que presenciar—, el constante aislamiento y las inhumanas condiciones en que se tenía a los prisioneros. En el supermercado del pueblo mantuvieron a los prisioneros que los militares llamaban inventivamente “presos de guerra”. En la cárcel permanecieron los reos comunes que estaban ahí desde antes del golpe de Estado y las mujeres fueron llevadas al teatro, edificio que tuvo que ser habilitado, al igual que el supermercado, para su nuevo uso carcelario. Después de 13 meses de uso sistemático, Pisagua fue desalojada (1.800 prisioneros fueron sacados de allí en esos días) y cerrada el 14 de octubre de 1974.



10 Consejo de Monumentos Nacionales, 2004. 11 Documento Consejo de Monumentos Nacionales: Patrimonio y Derechos Humanos, Sitios declarados monumentos históricos por su significado en las violaciones a los derechos humanos ocurridas durante la dictadura. 2006: 3. 12 Documento Resumen entregado en Encuentro Lugares de Memoria, Parque por la Paz Villa Grimaldi, 2006. 13 Ibíd.
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El 2 de junio de 1990 se encontró la fosa con los cadáveres de 21 personas fusiladas en el campo de concentración. A partir de este momento, las agrupaciones y corporaciones de derechos humanos manifiestan la necesidad de construir un memorial que honre a las víctimas del campo de concentración y cuente los hechos asociados al lugar. Pasarían muchos años de disputas, falta de financiamiento y cambios en el proyecto hasta que en octubre del 2006 el memorial estuviera en pie. Pisagua desde hace algunos años está deshabitada. Pocos pisagüinos continuaron viviendo en un lugar que está marcado por la soledad, el dolor y la muerte. La cárcel, el teatro, el reloj, su cementerio… resienten el paso del tiempo. Con el fin de atenuar la desaparición del lugar, el año 2007 se solicitó al consejo proteger y conservar algunos de sus rincones. No fue una tarea fácil por su inmensidad y lejanía, sin embargo, el ánimo persistente logró finalmente que el 6 de febrero del 2008 se declararan seis inmuebles como monumento nacional en la categoría de monumento histórico (escuela, multicancha, fosa, mercado, teatro y ex cárcel pública), considerando



que la protección de estos lugares se enmarca en el reconocimiento de la memoria histórica del pueblo de Pisagua y del país en su conjunto, que tiene como objetivo reforzar el aprendizaje colectivo de la experiencia del pasado y colaborar en la mantención del compromiso de respeto a los derechos humanos. Además, el grupo solicitante tiene asociado un proyecto de señalética cuyo objetivo es dar cuenta de los distintos periodos históricos en que Pisagua ha sido centro de detención e identificar los lugares que conformaron el campamento de prisioneros durante el régimen militar. Las puertas del Consejo de Monumentos Nacionales están abiertas para solicitar la protección de otros lugares. La lista de sitios declarados puede crecer y con ello el reconocimiento público de los espacios donde se llevó a cabo la materialización del horror. Esperamos que esta lista crezca, no obstante, es indispensable que la política de conservación trascienda en una política pública con fondos para elaborar proyectos educativos que permitan conocer e interpretar el pasado y crear conciencia para el “nunca más”.
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esde el momento en que Patricio Aylwin asumió el gobierno de Chile, como presidente democráticamente elegido, existió también la posibilidad de implementar medidas en el campo de la política del pasado. En el proceso de consolidación democrática, la tarea de esclarecer la verdad sobre los crímenes de la dictadura, hacer justicia a las víctimas y a los victimarios y establecer la memoria acerca de las violaciones a los derechos humanos, se ha transformado en una necesidad política. A más tardar, desde los años en que se derrumbaron los gobiernos socialistas en Europa del Este, la idea de implementar medidas políticas y hacer memoria acerca del pasado dictatorial se convirtió en un fenómeno global. Hoy en día, existe presión mundial para exigir que todos los Estados democráticos se preocupen de su pasado y demuestren su voluntad de superar los traumas generados por las violaciones a los derechos humanos ocurridas durante los regímenes anteriores. En América Latina, esta problemática se discute expresada en la consigna de “verdad, justicia y reconciliación”. Históricamente, la expresión política del pasado surgió en el contexto alemán, donde los primeros intentos propios de superar el pasado nazi datan de principios de los años sesenta. En Alemania, durante mucho tiempo, se discutió el fenómeno, sobre todo desde sus aspectos morales. Recién en los años noventa, se estableció el concepto política del pasado



en el debate académico, para referirse a las medidas estatales tendientes a superar las violaciones a los derechos humanos cometidas por la dictadura pasada. Generalmente, se distinguen cinco campos de acción, en los cuales el Estado tiene la posibilidad de aplicar políticas del pasado: 1. La búsqueda de la verdad, algo sumamente importante, sobre todo en las naciones latinoamericanas, donde las dictaduras militares no solo torturaron y mataron a sus víctimas, sino que las hicieron desaparecer. 2. Las reparaciones que, en el mejor de los casos, abarcan una ayuda integral que va mucho más allá de un apoyo financiero, siendo la reparación un pilar fundamental en el reconocimiento de la víctima como tal. 3. La justicia transicional que, muchas veces, constituye el campo más complicado, puesto que se trata de enjuiciar a los victimarios, que en reiterados casos mantienen una alta cuota de poder. Al mismo tiempo, constituye el campo más importante. Esto, porque a través de los procesos de derechos humanos, se fomenta el Estado democrático de derecho y se genera confianza en las instituciones democráticas por parte de la población.
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4. Las medidas simbólicas que más que un reconocimiento público a las víctimas, forman la base de una narración oficial de la historia nacional, que se enfrenta con sus capítulos más oscuros. 5. El debate público, un campo trascendental para la consolidación de la democracia, ya que únicamente un consenso público acerca de los crímenes injustificables hace posible las condiciones para un verdadero “nunca más”.1 En este breve recuento teórico, ya se hace evidente que la historia del Patio 29 se ubica en todos los campos de la política del pasado. Primero, hubo que esclarecer la verdad acerca de las víctimas del patio. A partir de ahí, hubo que generar medidas reparatorias para los familiares; establecer la identidad de los responsables de los crímenes y procesarlos; recordar simbólicamente la tragedia ocurrida y fomentar el debate público acerca de las razones, el contexto y los aspectos morales de este acontecimiento. Ahora, el desarrollo de la historia del Patio 29 se inserta en la evolución de la política del pasado en Chile en general y, por esta razón, la respuesta a la pregunta sobre qué se ha hecho para superar los crímenes relacionados con el Patio 29, se aclara analizando las medidas implementadas por el Estado para lidiar con las consecuencias de la dictadura de Pinochet. Este no es el lugar para explicar en detalle el desenlace de todas las medidas de política del pasado en Chile a partir del año 1990. Para entender la influencia que tuvo esta política para los acontecimientos relacionados con el Patio 29, basta un breve análisis del desarrollo de la política de derechos humanos (como se denomina, generalmente, el fenómeno en Chile). Desde el punto de vista del historiador, se pueden diferenciar cinco etapas en la política del pasado, según la calidad y cantidad de las medidas implementadas, que dependieron de la importancia que el gobierno de turno les otorgó.



Una primera etapa, que va desde el comienzo de la democracia hasta la publicación del informe Rettig, está caracterizada por la iniciativa del gobierno en asuntos de derechos humanos. Al principio de la democracia, la idea de lidiar, de algún modo, con el legado de violencia de la dictadura, todavía revestía una alta importancia dentro del programa político de los nuevos gobernantes. Esta prioridad se manifestó en actos simbólicos liderados por el propio Aylwin, como la ceremonia inaugural de la democracia en el Estadio Nacional o el funeral oficial de Salvador Allende en septiembre de 1990. Sin embargo, la medida más importante fue, ciertamente, la creación de la Comisión Rettig, establecida por Aylwin a través de un decreto para contribuir al esclarecimiento global de la verdad sobre las más graves violaciones a los derechos humanos (...) con el fin de colaborar a la reconciliación de todos los chilenos.2 Gracias al trabajo valioso de esta comisión, se hizo imposible negar los crímenes brutales de la dictadura militar y se estableció una verdad oficial sobre los horrores del pasado. A pesar de que los militares reaccionaron de manera negativa rechazando las conclusiones de la comisión, el informe Rettig se convirtió en un hito en la política del pasado, que iba a tener una influencia enorme sobre el debate acerca de los derechos humanos en Chile. Sin embargo, la reacción vehemente de los militares llevó al gobierno a minimizar el impacto público del informe Rettig, llamando al fin de la discusión sobre el pasado incluso antes del asesinato de Jaime Guzmán que, a un mes de la publicación del informe, terminó definitivamente el debate acerca de los derechos humanos.3 A partir de este momento, se puede detectar una segunda fase en la política del pasado, caracterizada por la marginalización del tema, debido a los intentos del gobierno de privilegiar una política de consenso que no molestara a las Fuerzas Armadas. Esta etapa ya había empezado en el gobierno de Patricio
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Aylwin con la propuesta de la “ley Aylwin” que, de haberse aprobado, habría significado un punto final para la política del pasado. El poco interés del gobierno se acrecentó con la llegada a la presidencia de Eduardo Frei, quien propagó abiertamente una “política de prescindencia” en temas de derechos humanos. Desde el gobierno se aspiraba a presentar una “transición exitosa”, en la cual los problemas del pasado, que eran fuente de conflicto entre los militares y la oposición, fueron ignorados o marginalizados. En este punto, resultan bastante ilustrativas las palabras del, en ese entonces designado, ministro del Interior Germán Correa, quien explicó que, para el gobierno, los derechos humanos no eran un tema fundamental.4 Una tercera etapa, a partir del año 1995, está caracterizada por “irrupciones de la memoria”, que obligaron al gobierno a reaccionar frente a problemas relacionados con las violaciones a los derechos humanos durante la dictadura, sin que cambiara, por ese motivo, la idea de Frei sobre la política del pasado. El evento más importante en este sentido lo representa el “caso Contreras”, cuyos pormenores ocuparon la agenda política durante todo el año 1995. Por una parte, la llegada a la prisión del ex jefe de la DINA significó un gran éxito (también en el plano simbólico) para el gobierno democrático. Por otra parte, sin embargo, el poder demostrado por los militares durante los intentos de Contreras de evadir la justicia, evidenciaron la fragilidad de la política de consenso: cada vez que fue cuestionado el trato preferencial hacia los militares, ellos trataron de amenazar y presionar al gobierno por medio de la fuerza. El gobierno reaccionó, como acostumbraba hacer en estas situaciones, tratando de poner un punto final a la temática de los derechos humanos con la “propuesta Frei” y la “propuesta Figueroa-Otero”. Estos intentos fracasaron, sobre todo, debido a las presiones de las agrupaciones de derechos humanos, que se negaron a un término forzado de la política del pasado. Pese



a esto, durante los años siguientes, la temática de los derechos humanos y la política del pasado siguió ocupando un lugar muy marginal dentro del programa político, hasta que la detención de Pinochet en Londres, el 16 de octubre de 1998, rompió la apatía política. De esta manera, empezó otra etapa marcada por el “caso Pinochet” y la Mesa de Diálogo. La acción de la justicia española e inglesa obligó al gobierno de Frei a ocuparse de manera especial de un tema que, justamente, había querido marginar de su agenda política. Fue así, entonces, que el final del gobierno de Frei estuvo marcado por una preocupación respecto del pasado de la dictadura, algo que demostró las falencias y omisiones existentes en el campo de la política del pasado. Para entender el desarrollo de las políticas de derechos humanos en Chile, no es necesario analizar los detalles del “caso Pinochet”, sino que basta con ponderar el impacto de la intervención global con la detención de Pinochet en Londres.5 La defensa inmediata de Pinochet por casi toda la clase política, con el fin superior de la vuelta al país del anciano general, llevaba



1 Para citar literatura en español, remítase a los artículos de Beristain, Carlos Martín: Reconciliación luego de conflictos violentos: un marco teórico, en: IIDH/IDEA (eds.): Verdad, justicia y reparación. Desafíos para la democracia y la convivencia social, 2005, pp. 15-52, y Zalaquett, José: Balance de la Politica de Derechos Humanos en la Transición Chilena a la Democracia, en: FLACSO-Chile (eds.): Entre la II. Cumbre y la Detención de Pinochet. Chile 1998, Santiago 1999, pp. 87-98. 2 Decreto Supremo 355. En Diario Oficial, 09. 05. 1990, pp. 1-2. 3 El 29 de marzo de 1991, el título de La Nación, refiriéndose a la discusión sobre el informe Rettig, decía: “Gobierno: El debate ha terminado”. 4 Germán Correa en La Época, 08. 01. 1994, p. 15. 5 El mejor libro académico sobre el “Caso Pinochet” sigue siendo Davis, Madeleine (ed.): The Pinochet Case. Origins, Progress and Implications, London 2003.
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consigo argumentar el hecho de que el dictador podría ser procesado por la justicia chilena. De esta forma, el retorno de Pinochet a Chile implicaba hacerle un proceso ante las cortes nacionales, algo totalmente impensable a principios del año 1998, cuando Gladys Marín formuló la primera querella en su contra. Durante los 503 días que Pinochet pasó en Londres, el ambiente político en Chile había cambiado: el tema de los derechos humanos volvió a un lugar central del debate público; lidiar con el pasado de la dictadura había adquirido nueva importancia. No es exagerado, entonces, hablar de un “efecto catalizador” o “liberador” relacionado con la detención del dictador en Inglaterra (a pesar de que el proceso contra él en Chile fue sobreseído por una supuesta “demencia moderada”). Este efecto no solo se notó en los procesos judiciales (que a partir del año 1999 experimentaron un auge considerable), sino también en nuevos esfuerzos por solucionar el problema de los detenidos desaparecidos, siendo la Mesa de Diálogo, entre 1999 y 2000, el más importante. Por primera vez, los militares se comprometieron a ayudar en la búsqueda de los detenidos desaparecidos y, aunque los resultados expresados en el informe de las Fuerzas Armadas de enero de 2001 fueron “magros e insuficientes”,6 el tema de los desaparecidos se transformó (por algunas semanas) en un núcleo fundamental del debate político. A partir de este momento, se puede distinguir una quinta etapa en el proceso de la política del pasado, que se caracteriza por nuevas iniciativas en materia de la búsqueda de la verdad (el informe Valech), en las reparaciones (la propuesta “No hay mañana sin ayer”), en actos simbólicos (la apertura de la puerta de Morandé 80 por los 30 años del golpe) y por avances en los procesos judiciales. La revisión detallada de los documentos demuestra que, también en esta fase, la mayoría de las nuevas acciones en el campo de la política del pasado se debió a las presiones y esfuerzos de las agrupaciones de derechos



humanos que, con sus trabajos, proporcionaron la base para las iniciativas a partir del año 2003. Es interesante constatar que también el gobierno de Lagos, una vez terminado el debate acerca de la Mesa de Diálogo y “solucionado” el “caso Pinochet”, no expresó mayor interés en el campo de los derechos humanos, hasta que la fecha recordatoria de los 30 años del golpe y la iniciativa de la UDI para terminar con el tema de los desaparecidos este mismo año, obligaron al gobierno a tomar posición. Desde este momento, el gobierno demostró una mayor disposición de acogida para proyectos de derechos humanos, sin retomar la iniciativa del primer año de la democracia en este campo. Esta disposición de acogida aumentó con el gobierno de Michelle Bachelet, debido a que la Presidenta tiene, por su experiencia personal, una gran cercanía con el sector de derechos humanos. Pese a lo antes mencionado, esta cercanía no se transformó en la elaboración de una estrategia de política del pasado a mediano o largo plazo. En este campo, se repitieron las pautas: como le pasó a todos sus antecesores, el tema de las violaciones a los derechos humanos de la dictadura “irrumpió” en la agenda política, a pesar de no tener prioridad en el programa del gobierno. Fueron el mismo Patio 29 y el escándalo de las identificaciones erróneas los que tomaron por sorpresa al gobierno en los primeros meses de su mandato. El cambio más evidente en el desarrollo de las políticas del pasado se notó en la reacción más rápida y “profunda” de la Presidenta: no solo creó la comisión a cargo de María Luisa Sepúlveda, una persona que inspiraba plena confianza en las agrupaciones de derechos humanos, sino que prometió también todos los recursos necesarios para solucionar esta tragedia. Esta vez, sí se otorgó la importancia necesaria a este problema surgido por el pasado negro de Chile. Sin embargo, también en el gobierno de Bachelet surgieron las líneas tradicionales para tratar el tema de los derechos huma-
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nos, donde muchas veces se sacrificó un tratamiento profundo del pasado, en pos de un consenso político dirigido a terminar definitivamente este conflictivo tema. Así, por ejemplo, el hasta ahora fracasado intento de crear un Instituto de Derechos Humanos indica que es más sensato hablar de una continuidad en la política del pasado entre el gobierno de Lagos y de Bachelet, ya que, a pesar de su cercanía personal, no se puede detectar un cambio cualitativo importante en la implementación de medidas para lidiar con el pasado de la dictadura. ¿Cómo se sitúa la historia del Patio 29 dentro de este panorama general de la política del pasado? Dada la importancia que el tema de los desaparecidos ha adquirido ya desde la época de la dictadura, se podría suponer que el Patio 29 juega un rol fundamental en la estrategia política de la Concertación para trabajar el pasado. Sin embargo, observando la historia pública de este lugar de entierros ilegales, no queda otra alternativa que dar la razón a Elizabeth Lira, quien describe bien el problema en la entrevista hecha para este trabajo: Es bien absurdo, porque encontrar a los desaparecidos es tan prioritario que dio origen a que estuviera expresamente dicho en la Ley 19.123; que fuera una tarea de la corporación de reparación; que fuera el tema de la Mesa de Diálogo; que fuera el tema del trabajo que han hecho los jueces con respecto a la lista entregada por las Fuerzas Armadas. O sea, encontrar a los desaparecidos fue súper importante. Pero, cuando tú ves, el interés por identificarlos y enterrarlos debidamente no llevó de ninguna manera a una iniciativa acorde con la importancia que tenía el haber encontrado estos restos. Entonces, esta contradicción, que es muy propia de nuestra idiosincrasia, nos lleva a tener los restos, pero no identificarlos, a tenerlos como una especie de trofeo. Están ahí, pero... a no tener la gente competente para hacer el trabajo. A desoír los reclamos con respecto a que esto es un problema, un reclamo que hicieron las agrupacio-



nes, que hicieron profesionales que trabajan ahí, distinta gente hizo distintos reclamos en distintos momentos.7 En realidad, desde el primer momento, la historia del Patio 29 es un fiel reflejo del desarrollo de la política del pasado del gobierno chileno en general. De tal modo, al principio de la democracia, coincidiendo con la etapa en que el gobierno de Aylwin asumía todavía la iniciativa en el tema de los derechos humanos, se encuentra uno de los hitos más importantes relacionados con este lugar: la exhumación de los restos óseos para su posterior identificación. A pesar del apoyo estatal a esta medida, que se reflejó en la visita de políticos de la Concertación al cementerio durante los trabajos de exhumación, ya este hecho da cuenta de la actitud ambigua del gobierno democrático. La iniciativa provino, como se daría siempre en el futuro, del sector de derechos humanos, con la querella interpuesta por el vicario de la solidaridad Sergio Valech; el avance concreto en el caso se debió al trabajo de un juez interesado en esclarecer el tema; y el financiamiento del grupo principal que realizó las exhumaciones, el Grupo de Antropología Forense (GAF), aportado por ONG internacionales. El declarado interés del gobierno por el tema de los desaparecidos no fue acompañado por un plan político, que hubiera facilitado la infraestructura, los recursos necesarios y el apoyo logístico y personal. Es evidente que el gobierno, acorde con su estrategia de declarar por terminado el debate acerca del pasado después del informe Rettig, no le asignó ningún rol prioritario a las identificaciones de las víctimas del Patio 29. Como se ha mencionado anteriormente, este aspecto se profundizaría en la segunda etapa de la



6 El juicio de la comisión de Derechos Humanos del Senado, en Vicaría de la Solidaridad, Informe semestral 1, 2001, p. 10. 7 Extracto entrevista Elizabeth Lira, pp. 3-4.
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política del pasado, cuando se trató de sacar de la agenda política todo lo relacionado con el pasado de las violaciones a los derechos humanos. En lugar de ver cumplidas las esperanzas de verdad y justicia, las víctimas de la dictadura tuvieron que enfrentarse con una alta presencia pública de Pinochet, quien no dominaba solamente las páginas de la prensa; también logró, a través de acciones como el “boinazo”, sembrar el clima de miedo y represión de antaño, algo que se creía superado con la vuelta de la democracia. Debido a la inclinación de las nuevas autoridades democráticas de mantener la “ilusión de consenso” con Pinochet, durante los últimos años del gobierno de Aylwin y los primeros años de Frei, se generó un clima político que dificultó la implementación amplia de medidas destinadas a cumplir con las exigencias de las víctimas. Por esta misma razón, aumentó la desconfianza del sector de derechos humanos hacia el gobierno. Esta situación tuvo consecuencias nefastas para los familiares de las personas enterradas en el Patio 29. A principios de 1993 surgió una entendible sospecha acerca del accionar de las instituciones estatales, fundada en la demora de la entrega de los cuerpos a los familiares por parte del tribunal correspondiente, a pesar de que se hubiera identificado a los primeros cadáveres del Patio 29. Movida por esta duda, la abogada Pamela Pereira presentó, entonces, un recurso de queja para acelerar la identificación oficial (algo que solamente el juez podía declarar) y la entrega de los cuerpos. Para entender las repercusiones de este acto, basta citar el informe de la Cámara de Diputados: Sin duda, el propósito que la animaba era el otorgar prontamente a los familiares de las víctimas la tranquilidad de conocer el destino de sus seres queridos, en atención a que existía un número importante de cuerpos que habían sido identificados por el Servicio Médico Legal y los tribunales no se pronunciaban al respecto. La historia, al parecer, estaría otorgando la



razón a aquel juez que se negó a identificar porque no se había formado la convicción necesaria para entregar los restos a sus familiares. No cabe duda que el recurso de queja presentado por la abogada aceleró la entrega de los cuerpos, cuya identificación hoy se cuestiona.8 Solo con el conocimiento de la situación de la política del pasado en estos años, se puede formar un juicio adecuado sobre estos acontecimientos. El distanciamiento intencional del gobierno del tema de los detenidos desaparecidos provocó una situación que terminó con la entrega de los cuerpos de las víctimas sin tener la convicción segura de su identidad. Es paradójico que la acción bien intencionada de Pamela Pereira iniciara la cadena de errores, que dejó a muchos familiares en la incertidumbre trágica acerca de la identidad de los cuerpos entregados en el año 2006. Ahora, cabe preguntarse, ¿por qué el juez, si no se había formado la convicción necesaria, autorizó la entrega de los cuerpos? Se puede concluir que las responsabilidades principales están compartidas por el poder político y judicial. De esta manera, ya la primera entrega de los cuerpos del Patio 29 está condicionada por la política del pasado insuficiente, llevada a cabo por las autoridades. De igual modo, se refleja el desarrollo de este campo político en el episodio del informe Glasgow. El gobierno de Frei Ruiz-Tagle, al principio de su mandato, autorizó el gasto necesario para el trabajo de los expertos de Glasgow, pero, fiel a su política de prescindencia, no demostró ningún interés en sus resultados. Peor aún, las dudas acerca de las identificaciones, ya expresadas desde 1994 y confirmadas por el informe Glasgow, interfirieron en el proceso de una aparente transición exitosa, ya que habrían creado un problema enorme en la relación con las víctimas de la dictadura. En un ambiente general de marginalización de los problemas del pasado, como lo hubo bajo el gobierno de Frei, se hace más fácil desentenderse del
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asunto del Patio 29. Es por eso que se produjo la paradójica situación de que, sotto voce, todos comentan los problemas de identificaciones, pero nadie dice nada.9 El gobierno no le otorgó la importancia debida a los problemas del pasado ni tuvo un plan global que abarcara estos aspectos, bien al contrario; bajo la presidencia de Frei se trató de ignorar, en gran medida, la necesidad de tratar las violaciones a los derechos humanos realizadas durante la dictadura. Esta actitud tuvo un claro impacto en la historia del Patio 29. Recién a partir de una nueva etapa en la política del pasado, se logró un avance en el Patio 29. Los errores en el informe de las Fuerzas Armadas, surgido de la Mesa de Diálogo, hicieron públicas algunas dudas acerca de las identificaciones en el Patio 29. Del mismo modo, el avance en los procesos judiciales sobre las víctimas de Paine y de La Moneda confirmaron estas dudas. Los dos aspectos, la Mesa de Diálogo y los avances en los procesos de derechos humanos, solo fueron posibles gracias al “efecto catalizador” de la detención de Pinochet en Londres. Sin embargo, el gobierno de Lagos, entre los años 2002 y 2003, todavía vaciló en dotar al Servicio Médico Legal de los recursos suficientes para su tarea. La tradición de la política de olvidarse de los problemas del pasado seguía vigente.10 La próxima (y esta vez definitiva) “irrupción de la memoria” surgió desde el ámbito del poder judicial. La investigación judicial del Patio 29 había sido asignada al juez Sergio Muñoz en julio de 2003. El magistrado, gracias a su trabajo riguroso, se formó la convicción de que las dudas acerca de la identidad de las víctimas del Patio 29 eran de tal magnitud, que merecían una aclaración. Por este motivo, ordenó una nueva exhumación e identificación, que obtuvo el resultado entregado públicamente en abril de 2006. Ya se mencionó que, también esta vez, la reacción del gobierno de Bachelet se ajustó a la evolución general del campo de política del pasado en Chile.



Las interdependencias entre la historia del Patio 29 en democracia y el desarrollo de la política del pasado en Chile son múltiples y no se puede entender la tragedia del Patio 29, sin tomar en cuenta el aspecto político del tema. Nuevamente, hay que dar la razón a Elizabeth Lira en su juicio: Aquí nada se hizo bien en términos de política en relación con la identificación de los desaparecidos. Puede ser que los individuos hayan hecho algo bien en el curso de su trabajo, pero la política misma estaba pobre; entonces, yo creo que en el último tiempo se ha visualizado el que estas cosas tienen que tener una mirada de conjunto. O sea, no solo te tienes que preocupar de la toma de muestras, no solo de la custodia ni del entrenamiento de profesionales, ni de la acreditación de laboratorios y después de la identificación, sino que también cómo haces el banco de muestra, cómo tú informas a los familiares, cómo respetas tu dignidad, si acaso tú no tienes condiciones para poder identificar con los pocos restos que hay. Todas esas cosas tienen un trato distinto hoy día, un trato completamente diferente. Pero es insuficiente, ahora, yo encuentro que está muchísimo mejor que hace 10 años. Y lo de declarar un monumento, no tengo idea si tienen algún plan de hacer algo al respecto. Pero, en todo caso, es decir que ahí pasó algo y que así, al igual que en otros lugares, por lo menos no tienen que pasarle una aplanadora y destruirlo todo.11



8 En Informe Cámara de Diputados, Comisión Patio 29. Sesión 90, Jueves 19 de octubre de 2006, p. 166. 9 Opinión de Iván Cáceres en Informe Cámara de Diputados, Comisión Patio 29. Sesión 90, Jueves 19 de octubre de 2006, p. 121. 10 Véase Lira, Elizabeth/ Loveman, Brian: Políticas de Reparación. Chile: 1990-2004, Santiago, 2005. 11 Extracto entrevista Elizabeth Lira, pp. 5-6.
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LA HISTORIA DEL PATIO 29 Luego de la reestructuración del Cementerio General, el Patio 29 fue dividido y su numeración modificada; hoy el Patio 29 corresponde a los patios de tierra 157 y 162 que se encuentran en la parte trasera del camposanto.



1973. Los patios de tierra se utilizan cada 5 años, momento en que se remueven los restos de las tumbas para volver a ser ocupadas. El Patio 29 se usó por primera vez en 1953, y justamente en septiembre de 1973 estaban disponibles sus 2.843 tumbas para una nueva ocupación. Hasta enero de 1974, los militares utilizaron este patio clandestinamente para sepultar como NN (Nomen Nescio en latín, Nombre Desconocido en español) a víctimas de la dictadura y a personas de escasos recursos económicos que fallecían en la vía pública y en instituciones públicas como el Instituto Psiquiátrico ubicado en avenida La Paz, comuna de Recoleta.



1979. Un trabajador del cementerio acudió a la Vicaría de la Solidaridad para denunciar la inhumación ilegal de cientos de cadáveres en el Patio 29. A raíz de esta primera denuncia, la Tercera Fiscalía Militar prohíbe toda incineración, exhumación o traslado de cuerpos enterrados en el Patio 29. Como es de esperar, la orden no se respetó. Se sabe que en este periodo se exhumó una gran cantidad de cuerpos sepultados como NN, no obstante, una parte importante no consiguió ser removida. 1990. En agosto de este año la Vicaría de la Solidaridad presentó una querella por inhumación ilegal en el Patio 29 del Cementerio General. Tras un largo proceso, el 22 de agosto de 1991 se tramita la causa Rol 4491-91 en el 22 Juzgado del Crimen de Santiago, entidad que hasta el día de hoy lleva la causa.



1991. Entre los días 2 y 14 de septiembre de 1991 el Grupo de Antropología Forense exhumó 107 sepulturas del Patio 29 que tenían en sus cruces la denominación NN. Para estas 107 sepulturas se encontraron 126 cuerpos, es decir, se habían sepultado dos, tres y hasta cuatro cuerpos en una misma tumba. Fue cuando Pinochet dijo: “Qué economía más grande”. 1992-2002. Los restos fueron llevados a la Unidad de Identificación del Servicio Médico Legal. La tarea de individualización se llevó a cabo en este lugar entre los años 1992 y 2002, periodo en que se logró identificar a 96 NN. Treinta quedaron en el Servicio Médico Legal hasta el año 2006 sin iniciarse sus pericias de individualización. Los 96 cuerpos fueron entregados a sus familias en distintas fechas. Habían finalizado una larga y dolorosa búsqueda.
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El Patio 29 se encuentra en el Cementerio General de Santiago, en la avenida Profesor Alberto Zañartu 951, Comuna de Recoleta, Santiago, Chile.



Patio 161



México



Patio 29 Actual 162



Patio 156



O’Higgins



Patio 163



Los Aromos



Patio 29 Actual 157



1994. En medio de las pericias de identificación, un grupo de expertos expresó sus dudas en relación con las pericias realizadas por el Servicio Médico Legal y, en consecuencia, se cuestionó la veracidad de los nombres individualizados. Para aclarar las dudas que lentamente emergían y problematizan todo el trabajo realizado, el entonces director del Servicio Médico Legal, Dr. Alfonso Claps, solicitó a la Universidad de Glasgow, Escocia, la realización de nuevas pericias. El informe fue completamente desconcertante. Pasaron muchos años de silencio, hasta que el 2001 se solicitó un nuevo estudio a la Universidad de Granada, España, el cual también fue desalentador. En enero del mismo año, el informe resultante de la Mesa de Diálogo aportó el tercer elemento que confirmó que efectivamente había errores en el proceso de identificación.



Patio 158



2005. Ante esta situación el juez Sergio Muñoz, quien había asumido la causa el año 2003, ordenó la segunda exhumación de los restos. Estos fueron enviados al Servicio Médico Legal, que en abril del año 2006 entregó su lapidario informe; se confirmó que 48 identidades estaban erróneamente individualizadas. En otras 37 había dudas. Los errores de identidades alertaron, después de varias peticiones negadas, sobre la responsabilidad que tenía el Estado de asignar los fondos destinados a resolver definitivamente la grave situación. Dada la inminente crisis política, en mayo de 2006 fueron creadas la Comisión Presidencial a cargo de María Luisa Sepúlveda y la Comisión Investigadora de la Cámara de Diputados, que tenía la misión de determinar las responsabilidades políticas en los hechos. En julio del mismo año,



el Patio 29 fue declarado monumento nacional en la categoría de monumento histórico por el Consejo de Monumentos Nacionales. De esto derivó la apertura de un Concurso de Intervención y Puesta en Valor del lugar. El proyecto está adjudicado y pronto comenzará su construcción. Actualmente los restos están en Texas. Los familiares esperan una respuesta definitiva…



Los primeros años (1973 / 1979) EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 1973 LOS ÓRGANOS DE LA REPRESIÓN EL ACTUAR DEL SERVICIO MÉDICO LEGAL Entierros de NN en el Patio 29 LA BÚSQUEDA CONSECUENCIAS DE LA DESAPARICIÓN
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“Todavía me acuerdo que el 11 de septiembre fue… él lloraba, era como que sabía qué era lo que venía. Porque me acuerdo que él, por ejemplo, era tan… Por ejemplo, para los 18 él se paraba para cantar la canción nacional, a nosotros nos llevaba a ver el desfile al Parque O’Higgins. Entonces él, por ejemplo, cuando fue el bombardeo a la moneda, mi papá estaba parado así… lloraba de una manera, fue atroz. Y yo estaba al lado de él porque yo siempre estaba así, yo era la que andaba pegadita a él. Entonces, él lloraba. era como que sabía lo que venía. Pero él nunca… ahí no más en la casa, siguió su trabajo igual, hasta que ya no estuvo” Lorena Castro



E



l golpe de Estado del 11 de septiembre de 1973 terminó con el sueño de muchos chilenos. La violencia brutal que ejerció la dictadura desde el primer momento sobre la población chilena, marcó la vida de familias enteras. El recuerdo fracturado, las frases sin terminar de Lorena Castro, son solamente un ejemplo de las heridas que dejó ese día en nuestra sociedad. Una de las historias más trágicas es la del Patio 29 del Cementerio General, cuyos pormenores contaremos en este libro. El primer capítulo de esta historia está consagrado a un recuento histórico de la represión durante los primeros años de la dictadura, a un relato de los acontecimientos en el Patio 29 y a una reflexión acerca del significado de la desaparición y la búsqueda del ser querido. El padre de Lorena Castro sabía muy bien lo que significaba la acción de los militares en la mañana



del 11 de septiembre de 1973. La junta militar había decidido poner término, por la fuerza, al gobierno republicano de Salvador Allende. No es necesario profundizar las razones que llevaron al fin violento de la Unidad Popular, en virtud de que los hechos relacionados con el Patio 29 no guardan relación con situaciones, argumentos o justificaciones políticas anteriores al 11 de septiembre de 1973. Desde un análisis histórico, se evidencia que el terror desplegado por el régimen militar no encontraba legitimidad en una supuesta amenaza a la seguridad nacional, en una guerra interna ni en la posibilidad de que Chile se convirtiera en una dictadura comunista.1 Bien al contrario, la represión constituyó uno de los pilares fundamentales de la dictadura y les sirvió a los militares para asegurar su permanencia en el poder por mucho tiempo. La junta militar no asumió el mando para evitar que Chile siguiera
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siendo gobernado por el socialista Salvador Allende y para devolver, después de un tiempo, el gobierno a los representantes democráticamente elegidos; los militares tenían en mente transformar profundamente y a largo plazo la sociedad chilena. Para este efecto, se eligió la represión sistemática y masiva y la aplicación de un modelo económico neoliberal, dos factores que se sustentaban y potenciaban mutuamente. Solo la violencia organizada por el Estado garantizaba imponer, sin resistencia, el sistema neoliberal que redujo drásticamente las medidas sociales y que afectó, sobre todo, a las clases de más bajos ingresos. De esta manera, la historia del Patio 29 es también una de las consecuencias de la profunda transformación sociopolítica que tuvo lugar a partir de septiembre de 1973. Para implementar su política, la junta militar se arrogó los poderes más ilimitados jamás conocidos en la historia de Chile. El historiador y Premio Nacional de Historia, Armando de Ramón, señala que ni siquiera los gobernadores en la época colonial tuvieron facultades tan amplias como la junta militar.2 Pocas semanas después del golpe, Pinochet creó la Dirección de Inteligencia Nacional (DINA), bajo el mando de Manuel Contreras, cuyo funcionamiento fue inmediato, pese a carecer de un marco legal que lo respaldara (recién en junio de 1974 fue anunciado el decreto que fundó oficialmente esta policía secreta). Contreras y la DINA, que dependían directamente de Pinochet, son los principales responsables de la represión en Chile. Sin embargo, durante los meses posteriores a septiembre, la violencia se desató de manera tan masiva y poco controlada, que hubo muchas otras instituciones, organismos y personas que participaron en el terrorismo de Estado. La Caravana de la Muerte, por ejemplo, a la que Pinochet mandó a recorrer el país bajo el mando del general Arellano Stark, tenía la misión de ejecutar al margen de la ley a muchos de los prisioneros en los regimientos militares. Muy pronto, se organizaron



verdaderos campos de concentración, en donde se mantuvo confinados y se torturó a los adversarios del régimen. Algunos de los sitios de tortura más importantes como, por ejemplo, el Estadio Nacional, Villa Grimaldi, Londres 38 o José Domingo Cañas, hoy forman parte del patrimonio nacional, para que no se olviden los horrores cometidos por chilenos a otros chilenos en estos lugares. El informe Rettig divide la época de la dictadura en tres periodos de represión: el primero va desde septiembre a diciembre de 1973, cuando se asesinó a la mayoría de las personas y al cual pertenecen también las víctimas sepultadas clandestinamente en el Patio 29. El segundo va desde 1974 a 1977, y es el periodo del accionar de la DINA propiamente tal, que también es responsable de los atentados en el extranjero contra el general Prats en 1974, contra Bernardo Leighton en 1975 y contra Orlando Letelier en 1976. Recién a partir del 1978, empieza el tercer periodo, durante el cual se reemplaza la DINA por la Central Nacional de Informaciones (CNI) y se empieza a “suavizar” un poco la represión. Esto significa que ya no se recurre tanto al método de la desaparición, mientras que siguen la tortura, los encarcelamientos, la represión de las manifestaciones, los allanamientos y los exilios. La violencia brutal y masiva contra la población, algo que gracias a la tradición democrática de Chile prácticamente ningún chileno había experimentado hasta esa fecha, se convirtió en una medida que Pinochet aplicó conscientemente para asegurar y



1 Para no llenar las páginas con libros de historiadores internacionales que concuerdan con este análisis, remítase el lector a dos obras escritas por chilenos expertos en la materia: Ramón, Armando de: Historia de Chile. Desde la invasión incaica hasta nuestros días (1500-2000), Santiago, 2003, pp. 235-281, y Huneeus, Carlos: El régimen de Pinochet, Santiago, 2000. 2 De Ramón, op. cit., p. 235.
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mantener su poder.3 Los militares justificaron el golpe con el “caos reinante” y una supuesta “amenaza comunista” bajo el gobierno de Allende, lo que habría guiado al país al borde de una guerra interna. Ahora, la violenta represión impuesta por los mismos militares sirvió de “prueba” para demostrar la tesis de esta guerra interna, con la cual los militares justificaron su permanencia en el poder como garantes del orden y la seguridad.4 De esta manera, Pinochet y la junta militar crearon un sistema de poder basado en el terrorismo de Estado y la aniquilación del adversario interno. Debido a la forma ilegítima de apoderarse del poder, las Fuerzas Armadas se vieron ante la necesidad de encontrar un discurso que justificara sus acciones, encontrándolo en la doctrina de la “seguridad nacional” (que significaba que los militares luchaban contra un enemigo interno) y la amenaza comunista. Si se considera el perfil de las víctimas del Patio 29, que en su mayoría eran personas proclives a la política de Allende pero sin vinculación con un partido político y menos con la guerrilla armada, se evidencia, aún más claramente, que la violencia ejercida por los militares se debía más a esta necesidad de justificación que a una amenaza real a la estabilidad política de la nación chilena. La cantidad de víctimas, por sí sola, es suficiente para ilustrar el manejo sistemático de la represión impuesta en todas las regiones del país. El informe Rettig, en su versión ampliada por la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación (CNRR), constata 3.195 víctimas calificadas, dentro de las cuales se cuentan 2.008 muertos y 1.183 detenidos desaparecidos. La Comisión Valech reconoció un total de 28.459 personas como víctimas de tortura y de prisión política, además de un número cercano a los mil centros de tortura distribuidos a lo largo del país. El Programa de Reconocimiento al Exonerado Político, por su parte, hasta fines de octubre de 2008, ha calificado 145.286 personas como exoneradas políticas por la dictadura. Cabe mencionar que estas son solo las cifras oficiales.



El historiador estadounidense Steve Stern, en una estimación muy seria y bien documentada, cuenta entre 3.500 y 4.500 muertos, entre 150 mil y 200 mil arrestos políticos y aproximadamente 400 mil exiliados.5 Otras estimaciones arrojan cantidades similares. Considerando que, en el Chile del año 73 había cerca de 10 millones de personas, se da cuenta de que la represión afectó a la sociedad en conjunto, dejando heridas profundas en un gran número de familias. De esta manera, la dictadura de Pinochet creó un clima en el que no solamente imperó la violencia, sino también un sentimiento generalizado de miedo, ya que el terror arbitrario del Estado podía afectar a cualquiera. Muy pocas personas e instituciones tuvieron la capacidad y la voluntad de enfrentar las prácticas coercitivas de la junta militar. En los primeros años, las iglesias fueron las únicas con capacidad de respuesta para ayudar a las víctimas, dando forma, primero, al Comité Pro-Paz y después, a partir del año 1975, a la Vicaría de la Solidaridad que, bajo el alero de la Iglesia católica y del cardenal Raúl Silva Henríquez, jugaría un rol fundamental en la protección de la gente. Más aún, también se convertiría en la institución abocada a denunciar los hechos ocurridos en el Patio 29. Durante los primeros días después del golpe, la violencia fue masiva, pero todavía no respondía a la meticulosa organización que, unos meses más tarde, iba a ejercer la DINA. Elías Padilla, recuerda: ... en el trayecto [de la micro] me llamó mucho la atención la cantidad de cadáveres que estaban apareciendo temprano. Estaban tirados en la Panamericana. Y en el lugar donde yo vivía, cuando iba a mi casa caminando vi varios cadáveres tirados en la calle. Ese era un espectáculo casi diario. (...) Cerca de Lo Espejo era lo mismo, porque era un lugar en que no había nada, entonces los mataban y los tiraban en las noches. Eso era un espectáculo muy normal en los primeros días después del once.6
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Todos los días aparecían nuevos cadáveres en distintos lugares de Santiago y en el río Mapocho, creando un clima de miedo e incertidumbre en la población, que fue aprovechado por la junta militar. En vez de asumir la autoría de esta política de exterminio, el nuevo régimen ocultaba la verdad, para así, a través del terror, cimentar su posición de fuerza en el país. El amedrentamiento, que la gente no supiera, si bien se daban señales de poder, sin embargo, también genera esta política de ocultamiento de una verdad, porque los cuerpos tú los veías en la calle, los veías en el Mapocho, los veías en el Servicio Médico Legal, con balas. Pero eso no era asumido por la autoridad como una política de exterminio sino que como una política de terror, en que a la gente eso la paraliza mucho más.7 Todos los cuerpos, que en ese momento eran identificados como personas NN, como gente sin



Elías Padilla.



3 La Historia de Chile está llena de momentos violentos y de represión estatal (si se piensa en la masacre de la Escuela Santa María de Iquique en 1907, en la matanza del Seguro Obrero en 1938 o en el campo de concentración en Pisagua durante el gobierno de Gabriel González Videla, para citar solamente algunos ejemplos), pero la forma sistemática de violencia estatal impuesta por la dictadura tenía dimensiones nuevas. 4 Este argumento también se repite en los análisis históricos serios, véase por ejemplo: Silva, Patricio: Collective Memories, Fears and Consensus: the Political Psychology of the Chilean Democratic Transition, en: Koonings, Kees/ Kruijt, Dirk (Hrsg.): Societies of Fear. The Legacy of Civil War, Violence and Terror in Latin America, London/New York 1999, pp. 171-196, p. 176. 5 Véase Stern, Steve J.: Remembering Pinochet’s Chile. On the eve of London 1998, Durham/London 20062. (The memory box of Pinochet’s Chile. Book One), pp. 160-163. 6 Extracto entrevista Elías Padilla, p. 2. 7 Extracto entrevista Victoria Baeza, p. 10.
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identidad, fueron recogidos por camiones militares o por camiones del Instituto Médico Legal, para dejarlos en el mismo instituto para una posterior identificación. Diariamente, llegaban al establecimiento decenas de muertos, a los que los funcionarios del Gabinete de Identificación aplicaban el procedimiento de registro: se les tomaban las huellas dactilares, se les revisaba la ropa, se buscaban las cédulas de identidad, se llenaban las fichas de autopsia. Lo que debió haber sido la realización de un protocolo de autopsia (que se entiende científicamente como examinación del cuerpo luego de su disección), era simplemente una descripción del estado del cadáver. Hoy sabemos que si esto se hubiese hecho con la rigurosidad y seriedad necesarias, la identificación de los restos a partir de 1991 hubiese carecido de tantos tropiezos. Hubo distintos factores que dificultaron aún más el trabajo de identificación. Entre ellos, el estado deplorable en que llegaron muchos cadáveres: con heridas graves por balas o golpes, ensangrentados o casi carentes de epidermis por haber pasado tanto tiempo en las aguas del Mapocho, cosa que imposibilitaba la toma de huellas dactilares. Además, los muertos llegaron en cantidades tan grandes, que los funcionarios del Instituto Médico Legal no tuvieron el tiempo suficiente para dedicarse a una autopsia correcta y rigurosa. En algunos casos, por ejemplo, se llegaron a tomar huellas dactilares de dedos llenos de sangre. Pero, ciertamente, el factor más importante fue la ausencia de voluntad política existente en ese momento para identificar a las víctimas del régimen. Ni la policía que recogía los cuerpos; ni los trabajadores del instituto —ya controlado por la dictadura—, tenían mucho interés en identificar a estos muertos sin nombre, víctimas de una represión ejercida por los que controlaban el país y, por supuesto, también controlaban la situación al interior del Instituto Médico Legal. En la entrevista hecha en el marco de este trabajo, Paco



Etcheverría, uno de los auditores recomendados por el panel de expertos que se formó después de los acontecimientos del año 2006, se refiere a cuál era la posibilidad de identificación de los cuerpos: ...si a partir del 73 hubiera habido un poco de esfuerzo hubieran quedado plenamente identificados... con sus ropas, con sus huellas dactilares, se tomaron los registros. La policía correspondiente tuvo la oportunidad de contrastarlos. Ese era el momento exacto para dejarlos plenamente identificados. Seguramente fue una cuestión que no se quiso...8 La situación al interior del Instituto Médico Legal se volvió cada vez más insoportable. Los cuerpos empezaron a amontonarse en el suelo o en los mesones, algunos ya en un estado avanzado de descomposición, ya que la capacidad de las cámaras frigoríficas fue sobrepasada por la cantidad de muertos. Según relata Mónica González, en su investigación periodística de 1991, la junta militar decidió intervenir el instituto los primeros días de octubre para hacerse cargo de la situación. El interventor, un coronel del Ejército de apellido Larraín, decretó el tétano en el establecimiento y determinó despejar la morgue de los cuerpos, ya que las condiciones de salubridad así lo exigían. En un primer momento, se decidió incinerar los cadáveres para deshacerse de ellos. Sin embargo, como el proceso era costoso y lento, y además, recordaba demasiado a los hornos crematorios de la Alemania nazi, se suspendió la incineración y se determinó utilizar un patio del cementerio para enterrar clandestinamente a los muertos.9 Debido a los problemas de la dictadura militar para deshacerse de sus propias víctimas, se decidió, entonces, enterrar una cantidad grande de cuerpos en el Cementerio General. El Patio 29 era uno de los patios traseros de tierra destinados a sepultar a las personas de menos recursos, que se reutilizaba cada 5 años, trasladando —cuando los familiares dejaban de pagar, que era lo normal— los restos a una fosa común. Por la casualidad del tiempo, era jus-
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tamente en ese año, en septiembre de 1973, cuando le correspondía a ese patio ser reutilizado. Por esta razón, las autoridades decidieron enterrar ahí clandestinamente a los detenidos desaparecidos de los primeros meses de la dictadura. En esa época, los militares todavía no se preocupaban de ocultar todos los rastros de su terror y, de esta manera, el traslado de los cuerpos desde el Instituto Médico Legal al cementerio se hizo a la luz pública y bajo los ojos de los trabajadores del cementerio. La señora Helena, cuidadora del Patio 29, recuerda que durante muchos días seguidos llegaron dos camiones para dejar los cajones con los cadáveres en el patio del cementerio, uno a las diez de la mañana y otro a las cuatro de la tarde. En estos



consecuencia lógica de un desorden en los entierros, que iba a dificultar enormemente las identificaciones posteriores. Sin embargo, en los casos en que sí se sabía la identidad, se ponía el nombre de la persona en la cruz sobre la tumba, pero en la mayoría de las cruces figuraban solamente las letras NN. Se estima que, a través de los procedimientos descritos, entre los meses de septiembre de 1973 y enero de 1974, se enterró un total de 320 cuerpos en el Patio 29, los cuales fueron registrados como NN. Cabe mencionar que este era solamente uno de, por lo menos, dos patios que se utilizaron para la inhumación de víctimas de la dictadura, ya que trabajadores del cementerio también hablan de entierros en el Patio 9.



“… y así se fueron destruyendo las familias” Lorena Castro



procedimientos de traslado y entierro de los cuerpos, se demostró otra vez la voluntad política del régimen militar de no respetar la dignidad de los muertos, de quitarles la identidad a sus víctimas, de hacerlos desaparecer. Los cadáveres fueron puestos en ataúdes en el Instituto Médico Legal pero, por razones económicas, muchas veces se pusieron dos o tres cuerpos en el mismo cajón. Además, llegando al cementerio, y ante la cantidad de cajones con cadáveres en un estado deplorable, los panteoneros tiraron muchas veces los ataúdes arbitrariamente a las tumbas, sin conocer los registros del Instituto, donde se había consignado antes del traslado, qué cadáver iba a qué tumba. Como desde la perspectiva de las autoridades el paradero de las víctimas no importaba mucho, nadie se tomó el tiempo para revisar los procedimientos de inhumación, con la



Para entender bien la dimensión que adquirió el proceso de identificación de las víctimas del Patio 29 y los problemas que surgieron después en democracia, es clave considerar los hechos de estos primeros meses del año 1973: la voluntad política de la junta militar de eliminar a sus adversarios y hacerlos desaparecer, la falta de interés, por parte de las autoridades, de identificar a los muertos traídos desde los distintos puntos de la ciudad, las autopsias hechas a medias en el Instituto Médico Legal por



8 Extracto entrevista Paco Etcheverría, María Cristina Mendonça, p. 4. 9 González, Mónica: La historia secreta del Patio 29. Los centenares de muertos y el hacinamiento de cadáveres en la morgue de Santiago. En La Nación, 9 de septiembre de 1991.



Helena, cuidadora del Patio 29.
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falta de recursos, tiempo y voluntad, el estado de los cadáveres debido a las condiciones inexistentes de higiene y cuidado, la mezcla de los cuerpos en los cajones, llegando a haber dos o tres cuerpos por ataúd, la distribución arbitraria de los ataúdes en las tumbas del patio, sin considerar los registros previamente establecidos. Además, el hecho de que algunos cadáveres llegaron directamente al Cementerio General sin pasar por el Instituto Médico Legal. También, hay que tener en cuenta que al instituto llegaban cuerpos de personas de escasos recursos y sin identificación, que muchas veces murieron en la calle sin tener relación con la violencia política y que, en la situación confusa de los días después del golpe, sus cuerpos se mezclaron con las víctimas del terrorismo estatal, aumentando de esta forma la dificultad de reconstruir la identidad de los restos. Finalmente, la dictadura impuso un manto de silencio y represión sobre los acontecimientos del Patio 29, de modo que transcurrieron muchos años de incertidumbre acerca del paradero de las víctimas. Paco Etcheverría explicó de manera ilustrativa la situación: Imagínate que en un avión no sabes cuántos pasajeros van y se cae en algún lugar de las montañas que nadie localiza ni muestra interés. Así pues, un avión con un conjunto de pasajeros, que no sabes quiénes son, están desaparecidos. Transcurren 10 años en aquellas montañas y unos exploradores que están subiendo la montaña descubren que en un cementerio abandonado que existía en esas montañas, en un pueblo abandonado, el avión se cayó sobre el cementerio y los muertos de esta catástrofe quedaron enterrados mezclados con otros muertos que también estaban en ese cementerio, y por si faltara algo, este avión al chocar se incendió, con lo cual algunos de los restos de quienes viajaban desaparecieron. Porque ten en cuenta que en el Patio 29, cuando se produjo la intervención judicial, ya habían exhumado un conjunto, no pequeño... Han



tenido que desaparecer también algunos detenidos desaparecidos. Yo vuelvo a decirte, tenemos entonces que en este cementerio, ahora cuando se da la noticia de que se ha encontrado el sitio donde se cayó el avión, llegan los especialistas y recogen material de aquí dentro y se llevan al laboratorio restos de gente que seguramente iban en el avión, con restos óseos de gente que no tiene nada que ver. El universo de los que van en el avión no está claro, y tú tienes en el laboratorio no sé cuantas osamentas que algunas son, que algunas no son, y algunas que están mezcladas.10 La dictadura militar, que creó conscientemente la confusión descrita por Etcheverría, tiene la responsabilidad básica y principal de los acontecimientos dramáticos del Patio 29. Esta tragedia afectó, desde el primer momento, a los familiares de las víctimas. Debido a la larga tradición democrática de Chile, con todos sus problemas y defectos, prácticamente nadie en el país había experimentado la violencia estatal de una dictadura. Eran inimaginables, para la mayoría, las dimensiones de la represión ejercidas por el Estado. En muchos casos, los simpatizantes del gobierno de Salvador Allende, las futuras víctimas, habían compartido una vida social con los futuros represores, ya sea en los clubes deportivos, las juntas de vecinos o en las calles y plazas de los pueblos. De un día para otro, los funcionarios de la policía, los militares y los civiles proclives al régimen militar se transformaron en actores de una violencia inusitada contra los “enemigos de la patria”, con el fin de intimidar a la población y de cimentar su nuevo rol de “autoridades”. Las historias de muchas entrevistas, hechas en el marco de este trabajo, tienen similitud con el relato de Silvia Vargas sobre la desaparición de su hermano



10 Extracto entrevista Paco Etcheverría, María Cristina Mendonça, pp. 9-10.
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Pedro: Para el once él se fue a entregar al retén, y el capitán le dijo que no había ningún problema, que no había nada contra él, que estuviera tranquilo; lo conocía, le decía “no Pedrito, vaya a su casa tranquilo”. Y el día 13 él salió como a las siete de la mañana a comprar el pan, al centro aquí de Paine, el 13 de septiembre. Andaba con la malla, su platita y nada más. Y lo tomaron ahí en la cola, lo detuvieron y lo echaron en una camioneta que era propiedad de Claudio Oregón. Andaban los hermanos Aguilera, Fernando y Hugo y el carabinero Jorge Monsalve. Entonces lo echaron a la camioneta pero primero le empezaron a pegar en la cola, saliendo tanta gente de ahí, empezaron a gritar las señoras, que no le pegaran, él era muy conocido y muy querido, que no le pegaran, habían muchos vecinos. Y ellos gritaban de que no, que eran ellos los que mandaban, y si no, les iba a pasar lo mismo. Le dijeron que se diera vuelta



Juan René Maureira.



para la pared, lo dejaron en muy malas condiciones a él y se lo llevaron al retén de Paine.11 Las consecuencias de la detención y posterior desaparición del esposo, padre, hermano e hijo fueron desastrosas para el grupo familiar. Por un lado, estaba la carga emocional que significaba la partida, la cual iba acompañada de la desaparición del sustento económico del núcleo familiar. Ambas situaciones determinaron una condición muy grave para los efectos sicológicos a largo plazo, esto es, la confianza en la posibilidad de poder planear una vida, tener visiones de futuro compartidas, ser el responsable de la propia felicidad. Las palabras de los afectados demuestran esta noción de haber perdido el rumbo de su propia vida: A mí se me sacó de mi vida que me correspondía. Como mamá, como esposa, como dueña de casa, porque desde que desapareció Pedro yo tuve que empezar a dejar mi casa sola, con mi hijo encargado...12
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...Porque fue algo espantoso, porque fue como si se derrumbara el mundo, y se nos derrumbó.13 El relato de Juan René Maureira deja una impresión de la situación de su abuela y del significado de la desaparición de su abuelo: Entonces para ella fue muy duro en el sentido emocional, la falta de su marido como jefe de familia, como sustento económico, como parte de su rol de la familia tradicional. Esa es una parte. También está la parte



recurrieron con la esperanza de obtener información sobre su familiar, señalando así una verdadera ruta del horror: Yo fui a Puchuncaví, fui a Ritoque, fui a Cartagena, fui a Rancagua. Adonde decían que estaban, allá íbamos. (...) Tejas Verdes, también íbamos. (...) Los Álamos... Estadio Chile, Estadio Nacional. Oye, yo recorrí todo, yo dejé mis pies en el suelo.15 En todos los lugares, se encontraron con excusas, mentiras, evasivas o simplemente, sin



“Yo la tengo que continuar, hasta donde pueda, hasta los últimos días” Silvia Vargas



emocional, o sea, el amor de su vida, la angustia y la impotencia de encontrarse frente a frente con gente en la que ella sospechaba de su participación en contra de su esposo.14 Pero la dictadura de Pinochet no se limitó solamente a “sacar de sus vidas” a sus víctimas. Los métodos de la represión añadieron otro factor a las tragedias familiares: el de la incertidumbre. Debido a la incomunicación y a la desinformación consciente de las autoridades, muchos familiares no supieron exactamente qué había pasado con sus “desaparecidos”, mezclando así la esperanza de volver a verlos con la inseguridad acerca de su destino. De esta manera, justo en el momento cuando se les había “derrumbado el mundo”, muchas mujeres no solamente tuvieron que transformarse en las jefas de hogar, tratando de alimentar a la familia, sino también debieron emprender y mantener la búsqueda, un acto que requería de mucha fuerza, dedicación y perseverancia. Al reconstruir el recuerdo de esta época de búsqueda, se va conociendo el listado de lugares adonde



respuestas acerca del paradero de los detenidos. De esta manera, la búsqueda se transformó en una situación perpetua, en una necesidad que estructuraba la vida cotidiana, convertida en el sentido del proceso vital, sin poder atribuirle un significado positivo, ya que no había respuestas. Mi papá iba al Estadio Nacional, Investigaciones, al Estadio Chile, donde supiera que había detenidos él iba, y salía todos los días con una maletita con ropa, un termo con leche. Capaz que me ponga a llorar. Salía a buscarlo pero todos los días llegaba sin noticias. Si iba al Estadio Nacional le decían: Mire, vaya mañana a tal parte porque allá le van a dar información. Así fue durante mucho tiempo.16



11 Extracto entrevista Silvia Vargas, p. 1. 12 Ibíd., p. 8. 13 Extracto entrevista Luz Castro, p. 14. 14 Extracto entrevista Juan René Maureira, p. 2. 15 Extracto entrevista Teresa López y Lorena Castro, pp. 1-2. 16 Extracto entrevista Alicia Pavez, p. 2.
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La “desaparición” no significaba solamente la ausencia de un ser querido, sino también la posibilidad de la esperanza, generando así una eterna búsqueda que, a la larga, para los familiares, tuvo consecuencias más dolorosas que una información concreta, aunque hubiera sido la de la muerte del familiar. La obligación emocional y moral de salir a buscar al desaparecido también llevaba consigo la decisión de tener que dividir su tiempo entre la búsqueda, el trabajo y la familia. Muchas veces había que dejar a los niños o ancianos al cuidado de otras personas o simplemente solos, dificultando así las relaciones familiares. También en este caso, los relatos en las entrevistas se acercan: Claro, dejaba a mis niños más chicos solos pero... Yo quedé en la calle, en la ruina, pero buscándolo, donde decían que estaba para allá partía. Yo no dejé sin preguntar, qué no anduve, yo salía en la mañana con un pedazo de pan nada más y una taza de té, y lo que tenía le dejaba a los niños y salía a buscarlo.17 ...Sola, dejaba a mi guagua encargada. Yo tuve que hacer el papel de mamá, porque ella como estaba imposibilitada de salir, y como escuchaba más radio que yo, me decía: Silvia anda aquí, Silvia anda allá, en esta parte puede ser, aquí puede estar. Y yo partía, y siempre llegaba con: No mamá, no hay nada. Y ahí quedaba mi mamá, muy mal, llorando. Y se enloqueció.18 Estos relatos reflejan los efectos, en todas sus dimensiones, que ha tenido el terrorismo estatal sobre muchísimas vidas. Para entender bien la historia del Patio 29, hay que tener en cuenta las situaciones familiares como se vivieron a fines del año 1973. El cambio brutal en la vida, la soledad, la mezcla entre esperanza y miedo, la búsqueda eterna con el consiguiente deterioro de las relaciones familiares, el silencio de las autoridades y de la sociedad; todas las experiencias son individuales y, seguramente, las historias de las víctimas difieren entre sí. Sin embargo, algunos rasgos se repiten en



los recuerdos y hacen entender la dificultad de superar el pasado, dejarlo atrás, deshacerse de él. Las experiencias, situaciones y emociones compartidas generaron la necesidad de crear lazos, de poder compartir las angustias y de encontrar un grupo de personas que inspirara confianza y cierta seguridad en medio del clima de represión. La historia del Patio 29 también tiene otra arista: las víctimas se juntaron en las agrupaciones de familiares y encontraron respuestas a sus inquietudes en la Vicaría de la Solidaridad o el FASIC. Con el correr de los años, estos grupos no solo mostraron que la solidaridad era posible, sino que también se transformaron en las únicas instancias que enfrentaron la represión estatal. No todos los familiares de las víctimas del Patio 29 participaron en las agrupaciones, ni todos recurrieron a la ayuda de la vicaría o del FASIC. Sin embargo, la mayoría pudo experimentar la “tremenda labor” 19 de estos grupos como una vivencia positiva, que daba un sentido menos trágico a la experiencia de la dictadura. Con la Vicaría de la Solidaridad, existió una institución con legitimidad interna e internacional, que tenía cierta capacidad de maniobra para presionar al gobierno y hacer gestiones a favor de las víctimas. La acción de esta institución contribuyó a que el manto de dudas que había sobre el Patio 29 desapareciera en los años en que la dictadura empezaba a preocuparse más sobre su reputación internacional, muy dañada por las violaciones sistemáticas cometidas contra las personas, transformándose en una certeza la existencia de inhumaciones masivas.



17 Extracto entrevista Teresa López y Lorena Castro, p. 2. 18 Extracto entrevista Silvia Vargas, p. 3. 19 Extracto entrevista Victoria Baeza, p. 6.



Detalle de fotografía de Teresa López.



LAS DENUNCIAS Y ROMERÍAS AL PATIO 29 (1979 / 1989)



EL PODER DE LA INTIMIDACIÓN HECHOS DECISIVOS PARA CAMBIOS EN LA POLÍTICA REPRESIVA LA PRIMERA DENUNCIA ¿Y SI ESTUVIERA AQUÍ MI HERMANO? LA POSIBILIDAD DEL DUELO ROMERÍAS AL PATIO 29
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“¿Y si estuviera aquí mi hermano?” Eliana Largo



E



n los primeros años de la dictadura el clima de miedo, dudas y silencio también abarcaba al Patio 29. El camino de la búsqueda de los detenidos desaparecidos llevaba a los familiares, generalmente, a los centros de detención y tortura, a las comisarías de la policía o a las oficinas de las autoridades estatales. Debido a la esperanza de encontrarlos vivos, que fue alentada por la política de desinformar de las autoridades, el cementerio quedó convertido en un lugar marginal dentro de los recorridos de los familiares. Ciertamente, existía gente que había visto los cadáveres en el Instituto Médico Legal, que sabía de las inhumaciones en el Patio 29 y que sospechaba que en ese lugar podrían estar los muertos de la dictadura, pero no hubo certezas. El régimen de Pinochet se prestó a alimentar las dudas o, derechamente, a presionar a los familiares para que no siguieran buscando a sus parientes. Las víctimas vivían en un clima permanente de miedo y amenazas creado por los agentes del Estado, que mantenían viva la posibilidad o la amenaza de transformarse nuevamente en el blanco de la opresión. Bajo estas circunstancias, en muchos casos, la represión surtió sus efectos. Por ejemplo, Alicia Pavez se acuerda de una visita a su casa de cinco personas vestidas de negro, que pretendían ser una comisión de la ONU, pero que dejaron en claro el mensaje



de abandonar la búsqueda: Entonces después les digo que mi papá no va a descansar hasta dar con él, hasta encontrarlo. En eso se para uno y se abre la chaqueta. Yo le vi como cinco armas, pero debe haber sido una no más. Caminaba intimidando. Me dio tanto miedo, entonces traté de mandar a avisar a mi papá que estaba tomando micro para que se devolviera. Después hicimos una carta a la vicaría para que no mandaran más cartas, porque nos resignábamos a no encontrarlo. No queríamos perder otra persona de la familia.1 Los militares utilizaron su poder para intimidar a la gente y evitar que sus crímenes masivos pudieran ser probados internacionalmente. Las personas que sí se atrevieron a ir al cementerio o que participaron en las protestas, pudieron constatar la vigilancia intensa que aplicaba la dictadura sobre los lugares de sus crímenes. La presencia misma en el cementerio era de mucha represión.2 Me tocó ir al Patio 29 el año 77. Íbamos con dos (...) íbamos por el cementerio y yo iba aterrada de que nos pillaran porque estábamos investigando esto, o sea ese es el camino.3 De este modo, el Patio 29 se transformó en un lugar de dudas, incertidumbres y rumores; siendo así otra pieza en el sistema de terror sicológico que imponía la dictadura de Pinochet a los chilenos. Era una constante el miedo que generaban en las familias
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las amenazas reiteradas de los agentes. También, el hecho de que las instituciones de defensa de los derechos humanos se vieran permanentemente obstaculizadas por la política de secreto del régimen, con lo que, muchas veces, estuvieron imposibilitadas para obtener informaciones más certeras. Respecto de su labor en el Comité Pro-Paz, Victoria Baeza relata: Había muchas personas que nos decían que habían ido al Instituto Médico Legal, habían entrado, habían visto montones de cadáveres, cientos de personas que estaban ahí, y se rumoreaba que esas personas habían sido llevadas al Cementerio General. Pero no podíamos acreditar nada, no había ninguna facilidad como para poder acceder ni a los informes del Servicio Médico Legal, que eran secretos, ni a los informes del Cementerio General, ni nada.4 Se rumoreaba sobre los lugares donde habían sido



Victoria Baeza.



sepultados los detenidos desaparecidos. Sin embargo, durante los primeros 5 años de la dictadura no fue posible confirmar estos rumores ya que la represión violenta del Estado funcionaba de manera eficaz. Recién en el año 1979, iniciado por un hecho fortuito y dentro del contexto de un cambio estratégico en la política de la represión, se pudo obtener las primeras certezas sobre el Patio 29. Para entender el contexto histórico dentro del cual se desarrolla este segundo capítulo de la historia del Patio 29, hay que remitirse a dos eventos, que



1 Extracto entrevista Alicia Pavez, p. 4. 2 Extracto entrevista Nivia Palma, p. 3. 3 Extracto entrevista María Luisa Sepúlveda, realizada el 27 de agosto de 2008, p. 1. 4 Extracto entrevista Victoria Baeza, p. 8.
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tuvieron un impacto profundo en las políticas de derechos humanos en Chile. El primero fue el atentado a Orlando Letelier en Washington en el año 1976; el segundo, el descubrimiento de quince cadáveres en los hornos de cal de Lonquén, en noviembre de 1978, hecho que se relata detenidamente en otro capítulo de este libro. El atentado a Letelier perpetrado por la DINA, fue el primer atentado terrorista en el suelo de Estados Unidos y sobrepasó por mucho los límites de tolerancia hacia la dictadura chilena que hasta ese momento había mostrado el régimen del norte. La nueva administración estadounidense, bajo el mando del presidente Jimmy Carter, aumentó considerablemente la presión a Pinochet para esclarecer el atentado y “mejorar” su política represiva. Esta presión, junto con los conflictos internos entre la DINA y algunos colaboradores civiles y militares del régimen, que sentían que los actos de la policía secreta se salían cada vez más de control, llevó a Pinochet a disolver este organismo de terror y remplazarlo por la CNI a principios de 1977. Aunque el cambio fuera sobre todo cosmético, ya que el personal y las tareas seguían prácticamente iguales (al principio Manuel Contreras siguió al mando de la CNI, pero fue remplazado luego por el general Odlanier Mena), significó un cambio en la estrategia represiva, puesto que las desapariciones disminuyeron considerablemente (sin que terminaran las detenciones, las torturas, los allanamientos y los demás métodos de opresión). La disolución de la DINA debe entenderse dentro de un contexto político de la dictadura que empezaba a preocuparse más por su reputación y legitimidad interna e internacional. Gracias a la labor de los organismos de derechos humanos y al fuerte movimiento internacional de solidaridad, que no dejaban de denunciar los atropellos ocurridos en Chile, el aislamiento político del país se acrecentó día a día.5 Tanto así, que el tema de la legitimidad se transformó en un punto central de las preocu-



paciones del gobierno. Si bien las referencias a la “guerra interna” y a la “amenaza comunista” sirvieron para justificar las acciones de la junta militar durante los primeros años, a mediados de los años setenta el visible control absoluto de los militares requirió de otros argumentos para legitimar el gobierno de Pinochet. Fue así que, al interior de los círculos de poder, retomó fuerza una idea que había existido desde los primeros años de la dictadura, la de una institucionalidad constitucional que pudiera respaldar el poder de los militares. Pinochet mismo anunció el camino hacia una nueva Constitución en su discurso de Chacarillas, el 9 de julio de 1977. Sin embargo, el camino hacia una transformación de las estructuras políticas iba de la mano con la cuestión acerca de los derechos humanos, ya que los dos factores apuntaban hacia el mismo problema: el de la reputación y legitimación del régimen. A fines de 1977 la ONU condenó a Chile por cuarta vez consecutiva a causa de las violaciones de los derechos humanos. De este modo, se evidenciaron los graves problemas internacionales que conllevaba la represión en Chile, por lo que el gobierno se vio obligado a enfrentar estos problemas. Para tal efecto, Pinochet recurrió a la idea de un plebiscito a fin de respaldar las acciones del gobierno y refutar las acusaciones internacionales, algo no previsto por las leyes vigentes en este momento. A pesar de las tensiones internas, que tenían su expresión más clara en el conflicto con el comandante en jefe de la Fuerza Aérea, Gustavo Leigh, Pinochet se impuso y obtuvo un respaldo mayoritario en el plebiscito de enero de 1978. De más está decir, que dicho procedimiento no se ajustó a las normas democráticas que requiere un acto de tal naturaleza. Al obtener por esta vía un apoyo “democrático” en el tema de los derechos humanos, Pinochet repitió la misma fórmula para introducir la nueva Constitución, que entró en vigencia después del plebiscito de 1980 (la cual gobierna al Estado chileno hasta el
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día de hoy). De esta manera, en el año 1980, Pinochet llegó a la cima de su poder, ya que pudo demostrar la legitimidad de su gobierno, gracias a dos consultas populares que le dieron un amplio respaldo (a pesar de no contar con las mínimas condiciones de un acto democrático, algo que fue ignorado por el régimen). Esta “legitimidad”, sin embargo, trajo consigo la necesidad de una apertura moderada en la represión social, que se dio entre los años 1977 y 1980, algo que también tuvo consecuencias para la historia del Patio 29. Si bien el gobierno de Pinochet nunca estuvo en peligro real por estos problemas, la coyuntura de estos años abrió más posibilidades para advertir sobre las violaciones cometidas a las personas. Estas posibilidades fueron aprovechadas por los organismos de derechos humanos. En 1978 la Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos (AFDD) aumentó su visibilidad pública, al empezar una huelga de hambre en las dependencias de la UNICEF en Santiago, en protesta por la situación de sus familiares desaparecidos. Por otro lado, en el mismo año, se fundaron las primeras organizaciones civiles de derechos humanos, como la Comisión de Derechos Humanos o SERPAJ Chile, ampliando así el trabajo realizado hasta este momento por la vicaría y el FASIC. A principios de 1979 la vicaría publicó, en siete volúmenes, un estudio exhaustivo sobre 613 casos de detenidos desaparecidos con el título emblemático ¿Dónde están?, que hizo innegable la existencia de los desaparecidos. Un año antes, en abril de 1978, el arzobispo de Santiago, el cardenal Raúl Silva Henríquez, aprovechó este momento histórico para declarar a ese año como el “año de los derechos humanos”, que culminaría con un simposio internacional organizado por la vicaría en noviembre de 1978. Este evento se transformó en un gran éxito, mostrando la capacidad de organización de esta institución: contó con 44 invitados internacionales, entre ellos muchos líderes religiosos y figuras prominentes



de la escena de los derechos humanos, y con la participación de más de mil personas, repletando las salas de la vicaría.6 En el mismo momento en que se celebró el simposio, los funcionarios de la vicaría, gracias a la insistencia del padre de una víctima, descubrieron quince cadáveres en los hornos de Lonquén. Este descubrimiento causó mucho revuelo, ya que, por un lado, sirvió de prueba irrefutable para demostrar la brutalidad de los métodos represivos de la dictadura y, por otro lado, constituyó también el primer hecho que enfrentó a los familiares con la realidad de la muerte de su ser querido, terminando así con las esperanzas de encontrarlos vivos. Aunque el régimen, en un primer momento, trató de negar que se tratara de víctimas de la dictadura, la consiguiente investigación judicial, a cargo del ministro Bañados, pudo establecer la correspondencia entre la identidad de los cadáveres y quince personas de la lista de los detenidos desaparecidos confeccionada por la vicaría. De esta forma, se confirmó algo que, para los familiares, ya se había convertido en una triste certeza. El caso Lonquén se convirtió rápidamente en un símbolo de la lucha por la verdad y la justicia, asimismo, de la búsqueda de los detenidos desaparecidos. El desarrollo del caso Lonquén siguió un curso típico para los procesos judiciales acerca de las violaciones a los derechos humanos en la dictadura. A pesar de haber establecido la identidad de las víctimas y de haber interrogado a algunos oficiales de la policía de la zona de Lonquén, se le pidió al ministro Bañados que se declarara incompetente. Esto, debido a que



5 Para lo que sigue véase: Huneeus, op. cit., y Hawkins, Darren: International Human Rights and Authoritarian Regime in Chile, Lincoln/London, 2002, pp. 77-138. 6 Véase Lowden, Pamela: Moral Opposition to Authoritarian Rule in Chile, 1973-90, New York/London, 1996, pp. 64-86.
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una vez que el caso involucraba asuntos militares, legalmente era competencia de la justicia militar. Los tribunales militares rápidamente procedieron a absolver a los implicados en virtud de la ley de Amnistía, creada por la dictadura en 1978 justamente para estos casos (y que también sigue en vigor). Sin embargo, el caso Lonquén tuvo efectos más allá de su propio ámbito judicial. El primer descubrimiento de cadáveres de víctimas de la represión, justo en un momento en que la dictadura se vio forzada a una apertura moderada en su política represiva, llevó a esfuerzos más enfocados en las investigaciones judiciales sobre las denuncias de los familiares. Es así como durante el año 1979 el ministro en visita Humberto Espejo investigó, entre otros, el caso de los detenidos desaparecidos de Paine; una investigación que se basó en un recurso de amparo presentado por la vicaría en el año 1974. También en el año 1979, a raíz de una investigación acerca de los detenidos desaparecidos de la zona de Laja, el ministro en visita pudo establecer que 19 personas habían sido sepultadas de manera ilegal en el cementerio de Yumbel. El 12 de octubre de 1979 estos cuerpos fueron exhumados, creando así otra situación donde los crímenes de la dictadura salían a la luz pública. El impacto de esta noticia llevó directamente a la denuncia acerca del Patio 29. Un segundo factor explicativo para la denuncia con respecto al Patio 29 se encuentra en la reacción del régimen a estos primeros descubrimientos de los cadáveres. Para evitar más episodios como los de Lonquén o Yumbel, que hubiesen creado problemas graves a la política de legitimación de Pinochet, los militares, a través de la CNI, llevaron a cabo la eufemísticamente llamada operación de “retiro de televisores”. El régimen empezó a exhumar clandestinamente a sus muertos, para hacerlos desaparecer una segunda vez. Como indica el mismo informe de las Fuerzas Armadas entregado en enero de 2001,



después de la Mesa de Diálogo, los cuerpos de las víctimas fueron desenterrados para lanzarlos desde helicópteros al mar, a los ríos o a lugares remotos de la cordillera. La dictadura trató de ocultar todos los rastros de sus crímenes. Este método también se aplicó al Patio 29, donde a fines de 1979 se alcanzó a exhumar un número considerable de cuerpos. Impresionada profundamente por las noticias sobre Lonquén y Yumbel, y viendo lo que pasaba en el Patio 29, la cuidadora del patio en aquella época, decidió contarle a la vicaría lo que sabía sobre las inhumaciones en el cementerio. Victoria Baeza, que trabajaba en este organismo, se acuerda: Hasta que después del episodio de Lonquén, en que se descubren los restos en los hornos, recuerdo que llegó una señora. (...) Llegó muy agitada a la vicaría, iba con un delantal, con unas pantuflas, como saliendo de la cocina, de su trabajo y llegó muy, muy agitada me acuerdo, me tocó a mí atenderla. Nosotros atendíamos público en una sala donde había muchos escritorios y llegó tipo 13:30 de la tarde, nosotros teníamos horario pero llegó esta señora diciendo que tenía que entregar una información muy importante y la atendí yo. Y me cuenta que ella trabajaba como panteonera, en el sector del Patio 29, que ella había visto como enterraban a la cantidad de gente, pero que estaban amenazadas, que no podían hablar, los obligaban a ellos a esconderse, a irse del lugar. Y qué bueno, ella había trabajado siempre ahí, y que en ese momento estaban sacando los cuerpos, estaban exhumando.7 Los funcionarios de la vicaría efectuaron una visita al Patio 29 y pudieron constatar que, efectivamente, en este sector del cementerio había un gran número de tumbas con cruces marcadas con las letras NN. Como la cuidadora señaló que sabía que en el caso de algunos de los enterrados se trataba de víctimas de Paine, el 13 de noviembre, el entonces vicario de la Solidaridad subrogante, monseñor Ig-
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nacio Ortúzar Rojas, avisó sobre este hecho al ministro Espejo, que llevaba el caso Paine. Motivado por esta denuncia, el ministro se constituyó en el Patio 29, revisó el lugar y los registros del cementerio y tomó declaraciones a los delegados del gobierno en el Cementerio General que habían ejercido durante la época de las inhumaciones. De este modo, el ministro Espejo pudo constatar que realmente se trataba de inhumaciones (efectuadas de manera muy irregular) de personas fallecidas debido a la represión militar después del 11 de septiembre de 1973. Con esta información aclarada, el ministro tomó una decisión muy importante para el futuro desarrollo de los acontecimientos en el Patio 29. Pensando en las evidentes irregularidades en las sepulturas, decretó que no podrá procederse a la incineración, exhumación o traslado de personas enterradas como NN, correspondientes al Patio 29 del Cementerio General,8 sin previa autorización del tribunal. Esta decisión tuvo como consecuencia la exclusión de parte de las víctimas del Patio 29 de la macabra operación “retiro de televisores”. De esta manera, gracias a la intervención judicial iniciada por la denuncia a la vicaría, la mayoría de los cuerpos enterrados en el Patio 29 durante los primeros meses de la dictadura se encontraban todavía en su lugar al advenimiento de la democracia. De los 300 cuerpos enterrados hasta enero de 1974, se sabía que aún quedaban al menos cien. Aunque esta primera prohibición de remoción del Patio 29 del año 1979 fue reiterada por la Corte Marcial el 20 de marzo de 1984, la investigación judicial siguió la pauta de todos los procesos de derechos humanos. En la medida en que el ministro avanzaba en el proceso, llegando a establecer la participación de fuerzas del Ejército y de Carabineros, se le pidió declararse incompetente. A causa de esto, en 1980, la investigación pasó a un tribunal militar, que no extendió su investigación a la inhumación ilegal en el Patio 29 ni se realizó ningún



progreso durante los 10 años que la tuvo a su cargo.9 Como siempre en los casos relacionados con las violaciones a los derechos humanos, la justicia militar no demostró ningún interés en avanzar con la investigación, pero esta vez tampoco se atrevió a levantar la prohibición de remover los cuerpos del Patio 29. Por esta razón, Mónica González, en su artículo escrito para el diario La Nación, ilustra las incoherencias de las decisiones de la justicia con estas palabras: Un Tribunal de Justicia decidió: me niego a investigar, pero a la vez prohíbo que alguien toque eso.10 No obstante lo anterior, los acontecimientos de 1979 tuvieron una importancia trascendental en la historia del Patio 29. Gracias a la denuncia de quien cuidaba el patio y de las acciones de la vicaría y del ministro Espejo, se pudo establecer (con el respaldo de un Tribunal de Justicia) que en el Patio 29 existían cuerpos de víctimas de la dictadura, que correspondían probablemente a detenidos desaparecidos. Para muchas personas, esto significó el término de la incertidumbre y del dolor de no saber nada sobre sus seres queridos. Sin embargo, pese a traer alivio en este sentido, esta noticia también fue un golpe muy duro para los familiares ya que, al mismo tiempo, terminó con la esperanza de encontrarlos vivos. Ahora solo faltaba esclarecer la duda, aún presente, acerca de la identidad de las víctimas del Patio 29. Mientras, por un lado, se obtuvo la certeza de que había víctimas de la represión en el Patio 29 del cementerio (lo que significó dejar la búsqueda y acostumbrarse a la posibilidad



7 Extracto entrevista Victoria Baeza, p. 8. 8 Cita de oficio del archivo de la Vicaría de la Solidaridad fechado el 17 de julio de 1990. 9 En informe Cámara de Diputados, Comisión Patio 29. Sesión 90, jueves 19 de octubre de 2006, p. 56. 10 González, Mónica op. cit.
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de la muerte); por otro, no se sabía exactamente a quién correspondían las cruces marcadas NN, ni la noticia de dicho hallazgo llegó a todos los familiares. Como los medios de la época, controlados por la dictadura, trataron de ocultar los hechos y como se había trasladado el caso a la justicia militar antes de exhumar los cuerpos, los acontecimientos acerca del Patio 29 no tuvieron el mismo impacto público como el caso Lonquén o las exhumaciones de Yumbel. La efectividad de la política de secreto fue confirmada por algunos familiares entrevistados en el marco de esta investigación. Ellos manifestaron no saber nada acerca del Patio 29 antes de que les fueran entregados los restos identificados de su familiar en los años noventa. Los que sí se enteraron de la noticia en el año 1979, que en la mayoría de los casos eran familiares organizados en las agrupaciones, tuvieron que enfrentar la gama de emociones antes descritas: entre el impacto ante la posibilidad de la muerte y la duda acerca de la identidad de las víctimas. Así, por ejemplo, Eliana Largo relata sus experiencias con el Patio 29 en la época de la dictadura: Yo nunca voy al cementerio en verdad, ni al Patio 29, pero en los ochenta fui un par de veces, no me acuerdo bien por qué, por muertes que hubo, por la cuestión de las protestas, algo así. Lo que sí me acuerdo es que estuve en el Patio 29 y me pregunté eso, ¿y si estuviera aquí? Cuando el Servicio Médico Legal lo identificó en 1995, me acordé de la vez que me hice la pregunta en ese lugar.11 Aunque se sabía de la existencia de los muertos en el Patio 29, las dudas no se disiparon. Nadie podía decir con exactitud si bajo esas cruces de fierro se encontraba el cuerpo de un familiar o no. Ni siquiera para toda la gente de Paine, a los que la investigación judicial debería haber entregado cierta certeza, quedó “probada” la relación de sus familiares con este patio. En estos casos, las dudas surgieron por el conocimiento que los propios familiares tuvieron de



los últimos días de sus desaparecidos: Sí, yo lo supe, pero nunca me imaginé que mi hermano hubiera podido llegar allá. Porque siempre se rumoreó acá en Paine que a él lo fueron a botar por el canal Panamá, que él no estaba allá en Santiago. Y esa fue la duda que yo siempre tuve, que Pedro no podría haber llegado allá. Porque un joven que estuvo en el calabozo con él fue un día a la parcela y me dijo: no lo busques más, me dijo, él salió muy mal de acá de Paine, del retén, salió agónico. Entonces yo decía: y cómo se lo podrían haber llevado al Estadio Nacional, que después nos dijeron que él estuvo en el Estado Nacional, que le dispararon por detrás en el brazo y en la pierna derecha. Y de ahí lo fueron a tirar al Mapocho, y del Mapocho al Patio 29, al Cementerio General y de ahí al Instituto Médico Legal. Entonces esa duda también la teníamos nosotros.12 Las situaciones de duda e incertidumbre seguían existiendo y, al mismo tiempo, se mezclaron con el hecho de tener que enfrentar la muerte. La posibilidad de que el propio familiar pudiera estar entre los cuerpos enterrados en el Patio 29 aumentó, en muchos casos, las tensiones sicológicas de las víctimas. Después de tantos años de búsqueda, era difícil aceptar la imagen de no poder ver nunca más al familiar con vida. De esta manera, la denuncia sobre el Patio 29 agregó otro factor al drama sicológico que vivían los parientes de las víctimas. Juan René Maureira retrata las sensaciones de su abuela: En general mi abuela frente a lo del Patio 29 reaccionó primero, claro, con horror, o sea enfrentarte a la muerte. El hecho de que tengas un familiar desaparecido nunca te deja bien claro si tienes un muerto o un vivo, desde el principio. El familiar no sabe si tiene que ir a buscar a su ser querido a la morgue o a la comisaría. Entonces el encontrarse con esos restos genera impactos muy fuertes, en el caso de mi familia fue así. Siempre está el tema de que podría estar ahí.13
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Hay que tener en cuenta, que la idea de imaginarse a los desaparecidos con vida, por un lado, puede ayudar a sobrellevar el impacto del cambio brutal que significaba la ausencia súbita dentro el núcleo familiar y, por otro lado, mantiene vivo el recuerdo. En cierto sentido, la posibilidad de estar vivo, le daba vida a las personas, aunque fuera solamente en los sueños e imágenes de los familiares: Pensaba, está ahí, que mi papá estaba vivo en alguna parte, yo no me imaginaba nunca que lo habían matado, siempre creía que podía esperarlo, pensaba que iba a llegar, pensaba siempre que iba a llegar y... y hasta ahora... yo soñaba con él, que lo veía sembrando maíz, que lo veía sembrando, lo veía trabajando con la pala y así, entonces yo me aferraba a esos sueños.14 La noticia sobre los NN en el Patio 29 sembró la duda en estos sueños, pero también abrió la posibilidad del duelo, aunque todavía no podía ser de manera individual. Durante los siguientes 10 años de dictadura, no fue posible pensar en la exhumación de los cuerpos para su identificación. Esta identificación, ciertamente, habría aliviado las angustias de los familiares. Sin embargo, en el fondo, las agrupaciones de familiares se conformaron con la prohibición de remoción aplicada por los tribunales, ya que una exhumación en dictadura conllevaba el riesgo de que los cadáveres fueran en su totalidad ocultados. De esta manera, pese a que el Patio 29 siguió siendo un lugar “trasero” dentro de la lucha por los derechos humanos durante los años ochenta, recibió las constantes visitas de familiares, de forma individual o colectiva, que adoptaron el sitio para expresar su duelo y recordar a las víctimas. A veces, se dejaban algunas flores entre las cruces en signo de duelo y memoria; otras veces, la Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos organizaba romerías colectivas hacia el cementerio. Sobre todo para el día 11 de septiembre, el Patio 29, en las cercanías inmediatas de la tumba de Víctor Jara, se transformó en parte de



los lugares de la memoria. El clima de represión de la dictadura hizo muy difícil el momento de duelo; la presencia en el Patio 29 se convirtió en una lucha permanente con las fuerzas del orden: Recuerdo que eran experiencias complejas. Me recuerdo caminando con otras personas, caminando hacia el cementerio por avenida La Paz, pero ese tránsito era interrumpido por carabineros. Tratábamos de llegar pero era muy difícil. La presencia misma en el cementerio era de mucha represión. No eran momentos para vivir el duelo, hacer la experiencia, rendir el honor. Recuerdo que corríamos por las tumbas huyendo, recuerdo al lado de la tumba de Víctor Jara y los carabineros tirando agua. No era fácil, para uno que no tenía familiares ahí. Me imagino que para los familiares directos era mucho más complejo.15 La dictadura no solo trató de negar a sus muertos, sino también de evitar la posibilidad de duelo de los familiares. Los años entre 1979 y 1989 están marcados, entonces, por el conocimiento del Patio 29 como lugar de entierros clandestinos (con las consiguientes consecuencias, en todo su abanico, para los familiares que se habían enterado de los hechos) sin que eso hubiera significado un avance en las identificaciones de las víctimas. La posibilidad de la muerte del ser querido existía de manera latente; las dudas seguían ahí y el marco de hacer el duelo o de disipar las incertidumbres seguía estrechamente limitado por la dictadura. Para todos los afectados, la única manera de avanzar en la historia del Patio 29 era a través del fin de la dictadura de Pinochet y de la llegada de la democracia. De este modo, las esperanzas en el gobierno de Aylwin, a partir de marzo de 1990, eran altas. 11 Extracto entrevista Eliana Largo, p. 3. 12 Extracto entrevista Silvia Vargas, p. 9. 13 Extracto entrevista Juan René Maureira, p. 3. 14 Extracto entrevista Luz Castro, p. 4. 15 Extracto entrevista Nivia Palma, p. 4.
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VUELTA A LA DEMOCRACIA. COMIENZAN LAS EXHUMACIONES (1989 / 1991) 1990 VUELTA A LA DEMOCRACIA SITUACIÓN COMPLEJA PARA EL TEMA DE LOS DERECHOS HUMANOS CREACIÓN DEL GRUPO DE ANTROPOLOGÍA FORENSE (GAF) EXHUMACIÓN DE 107 SEPULTURAS CON 126 CUERPOS
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“No soy viuda… No soy soltera, “no soy viuda, no soy nada” Teresa López



L



a vuelta a la democracia fue un acontecimiento fundamental en la historia reciente de Chile. La entrega del gobierno de Pinochet al presidente democráticamente electo, Patricio Aylwin, no solo implicó transformaciones políticas importantes para toda la sociedad, sino que también hizo renacer las esperanzas de muchas familias en el plano individual. La política de represión y silencio de la dictadura dejó como legado a una sociedad dividida y a muchas víctimas con “heridas abiertas”, ya que les quitó la posibilidad de enfrentar y superar el trauma de la muerte. Al no existir un reconocimiento público del evento traumático, la negación oficial de los desaparecidos bloqueó el camino para cerrar dichas heridas. Como muestran algunos estudios psicológicos, es a partir del momento en que el crimen del terrorismo de Estado es reconocido de manera oficial y se puede discutir públicamente, cuando existe la posibilidad de transformar la experiencia individual en parte de la historia colectiva. Es recién en este momento cuando se puede abrir el camino del duelo y de la superación del trauma. Con el retorno a la democracia, este momento pareció haber llegado para muchos familiares de los detenidos



desaparecidos. Se esperaba que la democracia trajera consigo el fin del olvido impuesto y la esperanza de que el Estado respondiera por sus crímenes e hiciera justicia a las víctimas. Había muchos motivos para tener esperanza. Aparte de la posibilidad de resolver el trauma emocional y sicológico, también existían razones más bien “prácticas”, como era definir la situación legal de los familiares de los detenidos desaparecidos. Como la dictadura negaba sus crímenes, tampoco reconocía sus muertos, lo que se transformó en un problema legal para muchas familias. Teresa López relata su situación: En el caso mío, cuando se lo llevaron a él, se perdió mucho. Se perdió él. Más encima, lo que más se perdió, él… Teníamos una casa; postuló por una casa aquí en Paine; la tenía pagada; una casa de las que se llaman “Los Paininos Unidos”. Estaba pagada esa casa; hay una plata en el banco. Yo no pude hacer posesión de la casa porque no era viuda, tenía que traer los papeles de él de… de defunción. Para todo tenía que tener papel de defunción y todo eso se perdió.1 Las consecuencias del terrorismo de Estado fueron múltiples y afectaron diversos planos de la vida. Es
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por ello que la vuelta de la democracia abría la posibilidad de encontrar soluciones para muchos de los ámbitos dañados. En este escenario, la tarea del nuevo gobierno de responder a las esperanzas de las víctimas adquirió mucha importancia. Para entender el contexto político en el cual se desarrollarían los intentos por parte del nuevo gobierno de hacer justicia a las víctimas de la dictadura y resolver las identidades de los cuerpos sepultados en el Patio 29, hay que analizar brevemente la situación al comienzo de la democracia.2 Es importante tener en cuenta que los derechos humanos ha sido un tema central en el programa del nuevo gobierno democrático de la Concertación (este hecho constituye el marco para juzgar, desde una perspectiva de un análisis histórico-científico, las acciones y omisiones de los gobiernos democráticos en los años siguientes). Asimismo, también hay que considerar los límites estructurales, políticos y de facto que impuso el régimen de Pinochet para dificultar el proceso de lidiar con las violaciones a los derechos humanos. Estas limitaciones, junto con el poder que Pinochet mantuvo también en democracia como comandante en jefe del Ejército, llevaron a una política de consenso, que caracteriza el desarrollo político de los años noventa, y que muchas veces no logró preocuparse por la situación de los más afectados: las víctimas de la dictadura. Las medidas creadas por el régimen de Pinochet para perpetuar su poder en los tiempos de la democracia abarcaron dos campos: por un lado, se trató de garantizar la protección política y judicial de los militares y sus colaboradores civiles; por otro, se procuró mantener una alta continuidad personal en los puestos administrativos y políticos, así como la autonomía económica de los militares.3 Para este efecto, la Constitución de 1980 y las “leyes de amarre” del último año de dictadura, fueron utilizadas por Pinochet para limitar el margen de maniobra



del nuevo gobierno. La Constitución tenía una clara orientación antidemocrática, que fue modificada solo levemente por las reformas negociadas con la Concertación y ratificadas en un plebiscito en julio de 1989. El texto constitucional entregaba poder de veto, no justificado democráticamente, a los militares y a sus aliados políticos, los partidos de derecha RN y UDI. A través de los nueve senadores designados, el sistema electoral binominal (que es único en el mundo y siempre favorece a la segunda mayoría; en el caso chileno, casi siempre a la derecha) y los altos quórum para cambiar la Constitución, los partidos de derecha estaban en condiciones de bloquear cualquier intento de democratización política profunda sin que esta situación reflejara la voluntad expresada por la ciudadanía en las urnas. Aparte de esto, se creó el Consejo de Seguridad Nacional (COSENA), integrado por los cuatro comandantes en jefe de las Fuerzas Armadas y cuatro políticos civiles, con el poder de aconsejar al Presidente en todos los temas políticos importantes; se garantizó la inamovilidad de los altos mandos militares, de tal modo que el Presidente no pudiera pedirles la renuncia; y se mantuvo la autonomía económica de los militares, gracias al 10 por ciento de los ingresos del cobre que terminaba directamente en sus manos. Con estas medidas, Pinochet se creó un rol protagónico en la política de la democracia, con todos los efectos



1 Extracto entrevista Teresa López, p. 13. 2 No es necesario aquí explicar en detalle el proceso de transición chilena, para un análisis pormenorizado, se remite el lector al libro ya citado de Huneeus, op. cit. 3 También acerca de estos aspectos (y los párrafos siguientes) hay una literatura académica abundante, para no citar todas las obras internacionales, se remite al lector al libro de Angell, Alan: Elecciones presidenciales, democracia y partidos políticos en el Chile post Pinochet, Santiago, 2005 y Garretón, Manuel: Hacia una nueva era política. Estudios sobre las democratizaciones, México D.F./Santiago, 1995.
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negativos que esto conlleva para resolver el tema de los derechos humanos. La dictadura sabía que su flanco más débil se encontraba, justamente, en este campo. Por esta razón, se intentó garantizar protección amplia para los victimarios a través de las “leyes de amarre”, que complementaban el decreto ley de Amnistía de 1978. Gracias a esto, Pinochet pudo nombrar a muchos jueces de la Corte Suprema durante el último año de su gobierno, ya que estas leyes permitían el ofrecimiento de altas remuneraciones a jueces viejos para acelerar su renuncia y reemplazarlos por jueces más afines a la dictadura. Junto con esto, se le prohibió al Congreso investigar las acciones de la administración militar; se trató de garantizar la aplicación de la ley de Amnistía, y se traspasaron todos los archivos de la CNI al Ejército, de tal forma que las posibilidades de perseguir judicialmente a los perpetradores de las violaciones a los derechos humanos fueran altamente limitadas. Para analizar la política de derechos humanos de los gobiernos de la Concertación y su actitud en la historia del Patio 29, hay que tener en cuenta estas limitaciones, que fueron la expresión política de la voluntad de Pinochet para obstaculizar cualquier intento de hacer justicia a las víctimas de su régimen. No obstante, el campo de los derechos humanos se encontró en el centro del programa político de la Concertación. El masivo apoyo que se manifestó al principio para el nuevo gobierno de Aylwin, se explica también con la esperanza, de gran parte de la población, de terminar con el sistema represivo, de re-ganar la libertad y de encontrar una respuesta a sus exigencias de verdad y justicia. Conociendo el anhelo de la ciudadanía, los derechos humanos constituyeron para la Concertación un requisito esencial en el restablecimiento de un Estado democrático de derecho.4 Las promesas incluyeron el esclarecimiento de la verdad y la justicia en todos los casos de violaciones a los derechos humanos;



mientras que las metas inmediatas iban dirigidas a la liberación de los prisioneros políticos y a la reparación de los daños morales y materiales ocasionados a las víctimas. Como estos puntos programáticos provocarían la resistencia de los militares y de la derecha política, la Concertación, una vez en el poder, empezó a autolimitarse en aras de la búsqueda de un consenso con las viejas elites de la dictadura. Vale la pena citar aquí una frase de Edgardo Boeninger (DC), uno de los arquitectos de la transición chilena: La opción por una política conciliadora implicaba, de partida, admitir que solo podría implementarse parcialmente el programa de la Concertación. (...) Así que el gobierno formuló en (...) relación al tema de los derechos humanos, propuestas que pudieran ser aceptables para los sectores involucrados.5 Para lograr dicha aceptación, el gobierno tuvo que recurrir a una ilusión de consenso o, como lo denomina Alex Wilde en su importante artículo, a una “conspiración de consenso”,6 lo que significó, en el fondo, abandonar gran parte de su programa de derechos humanos. Con la decisión del gobierno de privilegiar el consenso, se olvidó la importancia fundamental que adquiere el tema de las violaciones a los derechos humanos para toda la sociedad y para el proceso de democratización. La tarea de esclarecer la verdad y hacer justicia no concierne solamente a las víctimas y sus familiares directos. Es mucho más que eso: es un pilar fundamental, sin el cual una sociedad democrática no puede solucionar sus conflictos ni consolidar sus instituciones políticas. Un consenso, que muchas veces se restringe al olvido de los puntos conflictivos, no es una solución duradera. En Chile, los gobiernos democráticos (después de algunas medidas durante los primeros años) también trataron de aplicar el modelo tradicional para solucionar los conflictos en el campo de los derechos humanos: borrón y cuenta nueva. Sin embargo, el
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ejemplo de la historia del Patio 29 demuestra, de manera muy esclarecedora, cómo esta política lleva cada cierto tiempo a “irrupciones de la memoria” que afectan la vida nacional.7 Juan René Maureira, en la conversación sostenida para este trabajo, consigue explicar el problema: (...) hay que partir haciendo un análisis muy básico, en que todos somos una sociedad. Y una sociedad, en teoría, debería trabajar en conjunto para que todos sus miembros consigan un bienestar, vivan en paz y armonía. Sin embargo, y con este caso en particular, tú tienes familias que siguen sufriendo a partir de un tema que lleva más de 30 años sin solucionarse. Y no es que las familias no quieran, porque a ellos les encantaría poder cerrar esa herida y comenzar a hacer una vida normal, sino que tiene que haber un trabajo de toda la sociedad para superar este tema. Tampoco le corresponde solamente al Estado. Y toda esa gente que dice que olvidemos no logra más que seguir prolongando el hecho de que no se supere nunca este tema. Esto está palpable, ya que están asumiendo nuevas generaciones esta tarea. Mientras siga habiendo detenidos desaparecidos, mientras siga habiendo casos sin justicia, y mientras sigan los familiares sufriendo por estos temas, va a haber gente participando para que se solucionen. No pasa por una cosa individualista que no me afecta directamente, sino que pasa por una concepción de cómo nos asumimos como sociedad.8 El tema de los derechos humanos y la democratización en Chile han sido dos campos profundamente entrelazados. Muchos actores tenían conciencia de que la situación de los detenidos desaparecidos constituía un punto central en el proceso de superar el legado violento de la dictadura. Era un compromiso asumido en la lucha por la recuperación de la democracia. Se iba a recuperar la democracia para recuperar la memoria, para que se respetaran los



derechos humanos, para que se crearan medidas de reparación… Y el reconocimiento de las víctimas de la dictadura, que pasaba, por supuesto, por el tema de la identificación de los desaparecidos. Por lo tanto, era un tema que venía como reivindicación en la lucha anti-dictatorial, como el fin del exilio, superar la miseria y todo eso. Igual venía el tema fuerte de fortalecer los derechos humanos y, entre los temas pendientes, uno de los más dolorosos era aclarar y buscar la verdad y justicia en torno al tema de las víctimas de la dictadura.9 De esta manera, la historia del Patio 29, tanto con sus avances como también con sus tropiezos, retrocesos y errores, refleja muy bien el desarrollo de la vida democrática en Chile.10 Para entenderla, hay que tener clara la importancia de una política de derechos humanos dirigida por el Estado, pero también hay que conocer las limitaciones impuestas por la dictadura de Pinochet a las acciones políticas. Una vez instalada la democracia, se abrieron nuevas posibilidades de esclarecer la situación en el Patio 29. La Vicaría de la Solidaridad aprovechó este momento para solicitar al Ministerio de Salud,



4 Ver Concertación de Partidos por la Democracia: Programa de Gobierno. En La Época (Documentos) 856 (25. 07. 1989), pp. 1-39. 5 Boeninger, Edgardo: Democracia en Chile: lecciones para la gobernabilidad, Barcelona/Santiago, 1997, p. 397. Esta actitud fue criticada también dentro de la Concertación, véase el libro de Escalona, Camilo: Una transición de dos caras. Crónica crítica y autocrítica, Santiago, 1999. 6 Wilde, Alexander: Irruptions of Memory: Expressive Politics in Chile’s Transition to Democracy, en: Journal of Latin American Studies 31 (1999), Part 2, S. 473-500. 7 Véase Lira, Elizabeth/Loveman, Brian: El espejismo de la reconciliación política: Chile 1990-2002, Santiago, 2002. 8 Extracto entrevista Juan René Maureira, p. 11. 9 Extracto entrevista Patricio Bustos, p. 2. 10 Véase el capítulo sobre el Patio 29 en la Política del Pasado en este libro, p. 32.
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en julio de 1990, una investigación administrativa en el Cementerio General, con el fin de establecer infracciones a la normativa sanitaria en las inhumaciones ocurridas entre septiembre y diciembre de 1973. Esta era la vía para constatar que se estaba frente a una inhumación ilegal masiva, resultado que fue confirmado, al mismo tiempo, por una investigación judicial a cargo de la jueza Dobra Luksic a propósito del secuestro de Domingo Blanco Tarre, jefe del grupo de seguridad de Salvador Allende. En esos mismos meses, fueron encontradas las fichas de huellas dactiloscópicas de los muertos del año 1973 en las dependencias del Instituto Médico Legal y del Registro Civil.11 Con tanta información acumulada, la necesidad de proceder con la exhumación e identificación de los cadáveres del Patio 29 se hizo patente. Por esta razón, en agosto de 1991, el vicario de la Solidaridad, Sergio Valech, presentó una querella por inhumación ilegal, en la que se solicitó la exhumación y posterior identificación de los restos enterrados como NN. Es interesante constatar que ya antes de esta exhumación general se había hecho una exhumación “de prueba”: en enero de 1991 se desenterraron los restos de una tumba marcados como NN, y el protocolo de autopsia correspondiente establecía que se trataba de una víctima de Paine de 16 años. Ahora, no solo se comprobó que la tumba tenía señales de remoción, sino que además, se encontraron restos óseos correspondientes a dos personas de aproximadamente 50 y 40 años.12 Esto significa que ya antes de exhumar a los cadáveres del Patio 29, se ponía en duda la exactitud de los protocolos de autopsia hechos en 1973. Aparentemente, en el proceso de identificación posterior, esta información ya se había olvidado. La exhumación se llevó a cabo entre el 2 y el 14 de septiembre de 1991, bajo la supervisión del juez Andrés Contreras Cortés. Durante esas dos semanas, se exhumaron 107 sepulturas, cuyo contenido correspondía a restos óseos de 125 cadáveres.13 El trabajo



de exhumación fue realizado por el Grupo de Antropología Forense, creado en 1989 y conformado por miembros de la Comisión de Derechos Humanos del Colegio de Antropólogos de Chile. Este grupo surgió gracias a la iniciativa de Sola Sierra, en ese entonces presidenta de la AFDD, quien propuso a estos antropólogos prepararse en las tareas de antropología forense, especialidad que se presumía se necesitaría en democracia para solucionar el problema de identificación de los detenidos desaparecidos. Se formó un grupo de cuatro antropólogos, entre ellos Isabel Rebeco y Elías Padilla, que fue complementado por un odontólogo, Germán Oxcenius y el arqueólogo Iván Cáceres. Este grupo interdisciplinario obtuvo la asesoría tanto de un experto internacional en la temática forense, el antropólogo norteamericano Dr. Clyde Snow, como del Grupo de Antropología Forense de Argentina, que pudo transmitir la experiencia obtenida en el trabajo de identificación de restos humanos, desde la vuelta a la democracia en el país vecino en el año 1983. De este modo, la calidad de la preparación del grupo de antropología forense chileno está fuera de cualquier duda, pensando en que, en ese momento, el Dr. Snow y la agrupación argentina representaban el más alto nivel de conocimiento en esta área en el mundo. De hecho, en una publicación reciente del Centro Internacional de Justicia Transicional en Nueva York, se alaba nuevamente el trabajo pionero del experto norteamericano y de los argentinos.14 Un aspecto problemático se encuentra más bien en la “cantidad” de la preparación, ya que todos los miembros del grupo eran profesionales jóvenes, que se habían formado gracias a unos cursos del Dr. Snow y al intercambio con el grupo argentino. Recién a partir del año 1990 comenzaron a ganar su propia experiencia, cuando analizaron las osamentas que se hallaron en Colina en marzo del mismo año. Cabe mencionar que el grupo no contó
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con apoyo económico del Estado y tuvo que conseguir su financiamiento gracias a la ayuda de FASIC, el Consejo Mundial de Iglesias y una ONG sueca.15 También en este caso, el clima de miedo creado por la dictadura afectó el surgimiento del grupo: en el año 1989, cuando estos jóvenes tuvieron el valor de unirse para una tarea relacionada con las víctimas de la represión, no se quiso sumar nadie más. Elías Padilla cuenta: Quizás, la única crítica es que nosotros éramos muy jóvenes, y que no teníamos tanta experiencia. Pero todos los más antiguos y que tenían más experiencia no quisieron integrarse al grupo. No sé si tenían miedo. No sé qué problema había, pero al momento de hacer un llamado nadie participó.16 Finalmente, Isabel Rebeco e Iván Cáceres fueron nombrados peritos oficiales por el juez a cargo de la causa. Ellos, junto con el resto del grupo de antropología forense, sus ayudantes y tres arqueólogos expertos de la Universidad Católica del Norte, efectuaron las exhumaciones durante las dos primeras semanas de septiembre de 1991. La aparición de los cuerpos se transformó en un hito tanto en la historia del Patio 29 como en la historia de los hallazgos de desaparecidos en Chile. Para obtener una idea exacta del trabajo de las exhumaciones, es ilustrativo citar el relato de Isabel Rebeco, como consta en el informe de la Cámara de Diputados de 2006: El equipo de trabajo procedía a limpiar de tierra y escombros el ataúd y se exponía mediante técnicas arqueológicas el contenido del mismo, es decir: uno o más cuerpos esqueletizados y elementos asociados, tales como ropas, astillas óseas, esquirlas. Una vez completamente expuesto cada esqueleto, era registrado mediante mediciones, toma de fotografías y video. Toda esta información quedaba registrada en la Ficha de Exhumación que los peritos habían concordado con el tribunal. Luego de lo anterior, el tribunal ordenaba la exhumación del mismo. Para esta



labor, se procedía a “levantar” las piezas óseas por unidades anatómicas, las que se colocaban en una bolsa de papel debidamente rotulado con el número de tumba y el origen anatómico, la que a su vez se guardaba en una caja de cartón corrugado especialmente preparada para tal efecto. También, se guardaban en bolsas especialmente dispuestas y en la misma caja asignada al esqueleto, la ropa y otros elementos asociados que se encontraban al interior del ataúd, tales como esquirlas de proyectil. Una vez realizada la completa exhumación del esqueleto y sus elementos asociados, la caja se sellaba y era retirada desde el mismo patio por personal del Instituto Médico Legal. Paralelamente, la ficha de exhumación, una vez firmada por el perito responsable de tal diligencia, era retirada por el tribunal.17



11 Véase González, Mónica, op. cit. 12 En Informe Cámara de Diputados, Comisión Patio 29. Sesión 90, Jueves 19 de octubre de 2006, p. 56. 13 Los documentos del Cementerio General de esta época hablan de 124 cadáveres, mientras el informe de la Cámara de Diputados del 19 de octubre de 2006 en su capítulo sobre los antecedentes generales del Patio 29 menciona 125 osamentas, probablemente contando el cuerpo exhumado ya en enero de 1991. En otras partes, el mismo informe habla de 126 cuerpos, que es el número que se maneja generalmente hoy en día (quizás debido a que se exhumaron otras tumbas en 1997). Estas contradicciones expresan la falta de rigurosidad que hubo desde un principio en el proceso de identificación. 14 International Center for Transitional Justice: Documenting Truth, New York 2009, p. 28. 15 Para la historia de fundación del grupo, véase el relato de Elías Padilla e Isabel Rebeco en Garcés, Mario/Nicholls, Nancy: Para una historia de los DD.HH. en Chile. Historia Institucional de la Fundación de Ayuda Social de las Iglesias Cristianas FASIC 1975-1991, Santiago 2005. 16 Extracto entrevista Elías Padilla, p. 4. 17 En Informe Cámara de Diputados, Comisión Patio 29. Sesión 90, Jueves 19 de octubre de 2006, pp. 117-118.
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Es importante conocer bien el trabajo realizado durante la exhumación, para no confundir los problemas en el proceso posterior de identificación (que llevaron a las dudas publicadas en 2006) con posibles errores en la tarea de “sacar” los cuerpos de la tierra. Al revisar la documentación acerca del Patio 29, el juicio sobre el trabajo del Grupo de Antropología Forense en las exhumaciones mismas es unánime: Y la gente que trabajó en el año 91, trabajó



recidos estuvo en el centro del debate público de la sociedad. Sin embargo, una vez terminadas las exhumaciones, la atención periodística se olvidó rápidamente de este legado de la dictadura. Los más afectados fueron, como siempre en la historia del Patio 29, los familiares directos de los detenidos desaparecidos, quienes no tuvieron la posibilidad de olvidarse del asunto. Los miembros de la AFDD acompañaron las exhumaciones en el



“Ya íbamos a terminar con eso de ‘dónde estará‘” Alicia Pavez



de una forma seria y sacó una información buena.18 Los problemas empezaron después, una vez que se comenzó con la identificación de los cuerpos exhumados en las dependencias del instituto. La exhumación se transformó en un “evento nacional”, cubierto ampliamente por la prensa de la época. Por primera vez, surgieron numerosas e irrefutables pruebas sobre la crueldad y brutalidad de la dictadura. Todos los días, entre el 2 y el 14 de septiembre, la prensa mencionó el nuevo número de cadáveres descubiertos: el hecho de encontrar restos óseos de más de una persona en una tumba o de niños y mujeres causó una enorme conmoción pública. El tristemente famoso comentario de Pinochet “qué economía más grande” demostró otra vez el carácter inhumano, cruel y despiadado del dictador. Las especulaciones sobre la identidad de Bautista von Schouwen, el asesinado líder del MIR, a quien en un principio se creía haber encontrado en el Patio 29, dieron una primera idea sobre la complejidad del proceso de identificación, ya que muy luego se tuvo que desmentir la información. Durante dos semanas, gracias a la labor realizada en el Patio 29, el destino de los detenidos desapa-



cementerio durante las dos semanas, experimentando esta mezcla de emociones entre la esperanza de encontrar a sus seres queridos y el dolor de saberlos muertos definitivamente. Por un lado, se estaba cumpliendo un anhelo durante muchos años suprimido por la dictadura: poder conocer el lugar de entierro de sus familiares y recuperar el cuerpo. La importancia fundamental de una posible recuperación de éste radica en que se convierte en lo único tangible, lo único real, en que puede basarse la memoria, algo que permite establecer un contacto emocional con el familiar muerto. Por otro lado, con el desentierro de los cadáveres, se acrecentaba también la posibilidad de tener que aceptar la muerte del ser querido, de enfrentarse con el cuerpo muerto, situación que obligaba a aceptar el trauma familiar. Sin embargo, ante estas posibilidades, estaba otra vez la incertidumbre, el hecho de tener que esperar las identificaciones, de no saber si el familiar de uno estaba entre los cadáveres exhumados, de no saber si se podrían identificar todos los restos encontrados. Las palabras de Sola Sierra, expresadas al comienzo y al final de las exhumaciones, evidencian claramente
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el drama emocional de los familiares: Fue algo que esperamos tantos años y, para nosotros, hoy tiene una importancia trascendental, pues permitirá que se llegue a identificar a estas personas que, con el rótulo NN, fueron enterradas por el gobierno militar.19 Se inicia ahora un nuevo calvario para nosotros. El IML inicia el proceso de reconocimiento de los restos humanos encontrados aquí. Aún no sabemos si, efectivamente, se trata de nuestros familiares o no; situación que, por lo mismo, acentúa nuestro dolor y angustia.20 En las primeras declaraciones de miembros del Grupo de Antropología Forense, se estimaba en tres meses el tiempo que demoraría la identificación de los restos. Muy pronto, hubo que darse cuenta de que estas estimaciones habían sido demasiado optimistas. El panorama del Patio 29 se presentaba mucho más



Isabel Rebeco.



complejo de lo que se había pensado en el primer momento. En octubre de 1991, cuando se iniciaron los trabajos preparativos para la identificación de los restos encontrados en el Patio 29, nadie sospechaba que las palabras de Sola Sierra se iban a transformar en una triste verdad: comenzó un nuevo calvario para los familiares de estas víctimas.



18 Extracto entrevista María Cristina Mendonça y Paco Etcheverría, p. 6. 19 La Nación, 3 de septiembre de 1991. 20 La Tercera, 15 de septiembre de 1991.
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TRABAJO DE IDENTIFICACIÓN EN EL SML IDENTIFICAN 96 CUERPOS DE 126 “EN ESTA BANDEJA ESTÁ ÉL” DÓNDE Y CÓMO HACER EL DUELO LA APARICIÓN, EL ACTO DE NOMBRAR
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“Ya no habrá más llanto al aire, ya no habrá más incertidumbre de no saber dónde depositar una flor, dónde dejar un beso. para unos pocos, es cierto, pero quiero verlo como el inicio de una nueva etapa en la búsqueda de la verdad” Claudio Di Girólamo1



E



n 1991, previo a las exhumaciones en el Patio 29, la Vicaría de la Solidaridad se reunió con más de 400 familiares de detenidos desaparecidos y ejecutados políticos del periodo comprendido entre el 11 de septiembre y diciembre de 1973 en la Región Metropolitana, con el objetivo de contarles que prontamente se exhumarían más de cien cuerpos indicados como NN en el Patio 29 del Cementerio General. Para avanzar en los procesos de identificación, en esta reunión se pidió a todos los familiares que aportaran con fotografías que pudiesen ayudar a la investigación. La idea era comenzar a reunir el material necesario para que cuando los restos se exhumaran, la tarea de identidad fuera lo menos demorosa posible. En esta reunión cada uno de los presentes concibió por primera vez la posibilidad real de encontrar a su familiar, sin embargo, esta se derrumbó cuando se llegó a la conclusión de que “no alcanzaba para todos”, transformándose así la noticia en una situación dolorosa y de incertidumbre para la mayoría. En los días subsiguientes a esta primera reunión comenzó el trabajo testimonial a cargo del GAF, el cual tenía la misión de recavar toda la información pre mortem que tenían los familiares de las víctimas. Así, en la Vicaría de la Solidaridad se reunieron ambas partes para realizar las entrevistas cuya información permitió confeccionar una ficha pre mortem



con datos antropomórficos y circunstanciales de las personas asesinadas: hábitos, fichas médicas, descripción física (dentales, estatura, tipo de cráneo, entre otros) y testimonios de la detención y desaparición, recursos de amparo y posible destino final de los detenidos de acuerdo a las investigaciones judiciales, entre otros. Mientras en la vicaría se realizaban las entrevistas, en el Patio 29 el equipo de antropólogos había comenzado con la exhumación de los 126 restos óseos. Como atestiguan algunas conversaciones realizadas en el marco de este trabajo, en muchas de estas sesiones se presentó el problema de la fidelidad de la información brindada por el familiar, fidelidad que no tenía que ver con artificio sino con un relato fracturado, confundido por el dolor o la memoria afectada por el desconocimiento.2 Dada esta situación, en varios casos la veracidad de la información de la ficha pre mortem —como después se supo— era deficiente, lo cual incidió en los procedimientos de identificación. Estas fichas fueron entregadas a la Unidad de Identificación del Instituto Médico Legal para que comenzaran el procedimiento de individualización. Cuando en abril de 1992 la Unidad de Identificación tuvo todo el material reunido —los restos exhumados, las fichas pre mortem, las fotografías entregadas por los familiares y los protocolos de autopsia
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elaborados en 1973—, inició el trabajo de identificación de los 126 restos óseos exhumados en el Patio 29. La identificación propiamente tal consiste en un procedimiento científico forense realizado en laboratorio. El resultado de este proceso es la elaboración de una ficha post mortem de cada osamenta. Solo una vez obtenidas las fichas pre o ante mortem (AM) y post mortem (PM) se puede iniciar la comparación. De la coincidencia entre datos AM y PM se obtiene el dictamen de identidad correspondiente, atendiendo a la cantidad y calidad de tales coincidencias.3 Esta fue la técnica utilizada para identificar 96 osamentas. Los testimonios brindados en las entrevistas sugieren que la situación al interior del Instituto Médico Legal durante el periodo de identificación no era muy regular; falta de equipamiento, desorden y precariedad. Como señaló Elías Padilla: no había equipamiento, no había dependencias adecuadas para proteger los restos. Todo se hacía de manera muy precaria, porque no había una política en ese sentido. Era algo nuevo, entonces no había experiencia previa.4 Esta falta de rigurosidad debe ser imputada no solo al equipo de profesionales que en ese momento desarrollaba las labores de laboratorio, sino que es preciso hacer responsable de los hechos al círculo político más amplio que tenía la obligación de fiscalizar y velar por el correcto desarrollo de los procedimientos. En este contexto, corresponde reflexionar sobre el rol que cumplió el Estado a través del Ministerio de Justicia, el cual debió, además de otorgar lo recursos suficientes (que no hizo), certificar y cuidar que las identificaciones de los detenidos desaparecidos —tema medular en el marco de la transición— se desarrollara con la máxima rigurosidad. Luego de un largo trabajo de laboratorio, en marzo de 1993 se entregaron los primeros cuerpos que se logró identificar del Patio 29. Cabe recordar que el juez Andrés Contreras, que llevaba la causa por esos



años, tuvo serias dudas respecto de las identificaciones efectuadas por la Unidad de Identificación del instituto, motivo por el cual en un principio no dio la autorización para entregar los restos a sus familiares. Pero el 15 de febrero de 1993, Pamela Pereira, en su calidad de abogada, presentó un recurso de queja contra el magistrado subrogante ante lo que consideró una demora inexcusable en la entrega de los restos ya identificados. Movida por su anhelo de culminar la larga y dolorosa espera de los familiares, insistió a los tribunales sobre la cuestión. El juez, pese a no haberse formado la convicción necesaria para entregar los restos, finalmente autorizó su entrega. Los hechos con el tiempo le darían la razón. En total se identificaron 96 osamentas NN, casi todas con una certeza de 99,9 por ciento, quedando pendientes treinta, que hasta el año 2008 permanecieron en las dependencias del Instituto Médico Legal (hoy se encuentran en el laboratorio de la Universidad de Texas, Estados Unidos) La razón por la cual estos cuerpos no pudieron ser individualizados radica en la falta de datos relativos al momento de su muerte (no había antecedentes como huellas y protocolos por ejemplo), que permitieran orientar su identificación. De los 96 cuerpos reconocidos 11 correspondían a campesinos detenidos en Paine en octubre de 1973. Otros 16 cuerpos a hombres detenidos el 11 de septiembre de 1973 en el Palacio de La Moneda y sus alrededores, dos a víctimas detenidas en la industria Sumar. El resto de los cuerpos identificados correspondían a cuerpos encontrados en la vía pública en distintos puntos de la Región Metropolitana. 1 Palabras de Claudio Di Girólamo en La Nación, fechado el 21 de agosto de 1994. 2 Extracto entrevista Isabel Rebeco, p. 6. 3 En Informe Cámara de Diputados, Comisión Patio 29. Sesión 90, jueves 19 de octubre de 2006, p. 57. 4 Extracto de entrevista Elías Padilla, p. 4.



LOS 96 RECONOCIDOS Y ENTREGADOS ENTRE 1993 y 2002. FECHAS DE DETENCIÓN E IDENTIFICACIÓN 5 (Ordenados por fecha de identifIcación)



JORGE ÁVILA PIZARRO / Detenido el 17 de septiembre de 1973. Identificado el 4 de febrero de 1993 CARLOS ALFONSO CRUZ ZAVALLA / Detenido el 11 de septiembre de 1973. Identificado el 4 de febrero de 1993 CARLOS ANTONIO GUZMÁN ALTAMIRANO / Detenido el 16 de septiembre de 1973. Identificado el 4 de febrero de 1993 DONATO QUISPE CHOQUE / Detenido el 22 de septiembre de 1973. Identificado el 4 de febrero de 1993 PABLO RAMÓN ARANDA SCHMIED / Detenido el 17 de septiembre de 1973. Identificado el 22 de marzo de 1993 JUAN CARLOS DÍAZ FIERRO / Detenido el 19 de septiembre de 1973. Identificado el 22 de marzo de 1993 EDMUNDO ENRIQUE MONTERO SALAZAR / Detenido el 11 de septiembre de 1973. Identificado el 22 de marzo de 1993 LUIS FRANCISCO PASCUAL NÚÑEZ ÁLVAREZ / Detenido el 11 de octubre de 1973. Identificado el 22 de marzo de 1993 HERNÁN PEÑA CATALÁN / Detenido el 15 de octubre de 1973. Identificado el 22 de marzo de 1993 ABRAHAM JOSÉ ROMERO JELDRES / Detenido el 31 de agosto de 1973. Identificado el 22 de marzo de 1993 JORGE CARLOS ROMUALDO RUZ ZÚÑIGA / Detenido el 20 de septiembre de 1973. Identificado el 22 de marzo de 1993 ADRIÁN DEL CARMEN SEPÚLVEDA FARÍAS / Detenido el 15 de septiembre de 1973. Identificado el 22 de marzo de 1993 ENRIQUE ALFONSO TOLEDO GARAY / Detenido el 15 de septiembre de 1973. Identificado el 22 de marzo de 1993 JUAN JOSÉ VALDEVENITO MIRANDA / Detenido el 20 de septiembre de 1973. Identificado el 22 de marzo de 1993 HÉCTOR ORLANDO VICENCIO GONZÁLEZ / Detenido el 20 de septiembre de 1973. Identificado el 22 de marzo de 1993 ENRIQUE ARMANDO CARVALLO LIRA / Detenido el 31 de agosto de 1973. Identificado el 20 de agosto de 1993 SERGIO FERNANDO FERNÁNDEZ PAVEZ / Detenido el 05 de octubre de 1973. Identificado el 21 de octubre de 1993 CARLOS FONSECA FAÚNDEZ / Detenido el 17 de septiembre de 1973. Identificado el 21 de octubre de 1993 LUIS ALFREDO GAMBOA PIZARRO / Detenido el 11 de septiembre de 1973. Identificado el 21 de octubre de 1993 JOSÉ DANIEL HERNÁNDEZ ORREGO / Detenido el 16 de octubre de 1973. Identificado el 21 de octubre de 1993 RAÚL LUIS JIMÉNEZ BARRERA / Detenido el 4 de octubre de 1973. Identificado el 21 de octubre de 1993 JAIME PABLO MILLANAO CANIUHUAN / Detenido el 23 de septiembre de 1973. Identificado el 21 de octubre de 1993 WILLIAM OSVALDO RAMÍREZ BARRÍA / Detenido el 11 de septiembre de 1973. Identificado el 21 de octubre de 1993 EDUARDO ALEJANDRO ALBERTO CAMPOS BARRA / Detenido el 13 de septiembre de 1973. Identificado el 9 de agosto de 1994 SERGIO ALBERTO GAJARDO HIDALGO / Detenido el 15 de septiembre de 1973. Identificado el 9 de agosto de 1994 JOSÉ ANDRÉS GARCÍA LAZO / Detenido el 18 de septiembre de 1973. Identificado el 9 de agosto de 1994 LUIS CARLOS JIMÉNEZ CORTÉS / Detenido el 15 de septiembre de 1973. Identificado el 09 de agosto de 1994 CARLOS ENRIQUE MIRANDA GONZÁLEZ / Detenido el 22 de octubre de 1973. Identificado el 09 de agosto de 1994 IVÁN OCTAVIO MIRANDA SEPÚLVEDA / Detenido el 31 de agosto de 1973. Identificado el 9 de agosto de 1994 JOSÉ MIGUEL MUÑOZ BIZAMA / Detenido el 17 de octubre de 1973. Identificado el 9 de agosto de 1994



NELSON OMAR MUÑOZ TORRES / Detenido el 23 de septiembre de 1973. Identificado el 9 de agosto de 1994 JOSÉ FERNANDO PAVEZ ESPINOZA / Detenido el 22 de septiembre de 1973. Identificado el 9 de agosto de 1994 FLORENTINO AURELIO RODRÍGUEZ AQUEVEQUE / Detenido el 3 de octubre de 1973. Identificado el 9 de agosto de 1994 MIGUEL ÁNGEL TAPIA ROJAS / Detenido el 26 de septiembre de 1973. Identificado el 9 de agosto de 1994 EDUARDO EMILIO TORO VÉLEZ / Detenido el 6 de octubre de 1973. Identificado el 9 de agosto de 1994 LUIS ESTEBAN TORO VELOSO / Detenido el 13 de octubre de 1973. Identificado el 9 de agosto de 1994 PEDRO LEÓN VARGAS BARRIENTOS / Detenido el 13 de septiembre de 1973. Identificado el 9 de agosto de 1994 FRANCISCO ARNALDO ZÚÑIGA AGUILERA / Detenido el 12 de octubre de 1973. Identificado el 9 de agosto de 1994 MANUEL FERNANDO CANTO GUTIÉRREZ / Detenido el 5 de octubre de 1973. Identificado el 7 de septiembre de 1994 RAÚL RENÉ FUENTES VERA / Detenido el 30 de septiembre de 1973. Identificado el 7 de septiembre de 1994 RICARDO OCTAVIO LÓPEZ ELGUEDA / Detenido el 20 de septiembre de 1973. Identificado el 7 de septiembre de 1994 ÓSCAR OSVALDO MARAMBIO ARAYA / Detenido el 11 de septiembre de 1973. Identificado el 7 de septiembre de 1994 JOSÉ RAFAEL MUÑOZ CONTRERAS / Detenido el 20 de septiembre de 1973. Identificado el 7 de septiembre de 1994 MIGUEL ÁNGEL NÚÑEZ VALENZUELA / Detenido el 30 de octubre de 1973. Identificado el 7 de septiembre de 1994 EGIDIO ENRIQUE PARÍS ROA / Detenido el 11 de septiembre de 1973. Identificado el 7 de septiembre de 1994 JORGE MANUEL PAVEZ HENRÍQUEZ / Detenido el 13 de octubre de 1973. Identificado el 7 de septiembre de 1994 SIMÓN ELADIO SÁNCHEZ PÉREZ / Detenido el 20 de septiembre de 1973. Identificado el 7 de septiembre de 1994 JAIME GILSON SOTELO OJEDA / Detenido el 11 de septiembre de 1973. Identificado el 7 de septiembre de 1994 BENJAMÍN JAIME VIDELA OVALLE / Detenido el 6 de octubre de 1973. Identificado el 7 de septiembre de 1994 HERNÁN FERNANDO ALBORNOZ PRADO / Detenido el 15 de septiembre de 1973. Identificado el 27 de octubre de 1994 JUAN HUMBERTO ALBORNOZ PRADO / Detenido el 15 de septiembre de 1973. Identificado el 27 de octubre de 1994 ÓSCAR LUIS DEL CARMEN AVILÉS JOFRÉ / Detenido el 11 de septiembre de 1973. Identificado el 27 de octubre de 1994 LUIS NELSON CÁDIZ MOLINA / Detenido el 14 de septiembre de 1973. Identificado el 27 de octubre de 1994 JOSÉ BELISARIO CARREÑO CALDERÓN / Detenido el 11 de septiembre de 1973. Identificado el 27 de octubre de 1994 LUIS HERMINIO DÁVILA GARCÍA / Detenido el 15 de octubre de 1973. Identificado el 27 de octubre de 1994 JOSÉ ENRIQUE DEL CANTO RODRÍGUEZ / Detenido el 6 de octubre de 1973. Identificado el 27 de octubre de 1994 PATRICIO LORETO DUQUE ORELLANA / Detenido el 16 de octubre de 1973. Identificado el 27 de octubre de 1994 JOSÉ FREIRE MEDINA / Detenido el 11 de septiembre de 1973. Identificado el 27 de octubre de 1994 JUAN ÁNGEL GALLEGOS / Detenido el 16 de octubre de 1973. Identificado el 27 de octubre de 1994 DANIEL ANTONIO GUTIÉRREZ AYALA / Detenido el 11 de septiembre de 1973. Identificado el 27 de octubre de 1994 RAÚL ANTONIO MUÑOZ MUÑOZ / Detenido el 29 de septiembre de 1973. Identificado el 27 de octubre de 1994 JOSÉ SANTOS RAMÍREZ RAMÍREZ / Detenido el 28 de septiembre de 1973. Identificado el 27 de octubre de 1994 JOSÉ IGNACIO CASTRO MALDONADO / Detenido el 16 de octubre de 1973. Identificado el 12 de diciembre de 1994 MANUEL RAMÓN CASTRO ZAMORANO / Detenido el 11 de septiembre de 1973. Identificado el 12 de diciembre de 1994



LUIS ALBERTO GAETE BALMACEDA / Detenido el 16 de octubre de 1973. Identificado el 12 de diciembre de 1994 RAMIRO CARLOS GONZALES GONZALES / Detenido el 15 de septiembre de 1973. Identificado el 12 de diciembre de 1994 LUIS SERGIO GUTIÉRREZ RIVAS / Detenido el 2 de octubre de 1973. Identificado el 12 de diciembre de 1994 LUIS RODOLFO LAZO MALDONADO / Detenido el 16 de octubre de 1973. Identificado el 12 de diciembre de 1994 ARAZATI RAMÓN LÓPEZ LÓPEZ / Detenido el 14 de septiembre de 1973. Identificado el 12 de diciembre de 1994 PEDRO HUGO PÉREZ GODOY / Detenido el 17 de octubre de 1973. Identificado el 12 de diciembre de 1994 HÉCTOR RICARDO PINCHEIRA NÚÑEZ / Detenido el 11 de septiembre de 1973. Identificado el 12 de diciembre de 1994 LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ RIQUELME / Detenido el 11 de septiembre de 1973. Identificado el 12 de diciembre de 1994 ENRIQUE ANTONIO SAAVEDRA GONZÁLEZ / Detenido el 15 de septiembre de 1973. Identificado el 12 de diciembre de 1994 CARLOS GUTIÉRREZ BENAVIDES / Detenido el 20 de septiembre de 1973. Identificado el 3 de mayo de 1995 LUIS ALBERTO GUTIÉRREZ MERINO / Detenido el 18 de septiembre de 1973. Identificado el 3 de mayo de 1995 SALUSTIO HERRERA RIVEROS / Detenido el 29 de septiembre de 1973 Identificado el 3 de mayo de 1995 SAMUEL EDUARDO MATURANA VALDERRAMA / Detenido el 8 de octubre de 1973. Identificado el 3 de mayo de 1995 WALDEMAR SEGUNDO MONSALVE TOLEDO / Detenido el 1 de octubre de 1973. Identificado el 3 de mayo de 1995 MARIO ENRIQUE MUÑOZ PEÑALOZA / Detenido el 16 de octubre de 1973. Identificado el 3 de mayo de 1995 PEDRO SEGUNDO ANTONIO OPAZO PARRA / Detenido el 30 de septiembre de 1973. Identificado el 3 de mayo de 1995 JORGE ORLANDO RIQUELME GUZMÁN / Detenido el 23 de octubre de 1973. Identificado el 3 de mayo de 1995 JAVIER ENRIQUE SOBARZO SEPÚLVEDA / Detenido el 31 de agosto de 1973. Identificado el 3 de mayo de 1995 ERNESTO TRAUBMANN RIEGELHAUPT / Detenido el 13 de septiembre de 1973. Identificado el 3 de mayo de 1995 JUAN SEGUNDO UTRERAS BELTRÁN / Detenido el 17 de septiembre de 1973. Identificado el 3 de mayo de 1995 LUIS ALEJANDRO LARGO VERA / Detenido el 14 de septiembre de 1973. Identificado el 25 de julio de 1995 ENRIQUE SEGUNDO MONTERO MONTERO / Detenido el 23 de septiembre de 1973. Identificado el 25 de julio de 1995 JUAN ANTONIO EDUARDO PAREDES BARRIENTOS / Detenido el 11 de septiembre de 1973. Identificado el 25 de julio de 1995 CARLOS RAMÓN REYES ÁVILA / Detenido el 31 de agosto de 1973. Identificado el 25 de julio de 1995 ROBERTO ESTEBAN SERRANO GALAZ / Detenido el 16 de octubre de 1973. Identificado el 25 de julio de 1995 HÉCTOR DANIEL URRUTIA MOLINA / Detenido el 11 de septiembre de 1973. Identificado el 25 de julio de 1995 PEDRO ANTONIO ZÁRATE ALARCÓN / Detenido el 11 de septiembre de 1973. Identificado el 25 de julio de 1995 FERNANDO DE LA CRUZ OLIVARES MORI / Detenido el 5 de octubre de 1973. Identificado el 17 de abril de 1998 SERGIO CONTRERAS / Detenido el 11 de septiembre de 1973. Identificado el 21 de diciembre de 1999 DANIEL ELISEO RODRÍGUEZ LAZO / Detenido el 25 de septiembre de 1973. Identificado el 21 de diciembre de 1999 JORGE REINALDO TORRES ARÁNGUIZ / Detenido el 29 de septiembre de 1973. Identificado el 30 de enero de 2002 Germán Cofré Martínez / Este caso no corresponde a un detenido según los antecedentes públicamente conocidos en diciembre de 2008.
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Después de recibir una llamada que notificaba la identificación del cuerpo, los familiares fueron al Instituto Médico Legal y alrededor de una mesa, Patricia Hernández (que se integró después al equipo de la Unidad de Identificación del instituto) e Isabel Reveco, les describieron cómo había sido encontrado el cuerpo, cuál era la fecha en que llegó al Patio 29 y cuáles habían sido las causas y situación de muerte.6 En algunos casos este relato duró una sesión, en otros dos o más. Ciertamente este es el primer momento del proceso que cierra la búsqueda, la primera situación en que la persona se enfrenta a un testimonio distinto, el cual ya no se sostiene en dónde buscar sino que en dónde y cómo hacer el duelo. Desde este momento el duelo aparece como la nueva posibilidad. En esta mesa se entrega el certificado de defunción y se pregunta al familiar si quiere ver el cuerpo reconstituido. Quienes aceptan ingresan a otra habitación, donde se levanta una sábana que cubre una bandeja con los restos óseos. ... En una mesita así como esta, ahí armaron el cuerpo y ahí nosotros pensamos que era él, por las facciones de la cara, por los molares que él tenía, tenía la falta de dientes,7 recordó Teresa López, viuda de José Castro. Las palabras de Silvia Muñoz, hija de Raúl Muñoz, también reflejan la experiencia que este primer encuentro significó: ... ahí nos pregunta la doctora si queríamos verlo, y yo le digo que sí, porque hacía 21 años que no lo abrazaba, entonces necesitaba. Entonces dice ella, “en esta bandeja está él”. Así que estira la sábana, tira la sábana y se ven todas sus cositas, estaba armadito (...) Ahí sentí mucha ternura, mucha ternura y lo quedé mirando, su cara, su cuerpo, me dieron ganas de tirarme arriba de la bandeja, y me dije: no puedo hacerlo, porque voy a desarmarlo otra vez, yo no quería producirle sufrimiento, así que me acerqué y le di un besito en la cara, quería dejarlo en paz. Yo pensaba que para él no fue fácil su detenimiento,



el periodo de su tortura, ni en el momento de su muerte, y eso es muy fuerte para uno, no saber que está cerca, no estar cerca en el momento de su muerte, para decirle que lo quiere, eso no es fácil, porque las cosas son tan rápidas que no le alcanzaste a decirle.8 Todo lo que venía después era de orden legal; inscripción de fallecimiento en el Registro Civil por convicción y orden del magistrado y la entrega de los restos a sus familiares. Cada familia decidió dónde sepultar el cuerpo. Algunos lo hicieron en el Memorial a los Detenidos Desaparecidos y Ejecutados Políticos del Cementerio General, otros en el Cementerio Católico, cementerios en Paine, San Antonio, entre otros. Los largos años de espera convierten la entrega del cuerpo en un momento fundamental en el proceso vital de los familiares. Por tantos años anónimos, finalmente estos eran los protagonistas de un ritual que cobró sentido colectivo. Después de una búsqueda sin respuestas, de tocar puertas sin eco, el reconocimiento y “celebración” del duelo permitió que cada historia transitara de lo privado a



5 Esta lista fue elaborada por la Comisión Presidencial de Derechos Humanos. Algunas fechas de detención e identificación presentan diferencias con datos de archivos de prensa y de la Vicaría de la Solidaridad consultados, lo cual resulta coherente con la complejidad propia de la historia del Patio 29. Se decidió exponer esta lista porque es el resultado de un trabajo unificado de una institución, como asimismo, es el más reciente. Las letras destacadas en cursiva no pertenecen a la lista original. En estos casos, no existía la información de dichas fechas, por lo cual se decidió incorporar información de otras fuentes que sí contenían estos antecedentes. 6 Para comprender aproximadamente cómo fue este proceso, ver el documental de Silvio Caiozzi, “Fernando ha vuelto” (1998), el cual captó el proceso completo de entrega de los restos a la familia de Fernando Olivares Mori en 1998. 7 Extracto entrevista Teresa López, p. 4. 8 Extracto entrevista a Silvia Muñoz, p. 8.
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lo público, de lo íntimo a lo social. Los funerales realizados tuvieron una amplia cobertura nacional, convirtiéndose en hitos de aparición en un periodo —gobiernos de Patricio Aylwin y Eduardo Frei— en que el tema de los desaparecidos constituía una problemática vital si se quería avanzar tranquilamente hacia la reconciliación. Las palabras de Victoria Baeza reflejan claramente esta situación: Recuerdo el funeral que se hizo, un funeral masivo que se hizo ahí en la iglesia San Ignacio y me impresionaba mucho el origen social de los familiares de las víctimas, en que los veía tan arreglados, como sintiéndose por primera vez protagonistas de una situación en la cual habían estado anónimos durante tantos años, sintiendo que sus familiares y los pequeños nichos estuvieran ahí y ellos eran los que salían primero. Entonces yo los miraba y decía “este hecho es el momento de reparación de estas personas que fueron anónimas por tantos años, y que vivieron su dolor ni siquiera acercándose a los organismos de Derechos Humanos”, porque ellos por primera vez estaban conociendo de esto a partir de la identificación, y esas personas, que eran para ellos sus familiares perdidos, que no sabían dónde estaban, pasaban a ser el símbolo de la ignominia de este país, o sea de lo peor que había pasado, y empezaban a ser ellos identificados y tenían nombres y eran entregados. Entonces yo recuerdo que miraba esto, esta solemnidad con que ellos iban a recibir los cuerpos y esta cosa como tan arreglados para un funeral, a mí eso siempre me dejó muy marcada, muchas familias, niños chicos, que participaron en esto. Entonces claro, como tengo esa imagen me acuerdo de ese que fue muy masivo como entrega, y otros que hubieron después, pero había mucha gente, o sea imagínate un funeral donde participábamos todos los que estábamos cercanos al tema, no me acuerdo del nombre de



ninguno de ellos, pero sí era un hecho social. Por primera vez se reconocía y se identificaba a personas que no habían tenido nombre ni explicación de su muerte, fue un evento muy, muy masivo.9 Recordar, revivir las situaciones de violencia, recibir los restos y despedir, todo es un proceso que abre la posibilidad de cerrar una etapa de la vida donde el recuerdo está concentrado en la pérdida, la ausencia, la desidia social, la indolencia del vecino y la falta de reconocimiento al propio dolor. No obstante, en muchos casos el no encontrarlos por 17 años alimentó la esperanza de hallar con vida a la persona que hace muchos años fue detenida (algunas personas han perdido la noción de “cuántos años han pasado”). La llamada desde el Instituto Médico Legal anunciando la identificación, fue para muchas familias el quiebre de esta esperanza y la apertura hacia un trabajo de duelo no esperado. Silvia Muñoz cuenta que ... es fuerte, porque tu sabes que a mi papi lo viste con vida, lo viste salir y yo me quedé con la imagen de pensar que mi papi podía estar detenido en alguna parte, pero vivo, herido, pero vivo, entonces cuando te obligan las circunstancias a buscarlo en un lugar así, mis hermanos tuvieron que hacerse la guata para ir a esos lugares, porque yo seguía alimentando la esperanza de que estaba vivo.10 Cuando las personas tenían la certeza de que su hijo, compañero, hermano o padre había sido asesinado, el ciclo de la búsqueda era algo que anhelaban cerrar, porque la permanente búsqueda da a la vida un sentido de “anormalidad” en la medida que nunca existe la posibilidad de reconocer; no se sabe dónde fue asesinado, no se tiene la certeza de su paradero ni el lugar físico tan necesario para procesar y realizar el duelo. Así, a pesar de lo dramático que puede ser enfrentarse al cuerpo, su muerte y, por sobre todo, ver las marcas
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de la tortura, la entrega de restos puede convertirse en una situación positiva. Cuando nos entregaron el cuerpo y nos dijeron cómo había fallecido yo me amanecí llorando, porque eso fue el día viernes y el día sábado fuimos a preparar las cosas para recibirlo. Lloré toda la noche. Lo recibimos. Por fin estaba, gracias a Dios, por fin íbamos a darle una sepultura cristiana, por fin íbamos a saber dónde estaba y dónde íbamos a dejar una flor. Incluso uno de los hermanos, ¿te acuerdas del Quico, un hijo de él del primer matrimonio?, él no se movió en toda la noche del lado del cajón. Él estuvo toda la noche al lado del cajón, no comió, no se levantó al baño, nada, ahí toda la noche con él, ahí no más.11 La aparición, el acto de nombrar y tener un lugar físico donde ir, hacen posible —en algunos casos—



Victoria Baeza.



enfrentar la pérdida con una visión constructiva, donde los NN han salido del anonimato de la desaparición y se les ha dado un nombre. Cuando los NN adquieren sus nombres, se completa la construcción del recuerdo, la configuración de una historia personal que ahora tiene un protagonista definido y reconocido. De esta manera, la recuperación del cuerpo resulta ser un elemento vital para la vida familiar. A partir de este momento, los familiares pueden contar una historia coherente, con un principio y un término que antes estaba lleno de ausencias cuando los restos no se sabía “dónde estaban”.



9 Extracto entrevista a Victoria Baeza, pp. 11-12. 10 Extracto entrevista a Silvia Muñoz, p. 9. 11 Extracto entrevista Teresa López, p. 21.
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Nivia Palma logra reflejar esta situación con sus palabras: ... la desaparición permanente tiene una violencia adicional, porque uno no puede hacer el duelo, no puede hacer el rito ni física ni emocionalmente. Por eso que es tan violento. Lo que he visto es que cuando tú encuentras el cuerpo y es identificado es posible hacer un cierto cierre emocional. Eso es muy humano, ha estado presente en todas las culturas. De tal forma que aquí hay una dimensión muy importante de trabajo y se ha estado haciendo, que es distinto al tema de la justicia (...) Está el derecho a saber, pero también está el derecho más profundo de encontrar los restos y despedirse, sabiendo que están en algún lugar.12 Así, poder visitar al deudo permite te-



Nivia Palma.



ner un escenario de ritos, prácticas y normalidades, tal como expresa Teresa López cuando relata que el Quico iba a verlo para el día del papá, para el santo, cumpleaños, la navidad, o sea, para nosotros era el papá, entonces íbamos siempre.13 Beatriz Moncó y Ana María Rivas, ambas profesoras del Departamento de Antropología Social de la Universidad Complutense de Madrid, nos ayudan a comprender este tema. Ser NN significa no ser nombrado, no tener identidad, no tener un rol asignado en esta sociedad. Por el contrario, nombrar es situar en el espacio social, acción de la cual se desprenden actitudes, comportamientos, derechos, sentimientos y prácticas. Esto nos permite comprender que nombrar es dotar de identidad a una perso-
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na, dar un lugar en el sistema de representación que hemos construido y en el cual “somos nuestros nombres”.14 Podemos también citar a Maurice Halbwachs,15 quien plantea que una condición del pensamiento colectivo es que los hombres viviendo en sociedad usan palabras que gracias al sentido común comprendemos. Cada palabra comprendida por nosotros se acompaña de recuerdos, se asocia a situaciones y, en efecto, de esta manera vamos reconstruyendo una historia. Si no hay palabra, si no hay nombre, no hay recuerdos ni situaciones que corresponder, por tanto, quien no tiene nombre es despojado de la reconstrucción de su historia. No tener nombre, ser un desconocido para la sociedad (NN), es no estar situado, es decir, en términos de Sartre, fuera del espacio, del tiempo, de la historia. Esta situación resulta aún más compleja cuando el NN es DD (detenido desaparecido), cuando es doblemente NN. Ambas ideas nos ayudan a entender la importancia que hay en la recuperación del cuerpo y con ello la elaboración del vínculo resto/nombre/identidad que se construye solo a partir de la restitución de los restos. En esta experiencia, la recuperación de la dignidad perdida es fundamental para la familia, pues hasta aquí el recuerdo está profundamente marcado por la vejación desprendida del abuso y el maltrato al cuerpo, su tortura y consiguiente desaparición. Pero el resto ya no es NN, ha adquirido su nombre y lugar en la sociedad. Sabemos que la desaparición es una de las fuerzas principales del horror, del terrorismo de Estado clandestino que esconde, desaparece, destruye y extermina; así, sin la presencia de los restos, sin el proceso de duelo correspondiente es muy difícil integrar el recuerdo y su sentido, y así nos abruma una incapacidad política y social para integrar el pasado.16 La ausencia material impide articular y narrar sentidos, perpetuando una catástrofe social, un trauma colectivo que se convierte en una pisada



constante, una huella intangible y persistente. Por ello es posible admitir que la aparición y la recuperación de los desaparecidos permiten —muy dificultosamente por supuesto— resolver el pasado, hablar sobre él, interpretarlo y contarlo.



12 Extracto entrevista Nivia Palma, p. 5. 13 Extracto entrevista Teresa López, p. 21. 14 Moncó, Beatriz y Rivas, Ana María. “La importancia de nombrar. El uso de la terminología de parentesco en las familias reconstituidas”. En Gazeta Antropología, 23, 2007. 15 Halbwachs, Maurice [1925]. “Los marcos sociales de la memoria”, París, Francia. Anthropos (España) 2004. 16 Esta idea forma parte del trabajo inédito de Belén Rojas “La importancia de nombrar: memoria y lenguaje” (junio de 2008). El planteamiento fue parte importante de la propuesta presentada al Concurso de Intervención y Puesta en Valor del Patio 29, convocado por el Consejo de Monumentos Nacionales.
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“Mireya García, me llamó por teléfono y me dijo que según el informe Glasgow los restos que me entregaron no corresponderían a mi hermano. Fue otro shock” Eliana Largo



E



l año 1994 aún no había llegado a Chile la tecnología necesaria para identificar la huella genética o perfil genético mediante el análisis de ADN nuclear. A pesar de ello, ese año ya se había identificado y entregado un número considerable de restos, los familiares habían sepultado a sus deudos y comenzado a hacer el trabajo de duelo. Esto estaba en pleno proceso cuando asaltaron las primeras dudas sobre las identidades entregadas con un 99,9 por ciento de certeza por el Instituto Médico Legal a raíz de un conjunto de objeciones al trabajo de identificación formuladas por los doctores Cáceres y Jensen. Este capítulo está consagrado a los informes Glasgow y Granada y a la investigación asignada al juez Sergio Muñoz, tres caminos buscados para intentar resolver lo que poco a poco la sociedad chilena fue conociendo como los errores de identidad del Patio 29. En 1994 el Dr. Alfonso Claps Gallo, entonces director del Servicio Médico Legal, solicitó fondos para realizar exámenes de ADN mitocondrial en la Universidad de Glasgow, Escocia. Los fondos fueron aportados por el Ministerio de Justicia. En ese entonces, América González —integrante del equipo de identificación del servicio— se encontraba realizando un doctorado en Escocia y tomó contacto con el Dr. Peter Vanezis, destacado médico, especialista en materia



de identificación, quien trabajaba en ese entonces para Amnistía Internacional. Esa fue la conexión. Así se llegó a solicitar a la Universidad de Glasgow el estudio de 21 casos del Patio 29 mediante técnicas de biología molecular de osamentas que ya tuviesen acercamiento a la identidad a través del estudio médico, odontológico y antropológico realizado por la Unidad de Identificación del instituto. En este contexto se seleccionaron 27 familias a las cuales se les extrajo una muestra de sangre y de pelo de ceja para enviar a la institución extranjera. El 8 de noviembre de 1994 Patricia Hernández viaja con las muestras a Escocia con la autorización del juez. Una vez enviadas todas las muestras comenzó el peritaje en Glasgow. Aquí se produce el primer traspié de la historia. En diciembre de 1994 Peter Vanezis emite una carta a Soledad Alvear, entonces ministra de Justicia, donde insiste en la necesidad de que se envíen los cráneos originales para una identificación confiable y precisa. Se habían enviado moldes de los cráneos, esto es, vaciados de yeso. La autorización no se dio, pues el juez Andrés Contreras, quien llevaba la causa, denegó verbalmente el permiso para sacar los restos originales del país por motivos de seguridad de las osamentas: posible accidente o extravío. Seis meses después, el 7 julio de 1995, llegó al director del Instituto Médico



Juez Sergio Muñoz.
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Legal, Jorge Rodríguez, el primer informe de la Dra. América González, el cual señalaba que se había cumplido la primera etapa de las identificaciones, como asimismo, detallaba las técnicas utilizadas para tal efecto. En virtud de que había pasado más del tiempo acordado entre la solicitud del estudio y el envío del primer documento, el informe también puntualiza las dificultades que habían hecho demorar la entrega de resultados: (1º) Distorsiones anatómicas en algunos duplicados de cráneos ... los originales de los cráneos fueron reconstituidos, (sin embargo), debido a la extensa destrucción provocada por los proyectiles, en algunos de ellos están en un rango anatómico aceptable; pero en otros es prácticamente imposible posicionar los puntos cráneo-métricos en la posición correcta, es decir, con certeza científica, para realizar una acuciosa técnica de video superposición o reconstrucción facial. (2º) El material fotográfico disponible no posee la adecuada calidad (...) Junto a lo anterior, no se contó con material completo, ya que de algunas personas desaparecidas no hubo fotografía disponible para



realizar video superposición. Dichas fotografías por los antecedentes que se cuenta, no fueron aportadas por los familiares, por carecer de ellas. (3º) Parte de las fichas antropomórficas están incompletas, careciendo algunas de antecedentes necesarios para diferenciar entre un caso y otro y en algunas con contradicciones de datos, sobre todo en parámetros indispensables para el criterio comparativo. (4º) No se dispone de una base confiable de datos en cuanto a records dentales pre mortem o datos antropomórficos confiables. (5º) El parámetro que presentó más dificultad de análisis, desde los peritajes antropológicos forenses y reportes odontológicos fue la determinación de la edad, muchas veces incompatible con la identidad encontrada en base a otros parámetros y técnicas.1 Como vemos, en su mayoría las dificultades fueron atribuidas a errores cometidos por el Servicio Médico Legal. En este informe no se entregaron identidades específicas, sino que solo se planteó que existían trece identidades posibles alcanzadas con la metodología arriba mencionada. El resto de las muestras necesita un mayor estudio por las dificultades señaladas
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y, por sobre todo, se recalca que para una positiva identificación, se requiere contar con el resultado de ADN que aún está pendiente. Pasó casi un año desde el día que se enviaron las muestras a Glasgow hasta el día que llegó el primer informe con datos más certeros al Ministerio de Justicia y al director del instituto, Jorge Rodríguez. El informe elaborado por el Dr. Peter Vanezis señalaba que se había realizado análisis de ADN mitocondrial de hueso y su comparación con las muestras de los familiares y las fichas de datos pre mortem y post mortem elaboradas por la Unidad de Identificación. Sin embargo, estos análisis no aportaron nada útil, pues no se pudo hacer corresponder las muestras de los familiares con las muestras de los restos. Aunque pudimos extraer exitosamente ADN mitocondrial de todas las muestras de osamentas y de todas las muestras provenientes de familiares, sin contaminación, no pudimos encontrar compatibilidad entre ninguno de los familiares con ninguna de las muestras de hueso.2 Esto quiere decir que las muestras llevadas a Glasgow no pertenecían a los restos a partir de los cuales se obtuvieron los vaciados de yeso de cráneos, que por lo demás, como ya se mencionó, algunos estaban rotos y otros presentaban distorsiones que se consideran inaceptables para el procedimiento de identificación. A pesar del estéril trabajo de ADN, mediante otras técnicas el laboratorio de Glasgow pudo llegar a establecer 16 identidades, las cuales fueron confirmadas por otro laboratorio análogo a Glasgow, especializado en la técnica de superposición cráneo-fotográfica. Si este informe se hubiese hecho público —y no se hubiese “guardado en el cajón”— la conmoción causada hubiese sido de proporciones; el hecho es que de las 16 osamentas identificadas, tres ya habían sido individualizadas por el Instituto Médico Legal con otros nombres y entregados a sus familiares tres meses antes. Se trata de Roberto Serrano Galaz, Enrique Montero y Luis Alejandro Largo Vera.



En un caso había coincidencia; Fernando Olivares Mori. La hermana de Alejandro Largo, Eliana Largo, recuerda que: En ese mismo tiempo, no me acuerdo cuándo, una persona de la agrupación, Mireya García, me llamó por teléfono y me dijo que según el informe Glasgow los restos que me entregaron no corresponderían a mi hermano, fue otro shock.3 Este informe, pese a dejar entreabierta las inconsistencias del trabajo de la Unidad de Identificación del servicio, no fue entregado a los familiares afectados ni a la causa que en ese entonces se llevaba en el 22 Juzgado del Crimen. El parcelado informe Glasgow no fue enviado por el director del Servicio Médico Legal al tribunal, por tanto, fue desconocido también para las agrupaciones y familiares afectados. El tribunal conoció su contenido recién el 17 de junio del año 2002, es decir 6 años después del informe final —6 años de reserva— cuando Pamela Pereira, abogada e hija de Andrés Pereira Salsberg, detenido desaparecido en Paine, lo conoció circunstancialmente y denunció ante la fiscal Mónica Maldonado el ocultamiento del informe Glasgow por parte del servicio. Hasta el momento, tres cosas ya se habían evidenciado. Primero, que había inconsistencias importantes y demostradas en el trabajo de identificación realizado por el Instituto Médico Legal, pues las identidades entregadas, en muchos casos, eran erróneas. Segundo, que el Ministerio de Justicia, y con ello algunos miembros del Estado, ya tenían conocimiento de dichas inconsistencias. Por último, que en la medida que esta información no fue entregada a familiares ni al tribunal que llevaba la causa, quedó demostrado que la lógica de proceder era “por debajo”,



1 En Informe Cámara de Diputados Comisión Patio 29. Sesión 90, Jueves 19 de octubre de 2006, p. 71. 2 Ibíd, p. 74. 3 Extracto entrevista Eliana Largo, p. 6.
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con el fin de proteger a los responsables del inminente escándalo y crisis que hubiese obviamente provocado la publicación de estos resultados. Evidentemente, este era el momento para detener las pericias de identificación que proseguía realizando —como si nada hubiese pasado— el Instituto Médico Legal. Sin embargo esto no sucedió, sino por el contrario, en los años 1994 y 1995 se entregaron muchos restos que fueron recibidos y sepultados con alegría por familiares que no se enteraron de estos hechos hasta el año 2006. Previo a determinar si el contenido del informe Glasgow era o no relevante —ya que fue desestimado por el Instituto Médico Legal y luego por los expertos de la Universidad de Granada—, es preciso hacerse las mismas preguntas que Pamela Pereira respecto a la transparencia del proceso: ¿Dónde está el registro en que consta la nómina de los 27 familiares cuyas muestras fueron enviadas a Glasgow?, ¿dónde está y qué dice el informe que da cuenta de los 21 casos de “acercamiento de identidad” remitidos a Glasgow? Y lo más importante, ¿dónde está el informe elaborado por la Universidad de Glasgow con sus conclusiones?, toda vez que el mismo no consta en el expediente judicial.4 Pero por sobre todo hay una duda vital, ¿por qué este estudio no fue solicitado por el tribunal que llevaba la causa? El Servicio Médico Legal —por su naturaleza y la normativa que lo rige— debe actuar siempre en el contexto de su trabajo pericial, por orden de un juez, bajo estricta reserva, y el juez deberá valorar el contenido de las pericias realizadas y ordenar lo que se estime pertinente, teniendo a la vista el conjunto de antecedentes que constan en el proceso de que se trate.5 Si se consideró la autorización del juez para sacar las muestras del país, lo cual solo se podía hacer bajo orden judicial, estas pericias obligatoriamente debían ser puestas en conocimiento del juez una vez que llegaran los resultados a Chile. Esto más allá



si el Dr. Vanezis tenía interlocución directa con el Ministerio de Justicia e incluso remite los informes al Instituto Médico Legal. Cualquiera fuera la forma de cómo llegó este informe a Chile, lo cierto es que el Instituto Médico Legal de inmediato, por disposición de la ley debió haberlo puesto a disposición del juez de la causa, pero esto no ocurrió (...) ¿Actúa el Servicio Médico Legal en virtud de una orden judicial que determina tomar muestras y a quiénes, o es por una decisión meramente administrativa, y en tal caso dada por quién y qué normativa rige tal procedimiento? 6 De este modo, no podemos más que cuestionar a una institución de la naturaleza del servicio que debe actuar con estricto apego a la normativa jurídica que le impone la propia ley Orgánica y reglamento, a los procedimientos judiciales, y al buen criterio de no violentar la dignidad de las víctimas y sus familiares.7 Cuando el informe Glasgow fue remitido en octubre de 1995 al Servicio Médico Legal y a la ministra Soledad Alvear, se atestigua que el Ministerio de Justicia exigió al servicio un informe aclaratorio, el cual se hizo y llegó el 2 de febrero de 1995 por medio de un oficio reservado a la cartera. Hoy sabemos que el informe desacreditó técnicamente la investigación hecha en Glasgow, al parecer razón suficiente para que fuese archivado y no conocido por el juez. Este hecho impulsa a hablar de silencio institucional. Si efectivamente los estudios hubiesen carecido de validez científica, un proceso transparente no hubiese necesitado ocultar un informe de tal importancia. A este respecto, se puede interpretar una conducta poco honesta, ausente de responsabilidad política y que desestima la historia familiar de cada persona afectada directamente por esta situación. En el otro polo, hay opiniones que divergen por cuanto consideran que los datos aportados por el informe Glasgow sí tenían validez y que debieron haberse tomado y considerado. Este informe representa, sin lugar a duda, la prueba o resultado pe-
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ricial de mayor trascendencia, por lo categórico de sus resultados, ya que este documento da cuenta de los estudios de ADN mitocondrial practicados, cuyos resultados demuestran de forma precisa la ausencia total de coincidencias, y por ende de correspondencia genética —exclusión— entre las muestras de hueso de fémures y las identidades establecidas en Chile.8 Cuando la Dra. América González declaró ante la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados, dijo que se enteró con posterioridad, en abril de 1996 y por medio de la prensa, que antes que ellos efectuaran algún reconocimiento ya se habían entregado cuerpos que estaban aún siendo analizados en la Universidad de Glasgow. En Glasgow desconocían todo lo que estaba sucediendo en relación con las identificaciones y con los cuerpos que estaban siendo entregados. También a través de la prensa, se enteran de que habían sido entregados tres cuerpos, y que no estaban relacionados con el informe preliminar.9 Es decir, durante el periodo de investigación en Glasgow al parecer no hubo ningún tipo de interlocución que permitiera al Servicio Médico Legal informarse de los avances, lo que hubiese permitido a los peritos de Glasgow rechequear antecedentes, incluso poder aplicar otras técnicas de estudios para corroborar las identidades. Después de conocerse extraoficialmente el informe Glasgow, se hizo sentir la importancia —obligación y muy tarde por lo demás— que tenía para el Estado resolver de manera definitiva los casos de identificación de víctimas de violaciones de los derechos humanos, y específicamente, de los restos exhumados del Patio 29. Como las dudas ya estaban instaladas, Viviana Díaz en una reunión con Ricardo Lagos y José Miguel Insulza —el año 2001, es decir, pasaron más de 5 años hasta que se retomó el tema— alertó: ¿qué va a suceder en Chile cuando más de un familiar exhume el cuerpo y descubra que no es?10



De esta forma, los propios familiares alentaron al gobierno de Lagos a revisar toda la tarea realizada en materia de identificación y agilizar la entrega de restos de detenidos desaparecidos. Considerando asimismo que había errores de fondo y forma relativos a los procesos de identificación realizados por el SML, era urgente perfeccionar las técnicas de identificación de restos, recurriendo por sobre todo a la extracción de ADN mitocondrial desde piezas óseas, técnica compleja y escasamente desarrollada en Chile, por lo cual se hizo necesario contar nuevamente con el apoyo de científicos extranjeros. Los resultados del informe Glasgow fueron entregados en 1995 y el informe de Granada fue solicitado el año 2001. ¿Por qué durante el gobierno de Eduardo Frei (1994-2000) no se emprendió algún tipo de iniciativa que detuviera la individualización de restos que siguió realizando el cuestionado Instituto Médico Legal? 11 El desarrollo de los hechos llevó a que el 8 de mayo de 2001 se firmara un convenio entre la Universidad de Granada, España, la Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos (AFDD), la Agrupación de Familiares de Ejecutados Políticos (AFEP), el Servicio Médico Legal y el Ministerio de Justicia. Dicho convenio consideraba las siguientes tareas a desarrollar: a) Invitar a dos expertos de la Universidad de Granada



4 En escrito enviado por Pamela Pereira a la Fiscal Mónica Maldonado el 14 de marzo de 2002. 5 Ibíd. 6 Ibíd. 7 Ibíd. 8 En Informe Cámara de Diputados Comisión Patio 29. sesión 90, jueves 19 de octubre de 2006, p. 14. 9 Ibíd, p. 94. 10 Extracto entrevista Viviana Díaz, p. 4. 11 Para una posible explicación ver en este libro capítulo sobre el Patio 29 en la Política del Pasado, p. 32.
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para asesorar a los profesionales del Instituto en el desarrollo y aplicación de las técnicas de obtención y análisis de ADN mitocondrial; b) Revisar la metodología y resultados del informe Glasgow; c) Crear un banco de muestras biológicas y genéticas de los familiares de detenidos desaparecidos, esto es, que la Universidad de Granada —a través de su Laboratorio de Identificación y Genética— se comprometía a conservar el Depósito de Muestras para Resguardo que le sería entregado por el servicio para su almacenamiento. Estas muestras serían conservadas con el fin de usarse cuando se creara en Chile el Banco de Muestras Biológicas para extracción de ADN. Lo solicitado a Granada no considera en ningún caso la ejecución de pericias de identificación, sino una revisión de lo realizado y ... verificaciones y validaciones metodológicas o bien generar nuevas metodologías que permitan la realización de los procesos identificatorios.12 A fines de octubre del año 2002, el Grupo Internacional de Expertos en Identificación de Granada entregó su informe. El estudio pone en cuestión lo realizado por la Universidad de Glasgow en cuanto los informes de video superposición realizados y los de análisis tridimensional ... tienen una validez muy discutible y no pueden en modo alguno ser considerados como definitivos. Ello es así porque los moldes de cráneos que se usaron eran de mala calidad, las fotografías eran también de mala calidad. No hay dato alguno que permita ni siquiera analizar el proceso ni el resultado, lo cual lo hace científicamente irrelevante (...). Por tanto, con los datos que se cuenta, hay que poner seriamente en cuestión estos resultados.13 Respecto a los estudios de ADN mitocondrial realizados en Glasgow se afirma que ... tienen un valor muy escaso y limitado para la identificación.14 El informe también formula críticas a la metodología utilizada por la Unidad de Identificación del Servicio Médico Legal y recomienda un nuevo estudio de al



menos una parte de los casos, con garantía científica suficiente y a cargo de especialistas de calidad contrastada. Se critica al servicio falta de sistematicidad en la recolección de datos, carencia de estudios antropométricos de los restos óseos, falta de instrumentos de medición, desorden de las fichas guardadas en las carpetas y el uso incorrecto de la metodología antropológica. Ante las conclusiones del informe de Granada —el cual esta vez sí fue conocido por el Ministerio de Justicia, la AFDD y los jueces de tribunales—, los peritos de la Unidad de Identificación del SML, plenamente cuestionados por los españoles, en respuesta enviaron un informe en el cual concluyen que ... el documento evacuado (...) no constituye un diagnóstico científico serio y responsable de la metodología chilena en la identificación de personas detenidas desaparecidas.15 No fueron suficientes las contradicciones brindadas por uno y otro informe. En enero de 2001 apareció otro recurso desestabilizador: el informe de las Fuerzas Armadas a propósito de lo acordado en la Mesa de Diálogo. Esta mesa —muy polémica por lo que significó el encuentro entre los militares, la Concertación y personajes del sector de los derechos humanos— fue concebida durante el gobierno de Eduardo Frei Ruiz-Tagle con el objetivo de provocar justamente un encuentro entre las fuerzas sociales, políticas y morales del país con las Fuerzas Armadas, donde se lograra conocer el destino de los detenidos desaparecidos por la dictadura militar. Como se dijo en un principio, el informe entregó una lista con nombres de detenidos desaparecidos que habían sido lanzados al mar. Muchos de estos nombres habían sido reconocidos como parte de los exhumados en el Patio 29, entregados a sus familias y sepultados años atrás. ¿Qué significará para estas familias esta desaparición, ya que ... se les dijo oficialmente (por el Estado) que sus seres queridos estaban ubicados e identi-
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ficados, e incluso se hicieron ceremonias públicas a las que asistieron distintas autoridades, (que) en realidad no están al parecer ni ubicados ni identificados, con todas las consecuencias que eso conlleva, tanto en lo emocional como en lo jurídico, pero de lo que nadie se hace responsable? 16 Los puntos que enlazan esta historia de errores y contradicciones no permiten aún, a estas alturas, salir del conflicto. Informe tras informe, verdad tras verdad, se plantea un problema circular que el Estado no consigue solucionar. Con el objetivo de resolver esta situación —marcada por la desidia política de las instituciones del Estado—, en junio de 2003 el caso Patio 29 es asignado al juez Sergio Muñoz, cuya primera decisión es ordenar concluir las diligencias de identificación de treinta restos que aún, en abril de 2003, se encontraban en las dependencias del Servicio Médico Legal sin ser periciados. Les explicó a los facultativos que tras 10 años de iniciarse el proceso, no era posible que aún no se pudiese identificar la totalidad de los restos, por tanto, ordenó con urgencia realizar el peritaje completo de cada una de las osamentas. A continuación el juez Muñoz de motu proprio decidió emprender la labor de verificación de las personas ya individualizadas por el SML. Para ello solicitó la colaboración de Policía de Investigaciones de Chile y envió oficios a todas las universidades del país con Facultades de Medicina para una posible cooperación en las tareas de reidentificación de los restos. Para ello ordenó configurar una base de datos de todas las personas que pueden haber sido afectadas por los hechos de 1973 en la Región Metropolitana. Con esta base de datos emprendería —como segundo paso— la labor de confeccionar un banco de ADN. Sergio Muñoz también creó una carpeta para cada víctima (96) con el fin de sistematizar toda la información existente en cada caso. Los familiares pudieron acceder a estas carpetas, revisarlas y estudiarlas detenidamente. Estas contenían:



Certificado de nacimiento. Extracto de filiación donde las personas dejan las impresiones dígito pulgares. Protocolo de autopsia de 1973 (o lo que en ese momento se dijo era protocolo de autopsia). Oficio remisor de Carabineros cuando los cuerpos habían sido encontrados en la vía pública de 1973 (no siempre existía). Pase de sepultación que emite el SML al Registro Civil en 1973. Autorización de sepultación del Registro Civil de 1973. Inscripción de fallecimiento de 1973. Certificado médico de defunción de 1973. Constancia del libro del Cementerio General de 1973. Certificado de defunción del mismo, que en la mayoría de los casos decía NN. Tarjeta de huella de 1973. Nuevo protocolo de autopsia de 1990 (cuando se exhumaron). Inscripción de defunción 1991. Pase de sepultación con su identidad, distintas fechas, según fecha de entrega de los restos.



12 Posición del ex director del Servicio Médico Legal, señor Oscar Vargas. En Informe Cámara de Diputados Comisión Patio 29. sesión 90, jueves 19 de octubre de 2006, p. 131. 13 Declaración del Dr. Lorente a diario La Segunda. En Informe Cámara de Diputados Comisión Patio 29. Sesión 90, jueves 19 de octubre de 2006, p. 114-115. 14 Ibíd. 15 Posición del ex director del SML Oscar Vargas En Informe Cámara de Diputados Comisión Patio 29. Sesión 90, jueves 19 de octubre de 2006, p. 131. 16 Pamela Pereira en escrito a la Corte Suprema, mayo de 2005.
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Cuando las carpetas estuvieron listas fueron enviadas a una profesional de la Universidad de Chile que no tenía relación alguna con el Servicio Médico Legal. Luego de revisar caso a caso, ella elaboró un informe que señalaba la necesidad de tomar distancia de la información producida en 1973, puesto que los protocolos de autopsia se activaron con vehemencia y recomendó, a continuación, revisar si los protocolos de autopsia de 1991 eran compatibles con más de uno de los fallecidos que se registraban en esa época. El contenido de este informe y el conjunto de denuncias presentadas por familiares en virtud de los errores de identificación, alentaron al juez Muñoz a tomar la decisión de ordenar la segunda exhumación de los restos. En aquellos casos que había dudas sobre un 50 por ciento, se exhumaría el cuerpo completo, mientras que en aquellos donde la duda era inferior a ese porcentaje, se exhumaría una pequeña parte de los restos ya sepultados en diferentes partes del país. La necesidad vital de poner fin a esta historia llevó a que los familiares consintieran la segunda exhumación de los restos para ser analizados por ADN mitocondrial —como primer paso— y con ello poder confirmar o rechazar las identidades de las víctimas. Junto a la Policía de Investigaciones y peritos del Servicio Médico Legal, Sergio Muñoz llegó al Memorial de los Detenidos Desaparecidos y Ejecutados Políticos del Cementerio General y a otros cementerios de Chile para exhumar las osamentas. Pese al dolor que significaba sacar los restos de sus tumbas, los familiares permitieron que se exhumaran los cuerpos de sus seres queridos; sin embargo, a las personas de la localidad de Paine no se les avisó del proceso. Como si no fuesen suficientes los escalofríos de tantos años, supieron de la exhumación por personas que en esos momentos visitaron el cementerio y avisaron lo que estaba sucediendo. Alicia Pavez recuerda bien esta situación: Nosotros



supimos el mismo día que vinieron a sacar los restos acá. Me llamó mi hermana para decirme que habían venido a buscar a mi hermano, que lo habían sacado y se lo habían llevado (...) Le avisaron desde Paine, porque allá ya habían sacado a algunas personas ya (...) Cuando se lo llevaron, nosotros llamamos a mi hermano que vive en Rancagua, vino al otro día y fuimos al cementerio, y cuando llegamos estaban quemando el ataúd los encargados del cementerio. Yo sentí mucha rabia, que hasta el día de hoy siento. La tumba tiene como un volumen de piedra, entonces ahí está enterrado mi tío y encima el ataúd de mi abuelo. Entonces como tiene cemento no entra en contacto con la tierra y los ataúdes están intactos. Cuando los sacaron también sacaron a mi abuelo.17 Sergio Muñoz afirma hasta el día de hoy que ordenó enfáticamente poner en conocimiento a todos los familiares involucrados y que, entonces, en la situación de Paine debió haber ocurrido un problema de comunicación. Precisamente, la AFDD central fue encomendada de hablar con la AFDD de Paine, sin embargo, por alguna razón, no lo hizo. Como nos relata Viviana Díaz: Nosotros dijimos que si había que exhumar, podíamos hablar con los familiares y hacerlo para la tranquilidad de todos. No todas las cosas salen cien por ciento bien, por ejemplo, en Paine a los familiares por distintas razones no les llegó nuestro mensaje. Entonces cuando el ministro ordenó la exhumación, los familiares no estaban presentes y no se enteraron. Eso fue delicado, porque no fue culpa nuestra. Mucha gente le echó la culpa al ministro, pero al final él había traspasado a nosotros esa responsabilidad, y nosotros tratamos de hacerlo con el mayor número de familiares, pero entendimos que Paine lo asumían otras personas.18 Este “desajuste”, que fue un agregado a todas las situaciones de indolencia e indiferencia que han marcado esta historia de encuentros y desencuentros, se tradujo en un pro-
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blema emocional y una sensación de indignidad y marginación total. Los familiares de Paine han perdido la confianza en el Estado, en los ministros y hasta en sus colegas de lucha histórica. Hoy solo quieren tener a sus seres queridos sepultados. Muchos ni siquiera hablan de reparación sino, por el contrario, el Estado para ellos se ha transformado en una figura sin significación protectora, de la que hay que resguardarse más que apadrinarse. Con los restos ya exhumados, era hora de realizar los exámenes de ADN mitocondrial. Se elige este tipo de examen porque tiene el efecto de demostrar la compatibilidad con un grupo de personas. Ese era el primer paso. Con esos resultados se procedería a realizar ADN nuclear con la cantidad de personas con las que hace compatibilidad. Ese era el segundo paso, que como veremos más adelante, se saltó. Se buscaron laboratorios nacionales especializados en exámenes de ADN mitocondrial. Dado que este tipo de laboratorio no existía en Chile, se decidió enviar nuevamente las muestras al Servicio Médico Legal. La gran pregunta que nos hicimos fue ¿por qué, con el “prontuario” que tenía dicho organismo, las muestras fueron nuevamente periciadas en el SML? Efectivamente, no había en Chile otro organismo probado que pudiese dar asesoría al tribunal. Tampoco existieron los fondos solicitados al gobierno para enviar las muestras al extranjero, antecedentes que explican por qué se ordenó periciar las muestras de ADN en este laboratorio. Cada uno podrá sacar sus propias conclusiones. En mayo de 2006, mientras se periciaban las muestras por segunda vez en el instituto, Sergio Muñoz fue ascendido a la Corte Suprema y el caso reasignado al actual ministro Carlos Gajardo. El trabajo realizado por Muñoz es hasta hoy reconocido por su dedicación y transparencia, tanto así, que en ese entonces la AFDD le pidió que siguiera con el caso. Como expresa Viviana Díaz: Bueno, hasta ahí íbamos súper bien con el ministro Mu-



ñoz, hasta que lo designan a la Corte Suprema. Él estaba dispuesto a seguir con la investigación del Patio 29 aun siendo supremo. Él hizo cosas muy obvias pero que no las habían hecho antes, por ejemplo, él logró ubicar a choferes que llevaron los cuerpos al SML, tomarle declaración a la oficial civil que trabaja en el SML que es quien hizo los certificados de defunción. O sea, ubicó a mucha gente del año 73. Él es uno de los mejores ministros que hemos conocido en el sentido de armar una investigación. Es muy transparente también, porque él nos mostró las carpetas, todos los accesos, pero todo respaldado judicialmente. Al final, el pleno le dijo que no al ministro Muñoz, pero él alcanzó a dejar todo establecido. Como él estaba dispuesto a continuar con la investigación del Patio 29, tenía que contar con la autorización del pleno de la Corte Suprema, y dijo que no por competencia de la Corte de Apelaciones, entonces se designó otro ministro, que fue el ministro Carlos Gajardo.19 La salida de Sergio Muñoz coincidió con el escándalo que se aprontaba a llegar, pues en este momento ya sabían algunos grupos que cerca de la mitad de los cuerpos habían sido erróneamente identificados.



17 Extracto entrevista Alicia Pavez, p. 5. 18 Extracto entrevista Viviana Díaz, p. 5. 19 Extracto entrevista a Viviana Díaz, p. 6.



ERRORES DE IDENTIDAD Y SUS CONSECUENCIAS (2006 / 2009)



48 NO SON, EN 37 HAY DUDAS LA SEGUNDA DESAPARICIÓN COMISIÓN INVESTIGADORA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS PATIO 29; PATRIMONIO DEL DOLOR COMISIÓN PRESIDENCIAL UN PROYECTO DE INTERVENCIÓN Y PUESTA EN VALOR EN EL PATIO 29 DE LOS RESTOS EN TEXAS, AÚN SE ESPERAN RESULTADOS...



Viviana Díaz.
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“Fue durísimo. Escuchar en la penumbra el nombre de tu marido, padre o hermano, dio paso a escenas de mucha angustia y dolor. Fue como retroceder en el tiempo y sentir que en plena democracia, los organismos del Estado se siguen burlando de nosotros” Viviana Díaz



E



n abril de 2006 una escalofriante noticia cruzó la vida de muchas personas. El Instituto Médico Legal concluyó que en 48 de los 96 restos individualizados se habían cometido errores de identificación. El informe con los nombres de las personas incorrectamente identificadas fue enviado al juez Carlos Gajardo, quien recientemente había asumido el caso del Patio 29. Esta noticia terminó con la ilusión de muchas familias que aún creían que quienes tuvieron sepultados y visitaron cada domingo eran sus deudos. También terminó con la disminuida confianza en un Estado que protege y cuida, en un gobierno democrático donde los derechos humanos no se atropellan y donde la verdad “lenta pero segura” sale a luz. Este capítulo está dedicado a todos los acontecimientos sucedidos después del reconocimiento del error; a la búsqueda de responsabilidades políticas a través de la Comisión Investigadora de la Cámara de Diputados, a la declaración del Patio 29 como monumento histórico, a la creación de la Comisión Presidencial, a los nuevos peritajes en el laboratorio de Texas y al proyecto de intervención que pronto se comenzará a realizar en el Patio 29. El informe concluyente entregado por el Servicio Médico Legal se basó en los estudios de ADN mitocondrial solicitados en 2005 por el ministro Muñoz. Sobre esta



pericia se llegó a la conclusión de que en 48 casos había errores y que en otros 37 había dudas. Las once personas identificadas de la localidad de Paine estaban en esta lista. Como mencionamos en el capítulo anterior, después del estudio de ADN mitocondrial se debía realizar un análisis de ADN nuclear para alcanzar una certeza definitiva que el ADN mitocondrial no entrega. Esto no se cumplió y con los antecedentes iniciales o más bien “incompletos” se citó “precipitadamente” a los familiares para anunciarles el error. En efecto, el 27 de abril de 2006, después de comunicarse públicamente los errores de identidad, el juez Carlos Gajardo expuso que los resultados no eran concluyentes y que, por tanto, las muestras debían ser contrastadas con otros estudios. El 19 de abril de 2006 se citó a los familiares en la sede de la AFDD para comunicarles la noticia. Juan René Maureira acompañó a su abuela a la reunión donde Lorena Pizarro, presidenta de la AFDD, leyó la lista de las 48 identidades mal entregadas. Finalmente dan la lista de los que son no concluyentes, inconcluyentes y concluyentes. Ahí fue una cosa terrible. De repente habría sido mejor pegar la lista en la pared, porque fue una cosa muy terrible ir escuchando cada nombre y tú escuchabas a las señoras con esos quejidos que les salían del alma (...) Además que pasó algo de
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muy mala suerte; se cortó la luz cuando se estaban dando los nombres. Son esas cosas que se te van un poco de la racionalidad. Se cortó la luz como por dos minutos.1 Todas las personas con las cuales se conversó en el marco de este trabajo y que estuvieron allí, relatan que fue un momento muy doloroso y duro. La noticia fue recibida con impotencia, rabia y dolor. Saber de golpe que la persona a la que llevaste flores por años ya no es, causa una pena profunda de la que no te puedas deshacer. Ágave Díaz recuerda las palabras de una mujer a la cual le dijeron que quien creía su hijo ya no era su hijo: Y bueno, ella dice: “yo todos los domingos voy a ver a mi hijo, yo me paso los domingos, inviernos y veranos con él. Ahora, ¿qué hago los domingos?” Ella dijo lo que nos pasaba a todos, ¿qué hago la media hora que viene? Después una niña dice “yo negué durante 30 años que era mi padre, hace 2 años, después de mucha terapia, asumí que sí lo era y ahora me dicen que no es”. Fíjate que fueron de las cosas más fuertes que escuché. Eso fue un horror.2 Las palabras de Sara Duarte, quien fue viuda y hoy vuelve a ser la esposa de Hernán Albornoz, también reflejan lo que significó recibir esta noticia: Ese día miércoles cuando supe que mi marido no era quien había sepultado, con tanto dolor caí como plomo en el asiento allá en Santiago. No podía creer lo que me estaban diciendo, después de haber tenido un certificado de defunción, después de haberle hecho un lindo velatorio al que vino hasta el cura párroco, una misa tan linda al día siguiente, y un funeral que fue tan emotivo.3 ¿Podría haber sido distinto este momento? Elizabeth Lira señala que tú no convocas a la gente para decirle una cosa demoledora sin guardar los resguardos suficientes de que la cuestión no va a ser demoledora, tu obligación es hacerlo de manera que las personas no agraven lo ya sufrido con sufrimiento adicional, nada de eso se hizo.4



Violencia sobre violencia, esta segunda desaparición afectó profundamente la vida cotidiana de todo el círculo familiar. La nueva pérdida desorganiza la vida que con mucha dificultad los familiares de personas desaparecidas y ejecutadas por la dictadura han intentado normalizar. Esta experiencia es algo que nadie tiene el derecho a causarle a otro.5 Hay todo un proceso previo de saber que estuvo desaparecido, no recibir respuestas, reconocer y aceptar la muerte, ver en tu ser querido las marcas de la tortura y después sepultar y normalizar a través del duelo. Todo este proceso debilitador es una experiencia que fragiliza y que no se puede repetir una y otra vez. Eliana Largo ilustra muy bien este temblor: Creo que nadie ha comprendido esto con la profundidad que tiene; identifican, entregan los restos y viene lo que dices tú, el duelo y todo lo que significa, que ya es bastante extraño después de tantos años un duelo, y que sin embargo sí lo es. Y después dicen que hay errores, que no es, y vuelve a desaparecer. ¿Cómo se vive eso?, te arman y desarman la cabeza, ¿cuántas veces?, es de una violencia sin nombre.6 La segunda desaparición (matar a los muertos) tuvo efectos devastadores para las personas; revivir las sensaciones de miedo y desconfianza instaladas nuevamente en sus vidas, pero ahora en democracia, donde los derechos de las personas pensábamos que



1 Extracto entrevista Juan René Maureira, p. 6. 2 Extracto entrevista Ágave Díaz, p. 9. 3 Testimonio de Sara Duarte. En Siete, 23 de abril de 2006. 4 Extracto entrevista Elizabeth Lira, p. 9. 5 Extracto entrevista Elizabeth Lira, p. 7. 6 Extracto entrevista Eliana Largo, p. 12. 7 El nombre de Germán Cofré Martínez, el “falso desaparecido” al igual que en el Memorial a los Detenidos Desaparecidos y Ejecutados Políticos del Cementerio General, se encontraba borrado en muchas listas que circulan en internet.
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estaban garantizados. Causa pavor observar cómo después de todo un proceso desgastador de volver cercanos, íntimos y amables los restos que nos recuerdan directamente a los padres, hermanos, hijos que se llevaron vivos para desaparecerlos;



“las instituciones funcionan”, han emergido bajo un aspecto amenazante, horripilante, excesivo. Y se instala la duda. ¿Se trata de una excepción o de normalidad? ¿Si la dictadura hizo desaparecer forzadamente las personas para poder funcionar,



“Nos han destruido tres veces: en 1973, en 1994, ahora en 2006. ¿Hasta cuándo? Imagínese lo que sentí cuando me dijeron que él podía estar en el patio 29? Si llevo 33 años esperando que cruce la puerta. Le hicimos un lindo sepelio, aquí se llenó de gente. ¿Y ahora me dicen que no era mi esposo y que me traje un cadáver equivocado?” Testimonio de Rebeca Escovedo, esposa de Patricio Duque, dado al diario La Segunda



hoy nuevamente se debe hacer el ejercicio de convertir lo ya querido en su contrario, ajeno, impenetrable, “NN”. Y la angustia ante lo que acontece; volver a desaparecer a los desaparecidos, volver a desenterrar a los muertos poniendo en duda sus nombres, sus rostros, su derecho a descansar en paz junto con el cuidado de los suyos, se agranda exponencialmente porque se trata de una realidad que se consuma en democracia, por irresponsabilidad de, esta vez, otros funcionarios del Estado, diferentes de aquellos que acostumbramos a indicar como autores de nuestros dolores e injusticias. Este error hoy cobra vida como horror, pues se volvió a esconder lo peligroso, la verdad (...) Así el juego perverso de ocultación permanente de cuerpos, restos, nombres, indicios, informes, traza un parentesco insólito entre la acción sistemática de la dictadura y aquello que los gobiernos democráticos no han sido capaces de resolver. En parte hoy estamos sabiendo por qué. Por ello es siniestro lo que ocurre; lo que nos era familiar y conocido,



la democracia hace aparecer forzadamente para poder operar? 8 La nueva pérdida de identidad significó revivir la condición y existencia de los NN, y con ello resucitó el escenario de la impunidad, la incómoda ley de Amnistía, el poder de la distracción, el silencio institucional. Al respecto, Lorena Pizarro, presidenta de la AFDD, señaló: Hemos visto durante todos estos años proyectos de impunidad, de indulto a quien degolló a Tucapel Jiménez, una Mesa de Diálogo que fue una gran mentira y que las autoridades trajeron de vuelta a Augusto Pinochet.9 La política estéril e impotente de la Concertación y, en consecuencia, del Servicio Médico Legal —que solicitaron, recibieron y omitieron los contenidos de los informes que una y otra vez cuestionaron las labores de identificación hechas por la unidad de identificación del servicio— ha sido la primera en ser apuntada, por un sector de la sociedad, como la responsable de los hechos. Como expresa Pamela Pereira: ... los silencios, errores, omisiones, conductas
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indebidas, irregularidades, ineptitudes y falta de conocimiento en la identificación de restos, son de plena responsabilidad de los gobiernos de la Concertación.10 En efecto, el Ministerio de Justicia del gobierno de Frei Ruiz-Tagle, cuando recibió las primeras dudas vertidas por el informe Glasgow, debió haberse preocupado de que ese fuera un tema que se tenía que agotar. Era de naturaleza tan grave que el Estado debió haber hecho todo lo que estaba en sus manos para resolverlo. Lo mismo cuenta para Ricardo Lagos cuando recibió el informe de Granada. Así, a través de los diarios y la televisión nos enteramos de que Ricardo Lagos estaba en conocimiento de los errores de identificación del Patio 29, al igual que sus ministros de Justicia, Juan Antonio Gómez y Luis Bates. Pamela Pereira abiertamente expuso en abril de 2006 que Lagos sabía de los problemas del Instituto Médico Legal, incluso relató dos encuentros privados con el Presidente en 2002 y durante 2005, en los cuales le entregó antecedentes sobre las irregularidades al interior del servicio cuando su ministro era Gómez. Con el objetivo de estudiar las acusaciones realizadas a los ministros de Justicia, Gómez, Bates y Alvear, y con el fin de apaciguar los efectos e impacto público generados por la información de los errores de identidad en las agrupaciones y organizaciones de derechos humanos, en mayo de 2006 se acordó crear una comisión investigadora que tuvo la facultad de citar a todos los actores que de una u otra manera estuvieron involucrados en los hechos, que en palabras de Tucapel Jiménez, presidente de la Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía, iban desde el Presidente de la República hacia abajo. Antonio Leal, presidente de la Cámara de Diputados, anunció en ese entonces que las responsabilidades políticas que se descubrieran en las indagaciones serían castigadas judicialmente. Es preciso aclarar que esta comisión no tuvo la misión de determinar si hubo errores en las identificaciones



de los restos del Patio 29, pues eso es competencia exclusiva de los Tribunales de Justicia. Luego de una serie de sesiones de trabajo la comisión entregó su informe. Este señaló dos responsables principales y, de forma notable, despojó de toda responsabilidad política a los ministros de Justicia de los tres gobiernos de la Concertación en cuyos periodos ocurrieron los hechos cuestionados. A continuación, presentamos las conclusiones que más llamaron nuestra atención en virtud de que nos demuestran el espíritu preventivo de las instituciones del Estado con los suyos.11 En primer lugar —y de manera vital— se responsabiliza a los militares y civiles de la dictadura que cometieron los crímenes y levantaron por años campañas de ocultamiento y encubrimiento de los asesinatos y enterramientos clandestinos. Los principales responsables de esta dramática situación son quienes cometieron tan deleznables crímenes y han ocultado por años el destino de cientos de compatriotas. Párrafo aparte merecen quienes ordenaron retirar sus restos de los lugares donde originalmente fueron enterrados, con el fin de hacer desaparecer todo rastro de ellos, y evitar de esta forma que se conozca su destino final, procurando garantizar la impunidad de quienes cometieron los crímenes. Afirmamos con convicción que tienen una cuota de responsabilidad aquellos que formaron parte del régimen que implementó la política sistemática de violaciones a los derechos humanos.12



8 Manuel Guerrero Antequera en Editorial La Nación, 28 de abril de 2006. 9 Lorena Pizarro. Diario La Nación el 28 de abril de 2006. 10 Pamela Pereira. Diario La Nación el 28 de abril de 2006. 11 Para ver el informe completo visitar 



‹http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmID=3695&prmTIPO= TEXTOSESION›



12 En Informe Cámara de Diputados, Comisión Patio 29. Sesión 90, jueves 19 de octubre de 2006, p. 160.
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Esta primera conclusión, si bien tiene toda la razón en la medida que es la dictadura la primera y más importante responsable de todos los hechos relacionados con ocultamientos y violaciones a los derechos humanos, consigue —en esta oportunidad— que no se aclaren ni determinen las responsabilidades que tienen ciertamente algunos políticos de la Concertación en los hechos. Además, los militares son tratados como un todo anónimo, no hay nombres, por tanto, no se llegan a determinar responsabilidades concretas. En segundo lugar, el Instituto Médico Legal de la dictadura tiene una gruesa responsabilidad. Las conclusiones detallan que quienes desempeñaban en 1973 cargos de alta responsabilidad en dicho servicio, deben responder por el trato que se daba a los cadáveres: no se tomaron huellas dactilares ni se permitió a los familiares que buscaban personas desaparecidas examinar los cadáveres para su reconocimiento, ni se hicieron en todos los casos autopsias en las que se registraran datos que pudieran contribuir a su identificación posterior.13 Por otro lado, se señala que no debe juzgarse al instituto a la luz de los adelantos científicos y tecnológicos de hoy, pues sin duda, varios de los partícipes en este proceso habrían obrado de manera diversa si hubieran tenido el convencimiento de que los avances de la ciencia permitirían abordar el proceso de identificación con herramientas que otorgaran mayores grados de certeza.14 No obstante, se reconoce que uno de los principales errores cometidos por el servicio fue haber dado certeza absoluta a las identidades sin tener presente que se trabajó con elementos científicos que tenían márgenes de error o de duda muy altos.15 Nuevamente se señalan responsabilidades pero no hay nombres en la fila de los responsables. Con respecto al informe Glasgow, los peritos del Servicio Médico Legal tienen una cuota de responsabilidad por cuanto desde un principio el contrato cele-



brado entre ambas partes tuvo un carácter informal, lo cual no constituye la vía correcta de relacionarse con instituciones extranjeras que prestan servicios remunerados al país. Sin ir más lejos, cuando le correspondió al Servicio Médico Legal contratar servicios de la Universidad de Granada, se celebró un convenio con ella donde se detallaban las obligaciones de las partes. El permitir la erogación de 23.813 libras esterlinas, sin que exista un antecedente jurídico que respalde ese gasto constituye una grave negligencia de parte de quien encabezaba la dirección del servicio en ese entonces.16 La acusación no solo recae en la informalidad del contrato, sino también en la imprudencia cometida por los profesionales del servicio al no remitir el informe Glasgow a los Tribunales de Justicia. Si las conclusiones de dichos informes cuestionaban el trabajo realizado en Chile por la Unidad de Identificación del servicio, los tribunales —quienes son los responsables de identificar a las personas— necesariamente debían conocer un documento que sostenía que las identificaciones hechas por el 22 Juzgado del Crimen eran erróneas. No entregar tales informes puede ser 17 considerado una negligencia, cualquiera sea la opinión técnica que se tenga sobre la calidad de los mismos. Los peritos afirmaron ante la comisión que a ellos se les remitió el informe Glasgow y que manifestaron su opinión ante el director del servicio. Este por su parte, endosaba a los peritos la responsabilidad de relacionarse con los Tribunales de Justicia, haciendo presente que estaba imposibilitado legalmente de interferir en las pericias (...) Unos y otros son responsables de esta grave omisión. Los peritos debieron informar al tribunal y manifestar sus descargos ante este, a fin de que el tribunal resolviera a qué pericias otorgaba mayor credibilidad. Por su parte, el director del Servicio Médico Legal debió cerciorarse de que el informe por el cual pagó 23 mil libras esterlinas fuera puesto en
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conocimiento del juez competente. No se trataba de que interfiriera en la pericias, sino solo de comunicar, ante quien corresponde, un informe que cuestionaba la labor de sus peritos.18 Además, se imputa “falta de prolijidad” y “desorden” al Servicio Médico Legal en sus procedimientos a partir de 1990, hecho que ya había sido puesto en evidencia por el informe de la Universidad de Granada. En resumen, se concluye que la cadena de errores y negligencias cometidos por el Servicio Médico Legal, en el proceso de identificación de los restos hallados en el Patio 29, no solo ha dañado a los familiares de las víctimas, que hoy tienen una legítima desconfianza en relación al accionar de dicha institución, sino que ha contribuido a sembrar un manto de dudas respecto de todo informe que emane de ella, afectando gravemente el funcionamiento de la justicia del país.19 Las convicciones a las que llegó esta comisión sobre el servicio no fueron sorpresa para nadie. De modo general se sabía con anterioridad de las negligencias en que incurrió dicha entidad, por tanto lo que no conocíamos y estábamos esperando eran nombres y cargos. No obstante, leemos con mayor desconcierto el párrafo relativo a las responsabilidades de los ministros de Justicia de la época: Esta comisión ha llegado a la convicción de que quienes desempeñaron el cargo de ministro de Justicia no tienen responsabilidad alguna en los hechos descritos. Por el contrario, ellos desplegaron sus mayores esfuerzos para dotar al Servicio Médico Legal de las herramientas necesarias para cumplir con su cometido de forma adecuada. Constan en el presente informe las innumerables iniciativas desarrolladas para procurar alcanzar una correcta identificación de los detenidos desaparecidos. Como se puede apreciar, los ministros de Justicia hicieron lo que estaba a su alcance para dar una satisfactoria respuesta a las demandas vinculadas a la gestión del Servicio Médico Legal en materia



de identificación. Esta conclusión se aprobó por ocho votos a favor y cinco en contra.20 Con esta conclusión queda la idea de que la política tiene que necesariamente protegerse a sí misma, cuidar a sus representantes, así sea necesario resguardar hechos y nombres. Las personas que estaban atentas al proceso se mostraron escépticas y desconfiadas de las conclusiones. Quedó en evidencia que la Concertación buscó controlar una crisis al precio de adecuar la investigación y sus resultados para que no hubiese culpabilidades políticas en la administración de turno. La transparencia y la verdad vitales para un “espíritu democrático” fueron encubiertas, lo cual dejó una sensación amarga y desconcertante en quienes confiaron en la única institución capacitada para imputar responsabilidades, el Estado. Pocas semanas después de conocerse los errores en la identificación de personas encontradas en el Patio 29, el Consejo de Monumentos Nacionales (CMN), organismo dependiente del Ministerio de Educación, lo declaró monumento nacional en la categoría de monumento histórico. La solicitud de protección fue hecha por los diputados Tucapel Jiménez, Sergio Aguiló, Enrique Accorsi, Alejandro Sule y Gabriel Silber. Ellos expresaron en sus cartas que la declaratoria del Patio 29 era un gesto de reparación y homenaje a los centenares de detenidos



13 Ibíd, p. 161. 14 Ibíd. 15 Ibíd, p. 162. 16 Ibíd. 17 El subrayado es de los autores. 18 En Informe Cámara de Diputados, Comisión Patio 29. Sesión 90, jueves 19 de octubre de 2006, pp. 163-164. 19 Ibíd, p. 167. 20 En Informe Cámara de Diputados, Comisión Patio 29. Sesión 90, jueves 19 de octubre de 2006, p. 168.
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desaparecidos allí enterrados clandestinamente por la dictadura de Pinochet, como asimismo, mencionaron la necesidad de proteger este lugar con el fin de revertir el estado deplorable de abandono en que se encontraba el sitio. El consejo recibió numerosas cartas de apoyo a la petición de protección del Patio 29.21 Todas hablaban de preservar una parte fundamental de la memoria histórica de Chile contenida en este lugar profundamente simbólico, donde la existencia de NN —todavía en democracia— hace revivir y recordar las atrocidades cometidas. Atendiendo a todas las voces que se hicieron parte de este proceso, el consejo por unanimidad declaró en julio de 2006 el Patio 29 como patrimonio de todos los chilenos basadao en que, (entre otros), el Patio 29 y su historia es un claro exponente del procedimiento llevado a cabo para ocultar cuerpos y la identidad de los detenidos desaparecidos y ejecutados políticos del régimen militar (...) Que algunas de las sepulturas señaladas como NN fueron el único rastro que permitió a los familiares y a las autoridades el hallazgo de los cuerpos de los detenidos desaparecidos y ejecutados políticos y el inicio de las investigaciones orientadas a su identificación (...) Que en la conciencia colectiva este sitio es testimonio excepcional de estos hechos tan dolorosos, deviniendo en símbolo de compromiso por el “nunca más” y adquiriendo un carácter emblemático de memoria, reflexión y recogimiento. (...) Que el patrimonio cultural asociado a las violaciones de los derechos humanos durante el régimen militar debe comprender tanto recintos de detención como sitios donde fueron sepultadas las víctimas (...) Que la intención del grupo solicitante y de las organizaciones de derechos humanos es convertir el Patio 29 en un símbolo del patrimonio del dolor del país y en la promoción de los derechos humanos (...) Que la memoria histórica de nuestro país merece que se



otorgue el reconocimiento y protección oficiales a bienes del patrimonio asociados con el dolor, que están llamados a cumplir un importante rol en la reconciliación de nuestro país y en la promoción de los derechos humanos.22 Dos pensamientos surgieron de esta iniciativa. Por una parte, se pensó en la declaratoria como un “antídoto reparatorio” de la situación bastante dramática que fue el error de identidades de detenidos desaparecidos en democracia, así como de las responsabilidades políticas asociadas y/o causantes de estos hechos. La virtud del patrimonio cultural es la de relevar y valorar algunos objetos o lugares por sobre otros y, de esta forma, la incorporación del Patio 29 en nuestro abanico de monumentos nacionales, orgullos de la nación, puede ser interpretado como resultado de un interés inmediatamente político, ser visto como una acción reparatoria dirigida a “amortiguar” el real significado dramático de los errores de identidad de desaparecidos para el proceso democrático. Al ingresar en otro “estadio” de los bienes culturales, ahora patrimoniales, se le otorga un valor superior que atenúa los mismos hechos conflictivos por los cuales dicho lugar llegó a ser patrimonio nacional. Pero, por otro lado, y con mayor fuerza, está el reconocimiento que los propios familiares hacen a esta protección. Muchos de ellos ven en esta acción un esfuerzo por visibilizar un espacio que por años se mantuvo en la clandestinidad, que por años ocultó cuerpos buscados sin respuesta y que finalmente hoy, después de mucho tocar puertas sordas, logra convertirse en un espacio público de memoria reconocido nacional e internacionalmente. Y los aspectos positivos tienen relación no solo con lo que estamos entendiendo por reparación simbólica a las víctimas y los familiares, sino también con situar al Patio 29 como un lugar abierto a la reflexión sobre las atrocidades cometidas por los militares que aún caminan por nuestros recuerdos.
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El Patio 29 es un lugar emblemático de las violaciones a los derechos humanos ocurridas en Chile entre 1973 y 1990, PUES es el testimonio del procedimiento llevado a cabo para ocultar los cuerpos y las identidades de los detenidos desaparecidos y ejecutados políticos durante el régimen militar. Algunas sepulturas de este patio señaladas como NN o desconocido, fueron el único rastro que permitió a los familiares el hallazgo de los cuerpos; son testimonio de la política de ocultamiento de los crímenes y son, por lo mismo, símbolos de la lucha por la verdad y la justicia para que NUNCA MÁS el derecho a la vida sea ultrajado. Luego de que se conociera que 48 restos de personas fueron erróneamente identificados, el Estado de Chile declaró el Patio 29 como monumento nacional en la categoría de monumento histórico en decreto exento 91 del 10 de julio de 2006. Hoy el Patio 29 se convierte en un lugar de memoria colectiva, de ejercicio del recuerdo para los familiares que vieron truncada su vida por el error de identidad pero, por sobre todo, para la sociedad en su conjunto. Texto-señalética instalada en el Patio 29 con motivo de su protección.



De esta forma, el Patio 29 es un lugar que permite conectar los hechos allí sucedidos, los crímenes e irregularidades asociados a él y los problemas de hoy, es decir, el Patio 29 nos hizo y hará ver que las atrocidades cometidas en el pasado aún constituyen un riesgo. Elizabeth Lira explica esta idea claramente: ... todos esos lugares, como ha ocurrido en otros países del mundo, consagrados a recuperar un momento de la vida de las personas que pasaron por ahí, pero que son a la vez un momento de la historia del país, son instancias de reflexión, son instancias educativas que apuntan a que la sociedad tenga caminos distintos para resolver sus conflictos. Entonces, en ese sentido, puede que el reconocimiento sea reparatorio para las víctimas directas que tuvieron que ver con eso, para sus amistades, círculos cercanos, pero claramente tiene una función pública que va más allá de las vidas de las personas, de que se mueran esas personas, y es a que el país tenga memoria sobre lo que haya ocu-



rrido (...) No hay ninguna conciencia, entonces la única posibilidad de conciencia es que construyas una forma de ponerlo en público que vaya más allá de las víctimas, que apele a la noción colectiva de responsabilidad, para que en el futuro no sucedan esas cosas.23 Después que el Patio 29 fue declarado monumento nacional en julio de 2006, el consejo abrió un Concurso de Intervención con el objetivo de reflexionar, dignificar y poner en valor el lugar. La intervención debía vincular el patio con la tumba de Víctor Jara, como una forma de homenajearlo también a él.



21 Apoyaron esta iniciativa la AFDD Central, la AFEP Central, la AFDD de Paine, la Comisión Presidencial de Derechos Humanos, la Corporación Parque por la Paz Villa Grimaldi y el Colectivo José Domingo Cañas. 22 En carpeta de solicitud de declaratoria del Patio 29 como monumento nacional en la categoría de monumento histórico, Consejo de Monumentos Nacionales. 23 Extracto entrevista Elizabeth Lira, p. 2.



Tumba de Víctor Jara.
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Esta acción se insertó en un programa de reparación simbólica del Programa de Derechos Humanos del Ministerio del Interior que tiene por fin elaborar una política de memoria institucional por medio de la instalación de monumentos y memoriales que homenajeen a las víctimas de la dictadura militar. En su mayoría, los espacios construidos honran a personas o grupos específicos, por tanto la reflexión que se ha ido instaurando tiene como tema central recordar a las personas a través de la escritura de sus nombres en el espacio público. ¿Cómo reflexionar, dignificar y poner en valor un lugar donde la existencia de NN imposibilita la capacidad de nombrar? ¿Cómo elaborar una política de memoria institucional de un patio trasero donde no hay cuerpos ni nombres porque no ha sido posible identificar los restos de detenidos desaparecidos que fueron sepultados ahí?24 Muchos de quienes han estado involucrados directamente con toda esta historia han dicho que el Patio 29, por todo el dolor que contiene, debiera conservarse tal cual está, permanecer inalterado. Como expresó Eliana Largo durante una conversación: ¿Qué más nítido y más claro que se utilizó una parte del Cementerio General para enterrar a los que mataron y desaparecieron poniéndoles cruces NN? Yo no veo para qué intervenirlo, solo habría que preservar en buenas condiciones lo que es, con esas mismas cruces. Me acordé del poeta Jorge Teillier, “la verdad es belleza”, decía. Yo sé que no hay una única verdad, pero este lugar, tal cual es, tiene su propia belleza porque muestra una verdad incontestable, para qué lo van a intervenir. El Patio 29 es un monumento en sí que no hay que tocar.25 También hay quienes creen que el Patio 29 se debiera conservar al mismo tiempo que homenajear a quienes allí “estuvieron”, lo cual implica necesariamente intervenir el lugar. Victoria Baeza señaló, por ejemplo, que se conserve lo más posible ese dolor



que se respira ahí, pero que junto con eso se reivindiquen los nombres, la memoria de ellos y la historia de lo que ocurrió en Chile. Combinar más bien esas dos cosas en un espacio que le dé sentido al futuro, proyección.26 Cualquier proyecto que se proponga intervenir un lugar marcado por la muerte y el dolor, se enfrenta al peligro de sustitución de sus elementos simbólicos centrales o a su total transformación. Esa es una discusión que no ha estado ajena a los procesos de resignificación de los sitios de memoria asociados a la violación de los derechos humanos, como, por ejemplo, el Parque por la Paz Villa Grimaldi en Chile o la ex Escuela de Mecánica de la Armada en Buenos Aires, Argentina. El Patio 29 también se encontró con este dilema, no obstante, un factor necesario y que se exigió, es que había elementos de carácter “patrimonial” que no se podían tocar. El proyecto ganador fue presentado por un colectivo interdisciplinario de estudiantes y profesionales.27 La propuesta diagnosticó tres realidades que había que revertir: aislamiento, deterioro y anonimato. Relegado a la condición del patio trasero, el Patio 29 se ubica distante de los accesos y vías principales al Cementerio General. Confundido con el resto de los patios de tierra, su fisonomía deteriorada contrasta con su condición de único monumento histórico de Recoleta. La historia incierta



24 Esta idea fue desarrollada por Belén Rojas y Javiera Bustamante en “Patio 29: No hay Nadie ¿Cómo hacer memoria?”, ponencia presentada en las V Jornadas de Investigación de Antropología Social de la Universidad de Buenos Aires, noviembre de 2008. 25 Extracto entrevista Eliana Largo, p. 7. 26 Extracto entrevista Victoria Baeza, p. 15. 27 Equipo formado por Daphne Agosín, Ignacio García, Arturo Torres, Liliana de Simona, Cristián Robertson, Valentina Rozas (Arquitectos), Gonzalo Cáceres (Historiador), Daniel Muñoz (Sociología), Sebastián Silva (Diseño).
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que denuncia el Patio 29 invita a una intervención que evidencie su condición de caso abierto. Proyectar una intervención del patio y su entorno inmediato, exige diseño de un equipamiento que acoja al visitante y lo invite a reunirse, contemplar y reflexionar individual o colectivamente. Mientras su materialidad corroída invita a un proyecto que encuadre su estado actual, la homogeneidad que el sitio exhibe, demanda una diferenciación que enfrente el anonimato.28 Los intentos del Estado por remediar los errores de identidad no solo fueron de naturaleza simbólica, sino que también se resolvió crear una Comisión Presidencial para esclarecer de una vez por todas las identidades de los restos incorrectamente identificados. Para ello, Michelle Bachelet designó a la asistente social María Luisa Sepúlveda como delegada presidencial para acompañar al juez Carlos Gajardo en todo el proceso iniciado a partir de abril de 2006. Las palabras de Victoria Baeza explican claramente su trabajo. La Comisión Presidencial se constituyó como respuesta a la crisis del Patio 29 y su misión central estaba en generar mecanismos para conocer efectivamente la identidad de las víctimas, o sea, no tiene que ver con los procesos judiciales ni tampoco con todo lo que tiene que ver con la reparación simbólica o de reparación a los familiares de las víctimas, sino conocer la identidad y para eso ellos organizaron un trabajo en función de los paneles de expertos que pudieron ordenar o generar condiciones efectivas para lograr finalmente este proceso tan dificultoso que era lograr la identidad de las víctimas. Y por supuesto que generó una base, una institucionalidad que hoy día permite reponer en el país una serie de condiciones para hacer efectiva esta obligación del Estado en función de los familiares de las víctimas.29 La Comisión Presidencial tuvo dos objetivos conducentes a resolver esta crisis. Por una parte, crear las condiciones necesarias para avanzar en la tercera



identificación, y para ello, era preciso lo segundo: reestructurar el Servicio Médico Legal en función de los requerimientos a nivel internacional en materia de identificación. En mayo de 2006 María Luisa Sepúlveda presentó a Cristián Orrego como la persona que asesoraría en materia científica a la comisión. Experto en genética molecular y miembro del Departamento de Justicia de Estados Unidos, Cristián Orrego había advertido ya en 2003 que no era recomendable realizar nuevas exhumaciones ni reidentificaciones mientras el Servicio Médico Legal no fuera evaluado ni acreditado por organismos internacionales. No se le escuchó. Cuando Orrego asumió su labor, el primer paso fue diseñar una licitación para la identificación de los restos, en la cual participaron reconocidos laboratorios alrededor del mundo. En julio de 2006, al mismo tiempo que el Patio 29 se declaraba patrimonio nacional, el panel de expertos seleccionado celebró su primera reunión. El trabajo del grupo detectó una primera clave; la necesidad de verificar la extensa parte documental (126 mil documentos aproximadamente) de los procesos de identificación de los 126 cuerpos exhumados en 1990 (datos circunstanciales sobre las muertes, información judicial, fichas pre mortem, información del Servicio Médico Legal de 1973 sobre los cuerpos, expedientes de los exámenes antropológicos del año 1991 en adelante, informes de la entrega de los cuerpos a las familias, la documentación de los años 2000, 2004 y 2005, de la segunda exhumación del 2005, entre otros). Había que preguntarse qué pasó para que no se repitieran los mismos errores. Lo que la auditoría detectó en esta revisión fueron errores de forma y fondo en el trabajo realizado por la Unidad de Identificación del servicio, Glasgow y Granada. Como se dijo en un principio, los datos pre mortem son básicos para poder comparar con los restos exhumados. Si los datos pre mortem no sirven por falta de rigor es muy difícil conseguir la identi-
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ficación. Lo mismo vale para los datos post mortem. Para que estos datos errados fueran reparados, se recomendó invitar a los peritos adjuntos Alejandra Jiménez (Colombia), Paco Etcheverría (España) y Cristina de Mendonça (Portugal), a quienes se les encomendó recoger nuevamente material genético de 340 familiares directos de víctimas de la Región Metropolitana y ampliar la base de datos familiar y poblacional para que los usos sean más efectivos desde un punto de vista científico. El hecho de que se reúna la mayor cantidad de muestras por familia tiene por objetivo que cada caso presente características particulares que puedan facilitar o dificultar el resultado. La Comisión Presidencial también tenía entre sus objetivos reforzar y acreditar la Unidad de Identificación del Servicio Médico Legal, en términos de cumplir con los estándares internacionales para lograr restablecer las confianzas con los familiares y con los expertos. En Chile seguirán apareciendo detenidos desaparecidos, y el servicio debe estar capacitado en algún momento para asegurar su identificación. Como señaló el actual director del servicio, Patricio Bustos: Mientras no tengamos la acreditación internacional, ningún trabajo de identificación se realizará en Chile.30 Respuesta sencilla y concluyente que debió haberse dado desde un comienzo. Por el momento, toda la información recopilada por el grupo de expertos fue enviada a un laboratorio internacional para el tercer peritaje, que todos esperamos sea el definitivo. La crisis provocada por el error de identidades se transformó en la oportunidad de hacerse cargo y concluir —después de muchas peticiones negadas— una tarea pendiente del Estado, cual fue aportar los recursos necesarios, llamados extraordinarios, que llevaron a firmar un contrato con la Universidad de Texas. Este laboratorio de ADN fue el elegido para realizar la delicada tarea de reidentificar por tercera vez los restos óseos del Patio 29. Patricio Bustos



confirmó a los periódicos que dicho laboratorio fue elegido debido a que el FBI lo tiene acreditado entre los tres centros de investigación que existen en Estados Unidos de más alta especialización en restos óseos antiguos. Gracias al envío de muestras óseas y muestras de sangre, el laboratorio texano está utilizando un complejo procedimiento de contraste en el que mezcla exámenes de ADN nuclear, ADN mitocondrial y ADN de cromosomas. El aspecto científico se complementa con toda la información documental recogida y sistematizada, esto es, fichas pre mortem y post mortem y los antecedentes judiciales, entre otros. Con todos estos elementos es posible tener porcentajes de 80, 85 o 90 por ciento de que una osamenta pertenece a una persona determinada. Con justa prudencia, no se volverán a dar certezas del 100 por ciento sin hacer contramuestras. Pese al alto grado de calidad del trabajo de Texas, Patricio Bustos advirtió a los medios que no va a ser posible identificar a todos los detenidos desaparecidos, debido al deterioro de los restos óseos y a la escasez de parientes de algunas víctimas. Esto está hoy en proceso. Los familiares directos de las personas que en los noventa fueron individualizados y entregados, están esperando los resultados de la tercera identificación.



28 Para conocer mejor el proyecto, ver: ‹http://www.plataformaurbana.cl/archive/2008/08/30/ proyecto-para-patio-29-cementerio-general/› 29 Extracto entrevista Victoria Baeza, p. 3. 30 La Nación. 4 de noviembre de 2007.



| 121 |



Violencias, desapariciones y memoria en Paine Los errores de identifIcación de detenidos desaparecidos del Patio 29 Juan René Maureira M.31



Fue el tormento, los golpes y en pedazos nos rompimos. Yo alcancé a oírte pero la luz se iba. Te busqué entre los destrozados, hablé contigo. Tus restos me miraron y yo te abracé. Todo acabó. No queda nada. Pero muerta te amo y nos amamos, aunque esto nadie pueda entenderlo. (Raúl Zurita, Canto a su amor desaparecido)



E



s difícil construir un relato sobre los efectos de los errores de identificación de restos de detenidos desaparecidos encontrados en el Patio 29 para la comunidad de Paine, principalmente porque aquellos efectos son parte de un proceso que no se ha cerrado y que sigue siendo extremadamente delicado y sensible para la mayoría de los familiares de detenidos desaparecidos de esta comuna y de Chile. Paine, por su particular experiencia histórica en torno a un pasado violento donde la represión del régimen militar devastó el tejido social y comunitario, es un lugar reconocido por tener el mayor número de detenidos desaparecidos y ejecutados en relación a su población.32 Esta realidad local ha estado estrechamente relacionada con la historia del Patio 29, las identificaciones, la entrega de restos y posterior reconocimiento de errores por parte del Servicio Médico Legal, que no solamente han significado un doloroso proceso de más de 30 años para las once familias paininas que están relacionadas con esta historia, sino también para la Agrupación de



Familiares de Detenidos Desaparecidos y Ejecutados de Paine que ha seguido de cerca este proceso, que se constituye como otro de los dolorosos capítulos que componen la historia de las masivas violaciones a los derechos humanos y la violencia que recayó sobre esta localidad durante la dictadura militar, y que aún mantiene importantes consecuencias sobre la sociedad en su conjunto. En la memoria colectiva de la comuna, la noche del 16 de octubre de 1973 ha quedado marcada por el terror. Esa noche, un operativo dirigido por el teniente Andrés Magaña, de la Escuela de Infantería de San Bernardo y secundado por carabineros y civiles de la zona, ingresó al asentamiento “24 de Abril” luego



31 Licenciado en Historia, Universidad de Chile. Coordinador Tercera Generación AFDD Paine. Vicepresidente Corporación Paine, Un lugar para la Memoria. 32 Rettig Guissen, Raúl (Presidente). Informe de la Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación. Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación. Santiago de Chile, 1991.
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de haber detenido a René Maureira y Andrés Pereira en Paine Centro. Faltaban diez minutos para las tres de la madrugada cuando dieron inicio al operativo en el asentamiento y secuestraron a Patricio Duque Orellana, quien permanecía en su hogar junto a su esposa y sus dos hijos. El operativo finalizó una hora después, luego de secuestrar a un total de 22 personas que fueron llevadas clandestinamente a una zona cercana al lago Rapel, en la quebrada de los Quillayes. Ya había amanecido en el lugar cuando se produjo la matanza.33 Sus familiares nunca imaginaron que habían sido asesinados ese mismo día. De hecho, iniciaron una larga búsqueda por encontrarlos, por saber dónde estaban y por lograr que fuesen liberados, guardando por mucho tiempo la tierna y poderosa esperanza de tenerlos de vuelta con sus familias. La desaparición se configuró como una realidad difusa entre la vida y la muerte que obligó a las familias afectadas a redefinir roles, suspender para siempre proyectos personales y familiares, y convivir con la ausencia de un padre, de un hermano, de un hijo, que la mayoría de las veces era el principal sustento económico del hogar. La experiencia de la desaparición se posicionó como una herramienta para ejercer el terror sobre la comunidad, socializando algunos efectos de la violencia como el miedo y la desconfianza,34 paralizando con ello la actividad social y política. En este escenario, los familiares de las víctimas fueron aislados por el entorno social y, a su vez, se aislaron a sí mismos como un mecanismo para protegerse.35 Además, se generó un estado de violencia cotidiana sustentado en la amenaza, la desconfianza, el miedo y el terror, que impregnó el imaginario social de la zona.36 Con la recuperación de la democracia, renacieron las esperanzas de poder encontrar los restos de los detenidos desaparecidos y darles sepultura para realizar el tan ansiado y necesario proceso de duelo para las familias.37 Esta esperanza pareció materializarse



para la familia de Patricio Duque Orellana y otras once familias de Paine, cuando en 1994 el Servicio Médico Legal identificó el cuerpo de Patricio entre los hallazgos del Patio 29, gracias a lo cual fue posible darles sepultura y realizar un necesario proceso de duelo.38 Por su parte, la familia de Jorge Pavez en ese entonces recibió con emoción los restos de su familiar y realizaron un funeral en la zona de Aculeo acompañados de familiares, amigos, vecinos, conocidos, además de compañeras y compañeros de la ‘agrupación’ de Paine. Ello les permitió asumir y cerrar una dolorosa etapa en torno a la desaparición, muerte y ausencia de Jorge: ... hicimos un funeral grande, eso fue... estábamos tan contentos de haberlo encontrado. Igual era triste también, era como si recién hubiera muerto. Avisamos a la familia y a los que creíamos que podían ir... igual fue bonito el funeral que le hicimos. (...) Todas las semanas íbamos al cementerio, todas las semanas, todos los sábados. Íbamos contentos.39 La recepción de los restos identificados por el Servicio Médico Legal permitió no solo la realización de un proceso de duelo y reparación al interior de las familias, sino que los funerales constituyeron también un acto de desagravio para las víctimas y sus familias frente a la comunidad, que a su vez pudo asumir la pérdida —indesmentible y visibilizada— de muchos de sus miembros: ... a mí me pareció raro, yo me acuerdo que aplaudieron en el funeral. Para mí fue raro que aplaudieran, y como estaba tan llena la iglesia... algo tiene que haber sido tan importante como para que toda la comunidad esté aplaudiendo como que es un logro, ¿cuál es el logro? —decía yo— (...) hay algo generalizado de sentir que hay un logro, que se reconoce algo que hasta antes no se reconocía, o no querían decirlo...40 Durante 11 años estas once familias de Paine realizaron un difícil y complejo proceso de duelo en el que surgieron sentimientos contradictorios, esperanzas



Violencias, desapariciones
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y frustraciones que fueron asumidas lentamente a través de conmemoraciones familiares periódicas. Para muchos, la posibilidad de tener un lugar donde dejarles flores, hablarles y acompañarles, significó también la posibilidad de transmitir el recuerdo de las víctimas a los más jóvenes y niños. Así lo vivió Manuel Flores, quien relata que para él, su tío ‘apareció’ en forma significativa solo después del funeral que le hicieron, un momento que marcó su vida, aún siendo muy niño.41 En 2005, el ministro Sergio Muñoz ordenó exhumar el cuerpo de Patricio Duque Orellana para que se le realizaran pruebas de ADN, las que concluyeron que aquellos restos no pertenecían a Patricio. Ello confirmó las sospechas que guardaba la Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos sobre la existencia de errores en las identificaciones. El ministro amplió la investigación, confirmando lo expresado por el informe Glasgow, que puso en duda la identidad de decenas de los restos entregados tras las exhumaciones en el Patio 29. María Luz Castro recuerda que en ese entonces, sin previo aviso a la familia, exhumaron las osamentas diciéndoles que al parecer estaban mal identificados, presunción que se corroboró después de diez meses, cuando les dijeron que los restos que sepultaron no correspondían a los de José Castro, su amado papá, también desaparecido el 16 de octubre de 1973 ...vuelve a desaparecer por segunda vez, mi papá y los demás.42 El viernes 26 de abril del año 2006, fue el momento en que se publicó en la sede de la AFDD central,43 el informe con la nómina de los restos mal o inconclusamente identificados. Un bus destinado a trasladar a los familiares de Paine llegó con la delegación de nuestra agrupación y las familias afectadas por los errores. En ese entonces, leímos una declaración en la que se expresó el dolor por los errores y por los once casos afectados de Paine. La declaración tenía una fuerte carga de impotencia, dolor y decepción



33 La Nación.cl. La confesión de Andrés Magaña. Jueves 27 de septiembre de 2007. (Sábado 30 de septiembre de 2007). 34 Calveiro, Pilar. Poder y Desaparición: Los Campos de Concentración en Argentina. Colihue, Serie Puñaladas. Buenos Aires, 1998. 35 “Por una parte, el contexto aísla y evita activamente a la familia estigmatizada con el sello de ‘delincuentes políticos’; y, por otra, la familia misma se encierra como una forma de protegerse, por la desconfianza, el terror, y la dificultad de establecer nuevos compromisos afectivos” Díaz, Margarita. Familia y represión política. Trauma y contexto Social: Consecuencias Transgeneracionales. Revista Proposiciones, 26, Ediciones Sur. Santiago de Chile, 1995. pp. 208-218. 36 Como lo plantea Muniz Sodré en Sociedad, Cultura y Violencia, una Violencia Social o estado de Violencia configura una realidad donde la violencia es permanente y utiliza diversas herramientas para manifestarse, desde la agresión física, asesinatos o tortura hasta formas muy sutiles de amenaza que van permeando la realidad social, desarticulando identidades y desencadenando procesos de marginación y paralización social. Sodré, Muniz. Sociedad, Cultura y Violencia. Editorial Norma. Buenos Aires, 2001. 37 Para Tzvetan Todorov, el duelo es una necesaria forma de marginación y neutralización de los recuerdos. “En un primer momento, nos negamos a admitir la pérdida sufrida, pero progresivamente, y sin dejar de añorar a la persona fallecida, modificamos el estatuto de imágenes, y cierto distanciamiento contribuye a atenuar el dolor”. Todorov, Tzvetan. Los Abusos de la Memoria (Traducción de Miguel Salazar). Paidós Ibérica. Barcelona, 2000. 38 Lowy, Maxine. Como se salvó a Patio de la desaparición total. Temas de la Actualidad. Memoria y Justicia. Junio de 2006. (Diciembre, 2008). 39 Alicia Pavez Enríquez. Entrevista realizada el 14 de diciembre de 2008. Pintué, Paine. 40 Manuel Flores Pavez. Entrevista realizada el 14 de diciembre de 2008. Pintué, Paine. 41 Ibíd. 42 María Luz Castro Córdoba. Testimonio escrito el 7 de junio de 2006 (archivo del autor). 43 Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos 
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ante la situación que estábamos enfrentando: ¡Cómo es posible que después de 32 años se vuelva a atentar contra estas familias que han sufrido tanto! (...) Creíamos haberlos encontrado, creíamos tenerlos con nosotros, y resulta que ahora vuelven a ser detenidos desaparecidos.44 La realidad obligaba a reaccionar categóricamente. Los familiares entraron bruscamente en una nueva etapa de dolor, angustia, miedo y soledad que desencadenó fuertes consecuencias psicológicas y sociales para la comunidad de afectados. Georgina Castro Córdoba, hermana de María Luz, escribe en uno de sus testimonios sus sentimientos frente a lo ocurrido: ... y ahora después de entregar las osamentas, los despojan de los nichos, el dolor es demasiado grande, ver el nicho vacío para el día del papá, para la Pascua, Año Nuevo, santo, cumpleaños. Esperamos con ansias que ya entreguen los huesitos de todos, ya basta de sufrimiento para todos los afectados de este dolor tan grande y sufrimiento, no más tortura para las familias.45 A partir de las noticias sobre los errores de identificación de los restos del Patio 29, el clima en la comunidad de Paine cambió, en especial para las familias afectadas y su entorno más cercano. Para muchos de nosotros, parecía increíble que el Estado pudiese ”hacer desaparecer” en democracia. Esta segunda desaparición inevitablemente articuló la sensación de volver a la dictadura, en especial para quienes debieron afrontar el golpe de la misma. De hecho, el miedo volvió a hacerse presente de manera significativa, al punto de generar reacciones drásticas en familiares afectados, las cuales fueron atendidas en salud mental especializada gracias a las gestiones de las agrupaciones de Paine y Santiago. La sensación del momento era dramática, todo indicaba que el problema podía escaparse de nuestras manos y desencadenar depresiones profundas o procesos de traumatización muy fuertes.



Un pequeño estudio realizado por nuestra agrupación, que tuvo por objetivo evaluar la magnitud del impacto que provocó esta situación en las familias afectadas, arrojó resultados ampliamente preocupantes.



¿Qué siente usted y su familia frente a los errores que cometió el Servicio Médico Legal?



Número de respuestas afIrmativas



Desconfianza



11



Impotencia



11



Desilusión



9



Dolor



8



Angustia



8



Decepción



8



Rabia



8



Desesperanza



8



Soledad



6



Deseos de morir



3



Odio



1



Tabla 1. Estudio de impacto en familias afectadas por errores de Servicio Médico Legal en Paine.46



La tabla anterior es una muestra de los alcances emocionales que causaron los errores de identificación en las familias de Paine.47 Los sentimientos como la desconfianza y la impotencia se impregnaron tanto como, o más que, en la propia dictadura. La dolorosa paradoja es sin duda que el Estado —ahora democrático y más cercano— sea quien haya causado esta segunda desaparición. En consecuencia, se genera una desconfianza e impotencia significativa frente a este y frente al propio entorno social. El daño ya está hecho, nos queda la desconfianza, es difícil recuperar la poca fe que teníamos.48 Incluso los propios especialistas de FASIC



Violencias, desapariciones
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detectaron un rebrote de los cuadros de angustia a raíz de la notificación de los errores.49 La sensación de engaño, impotencia y angustia queda muy bien expresada por María Luz en su testimonio: Nos engañaron, como a unos niños chicos, a los cuales uno les puede dar un dulce o una galleta para quedar tranquilo. Hasta cuándo nos torturan a mí y mi familia, porque es una tortura que nos han dado por vida estos 33 años. Yo les digo a la justicia, al gobierno, al parlamento y a todas las autoridades: BASTA DE TORTURA Y BURLA. ...somos gente de campo, sencilla y que nos sentimos orgullosos de nuestro modo de vivir sin malas costumbres, porque así es la enseñanza que nos dejó papá, pero en nuestros corazones llevamos una tristeza muy grande por no tener a nuestros seres queridos con nosotros, gozando de sus hijos, nietos, bisnietos y tataranietos. Yo pido justicia, verdad y reparación.50 En algunas familias la situación desembocó en una pérdida del sentido por la búsqueda, la verdad, la justicia y los derechos humanos. Manuel Flores relata que hasta antes que supieran la noticia de que su tío había sido uno de los tantos casos inconcluyentes, ellos eran partícipes activos en la ‘agrupación’, y agrega: ...Desde ahí nunca más... no daban ganas, o sea, para qué ir a buscar y hacer reuniones con gente que te decía que estaba muy interesada, pero que realmente no servía para nada... para qué creer en el gobierno si las organizaciones no funcionaban. Si lo que aquí se quería tener era el cuerpo, y el cuerpo no está (...) mejor no se hace nada.51 Esta situación es la que marcó en las familias el inicio de una nueva etapa que aún no ha terminado, marcada por la incertidumbre de qué ocurrirá con los cuerpos que algún día les entregaron asegurando que eran sus familiares, a los que habían buscado durante tantos años; ¿qué ocurrirá con los mismos cuerpos que exhumaron sin previo aviso de



los lugares donde sus familias los sepultaron para abrir nuevamente otra herida?; y ¿qué ocurrirá con sus familiares que fueron detenidos y secuestrados hace 35 años?... para volver, entonces, a enunciar la emblemática pregunta... ¿Dónde están? Dentro de esta historia hay, no obstante, pequeños espacios de alegría y de amor, de la mano de un proceso de memoria colectiva que ha tendido a neutralizar el dolor, la pena y la angustia provocada por estos hechos y, en general, el pasado histórico que debe cargar la comunidad painina. Se trata de la construcción del memorial “Paine: Un lugar para la memoria”, proceso que se inició el año 2000 y que tuvo su fiesta inaugural en mayo de 2008. El memorial funcionó —y funciona— en gran medida como un eje de reparación y/o neutralización



44 AFDD Paine; Juan Leonardo Maureira. Declaración Pública Caso Patio 29. (Publicado por J. Maureira) Blog, Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos de Paine. Santiago, viernes 21 de abril de 2006. (enero, 2009). 45 Georgina Castro Córdoba. Testimonio escrito el 16 de mayo de 2006 (archivo del autor). 46 AFDD Paine. Estudio de impacto en familias afectadas por errores de Servicio Médico Legal en Paine. Datos de un total de once familias consultadas. Miércoles 3 de mayo de 2006 (Recopilación del autor). 47 De alguna manera, Paine es reconocido como un ejemplo a microescala de la represión en Chile, por lo que es factible pensar en que estos sentimientos se generalizaron no solo en las familias afectadas de la comuna, sino también de Santiago y de todo el país. 48 Ibíd. Magdalena Pavez Enríquez. 49 Diario Siete. Cita en Paine: “Fue un encuentro denso”. Viernes 28 de abril de 2006. 50 María Luz Castro Córdoba. Testimonio escrito el 7 de junio de 2006. El destacado en mayúsculas es reproducción íntegra del original (archivo del autor). 51 Manuel Flores Pavez. Entrevista realizada el 14 de diciembre de 2008. Pintué, Paine.
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a través de la memoria. Durante el proceso de construcción de los mosaicos que componen el memorial, se trabajó con intensidad en el desarrollo de una memoria consensuada por las tres generaciones involucradas en cada familia: abuela, hijos y nietos. En la mayoría de los casos, gracias a la ayuda de los artistas que guiaron el proceso, se desarrolló una línea de memoria de la vida con la cual se representara la vida de nuestros “ausentes”. Al centrarnos en ella y su propia humanidad, el proceso de hacer memoria se constituyó como un eje de reparación, especialmente en la etapa en que se trabajó en el terreno del memorial, donde el ejercicio de hacer memoria dejaba de ser necesariamente una experiencia dolorosa. Por ello, el desarrollo de esta forma de rememoración y conmemoración permitió que muchos familiares afectados por los errores del Patio 29 pudiesen expresar sus emociones en las representaciones de los mosaicos y traer de vuelta a los desaparecidos, esta vez, no con sus restos óseos, sino con la memoria de sus vidas, de sus actos cotidianos, de sus gustos, de sus sueños. Una vez terminado el memorial y los mosaicos, muchas familias interpretaron el espacio de diversas formas. Una de las más interesantes es el uso del memorial como un espacio fúnebre, donde los mosaicos actúan como lápidas o tumbas que en interacción con cada familia cumplen una función de duelo. En ese sentido, muchas familias afectadas por los errores del Patio 29 canalizaron la angustia y la frustración hacia el uso de la memoria y el memorial como un suplemento del ejercicio de la rememoración periódica que puede hacerse en un cementerio. Prueba de ello es la cantidad de placas que agregaron las familias, en piedra o metal, con inscripción de la fecha de nacimiento y muerte de las víctimas. Ello, aunque no reemplazó ni reparó a cabalidad la necesidad de las familias de poder asumir y procesar la pérdida a través de un duelo, contribuyó significativamente a neutralizar el



dolor, la angustia, el desencanto y la desconfianza provocada por los errores de identificación de los restos del Patio 29. El trabajo comunitario y colectivo desarrollado en torno al memorial, y que aún continúa en proceso, permitió a muchas personas gravemente afectadas recuperar la confianza y el ánimo para continuar luchando por la verdad, la justicia, la memoria y los derechos humanos. ...para mí es todo... es... recordar al papá y es un lugar tranquilo, un lugar en que se siente la paz, se siente todo lo que es tranquilidad, todo lo que es bueno para una persona...52 Lógicamente el memorial no puede erigirse como la solución a los problemas que provocaron en las familias los errores del Servicio Médico Legal. Es el Estado el que, como causante y responsable de estos errores, debe saber no solo enmendarlos con laboratorios de última generación. Hay también un deber de recuperar la confianza de una comunidad afectada, con un trabajo social comprometido y sostenido que sea capaz de contribuir a superar los efectos de la violencia y la desaparición que permanecen arraigados con fuerza en la cultura. El deber del Estado, finalmente, no tiene que ver únicamente con ‘reparar’ o ‘enmendar’ los errores cometidos, sino también con articular las condiciones necesarias para el bienestar de la ciudadanía y para una consolidación democrática. Mientras el miedo, el terror y otros efectos de la represión continúen operando en nuestro diario vivir, será imposible desarrollar una democracia genuina, donde podamos construir una sociedad que respete el valor y la dignidad de los seres humanos, sin miedo a pensar, creer y soñar en un mundo mejor.



52 María Luz Castro Córdoba. Entrevista realizada el 28 de septiembre de 2008. Nuevo Sendero, Paine.
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¿Qué imagen tiene el Patio 29? Durante las entrevistas se preguntó a las personas: ¿Qué imagen tiene del Patio 29? o ¿a qué asocia el Patio 29 del Cementerio General?... Estas son las respuestas:



caso



día



Mira tema puedo mezclar



amor



esposas sacos derechos judío ninguna sentido comía constalar rieles incertidumbre capaces repeticionescualquier



puede realidad masivo lugar haber



trabajar



profunda



vergüenza bailaba hornos existe



blanquitos común pasó



allá



físico hijos nadie



misma duelo cambio hacía hacen mismo entierro Europa trataron símbolo veía ocurren familiares saber gente humano encontraron sintiendo



yanquis



pobres



cajones Fundamentalmente cierta simbología



holocausto mundo



abandono



identidad humanos



patio



pienso hizo feo espacio medieval sincero historia si esposos viene doble



terror seres



ser



Chile símbolos



sensación



Dolor



víctimasinhumanidad



identificación general terrorismo alguien muerte



imágenes Entonces



reclama humanidad Mucha querer enormes



colonial



universal parte cada terrorífica



transforme entierran



botar



exterminio



tumba



fíjate



triste



siglo



patios



pasto



salvajismo



cortado vacío ahora



Imagen



mar cementerio pueblos



ameba



cementerios desolación luego digna pueden constantemente cosa fosa sepultura menos personas pensar



siendo vulneraron



TESTIMONIOS BREVES



E



ste trabajo se ha construido gracias a todas las conversaciones sostenidas con familiares, miembros de instituciones del Estado, ex integrantes del Grupo de Antropología Forense y otro grupo de personas que, de una u otra manera, están vinculadas a los hechos relacionados con el Patio 29. El conjunto de entrevistas realizadas a familiares de detenidos desaparecidos que supuestamente habían sido enterrados en el Patio 29 resultó ser el testimonio más significativo de este trabajo. Ellas permitieron ir tejiendo una historia que desde un primer momento resultó



sumamente compleja y dolorosa. Sus relatos transcritos ocupan innumerables páginas, por lo cual no pueden ser expuestos aquí en su totalidad. Eso sería un libro aparte. Dado lo significativo de sus historias, se decidió hacer un trabajo de abstracción o síntesis de cada entrevista, con el fin de transmitir en un espacio “breve” las experiencias de estas personas, que no por casualidad, son solo mujeres. Lo que viene a continuación son extractos de estas conversaciones —sin preguntas—, de lo que creemos expresa con más fuerza la experiencia personal que guarda cada una de ellas.
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ÁGAVE DÍAZ FERNÁNDEZ Asistente social, actualmente trabaja en la Oficina Nacional de Emergencia (ONEMI). Viuda de Fernando de la Cruz Olivares Mori, funcionario de Naciones Unidas. Detenido el 5 de octubre de 1973 en el Centro Latinoamericano de Demografía (CELADE), ubicado en José Manuel Infante esquina Providencia. Tenía 27 años de edad al momento de su detención. Identificado en 1998 como uno de los cuerpos enterrados clandestinamente en el Patio 29 el año 1973.1



Me dicen que es Fernando a fines de noviembre del 97 y se entregan el 22 de abril porque en marzo asumía Pinochet como senador vitalicio. Y durante todo ese tiempo yo tuve las peores pesadillas y las peores amarguras de mi vida, porque la fantasía es mucho más grave que la realidad. Entonces, yo te miraba por ejemplo, y si lo tengo que reconocer, ¿cómo son sus rasgos? ¡Fue una cosa de espanto! Cuando fue el reconocimiento, yo pido permiso para tomar el cráneo, y me siento en el suelo... era una



necesidad de darle calor, pasa una cosa muy increíble, porque mi primera sensación unos días antes cuando me muestran... además, las doctoras habían tenido el cuidado de hacerle la sonrisa, los labios con masilla, con los dientes, para que uno reconociera... era como que habíamos estado jugando a la escondida. Y si bien era un impacto, porque lo que encontraste era una cabeza, era una alegría enorme, o sea, yo con esa situación pasé a ser una persona normal que buscaba un resto, a ser igual que todos,
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solamente yo tenía una anécdota un poquito más complicada, tenía los vivos donde están los vivos, los muertos donde están los muertos, había ordenado mi vida. En ese momento me cuentan que a Fernando lo encontraron en un cajón con otro cuerpo. Para poder sobrevivir, yo tuve que determinar que Fernando es Fernando. A mí me entregaron un papel que eso que está ahí es Fernando y hasta que a mí me entreguen otro papel, ese sigue siendo Fernando, o si no, no puedo vivir. Necesito ser normal, necesito. La desaparición de Fernando a través del reconocimiento de Fernando y la búsqueda de Fernando, todo lo que tiene que ver con eso no me ha provocado el dolor que me provocó la situación cuando me dijeron que no era, porque todavía me acuerdo y siento que lo mataron de nuevo. No te explico el gallinero que se armó. Todos trataban de calmarme, caía de brazo en brazo, era una cosa. Fíjate que con los años y todo esto, el tema de llorar para mí es di-



fícil, pero esa fue una sensación que me desgarraba, me moría, no podía ser tan fuerte. Y nada me repara, nada me repara, no hay nada que me compense, esto va a estar siempre apoyado acá, que aparece con un dolor, aparece, está acá, y no se va. Y no se puede ir. Yo pensaba que de pronto con esta cosa que ya lo había enterrado, quizás en un minuto esta presión acá iba a ser menor. Si antes tenía una presión ahora es mucho mayor, siempre tengo la sensación con todo esto que ha pasado que cuando las cosas están bien siempre me parece que bueno, ahora viene. Uno siempre hace los esfuerzos más terribles por estar bien. Y de pronto...



1 Los datos que describen brevemente la historia de cada detenido desaparecido fueron obtenidos a partir de las entrevistas y los antecedentes que aparecen en www.memoriaviva.com.
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ALICIA PAVEZ ENRÍQUEZ Costurera, dueña de casa. Hermana de Jorge Manuel Pavez Enríquez, agricultor, tesorero del asentamiento El Patagual. Detenido el 13 de octubre de 1973 desde su lugar de trabajo. Tenía 25 años de edad al momento de su detención. Identificado en 1994 como uno de los cuerpos enterrados clandestinamente en el Patio 29 el año 1973.



A él le gustaba el partido de Allende, porque creía que era muy justo con la gente pobre. Era idealista, tenía la edad de mi hijo. No sé cómo sería en ese tiempo, porque yo era re joven, pero hicieron un listado de gente que había que venir a buscar, y entre ellos estaba mi hermano. Lo vinieron a buscar un día, se lo llevaron y nunca más supimos de él. Mi papá iba al Estadio Nacional, Investigaciones, al



Estadio Chile, donde supiera que había detenidos él iba, y salía todos los días con una maletita con ropa, un termo con leche. Capaz que me ponga a llorar. Salía a buscarlo pero todos los días llegaba sin noticias. Si iba al Estadio Nacional le decían: mire vaya mañana a tal parte porque allá le van a dar información. Así fue durante mucho tiempo. Un día (2006) llamaron a mi hermana y a mí, pero
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fui yo, y ahí venía de Estados Unidos un investigador que nos explicó todo. Estaba una señora encargada del gobierno. Fue algo así como que me dijeran de nuevo que mi hermano estaba desaparecido. Yo tengo mucha rabia. Cuando lo fuimos a reconocer al Instituto Médico Legal por el cráneo, por la dentadura, a nosotros no nos cabía duda de que era él. Nosotros no teníamos ninguna duda, porque entramos con mi hermano, mi hermana, mi papá, mi mamá, y lo miramos y era él.



En esta reunión en Santiago se paró una joven y le dijo al experto que venía de Estados Unidos: a mí usted señor experto no me causa ninguna confianza. ¿Quién me dice que en 10 años no van a volverme a decir que los restos están mal identificados? Las señoras encontraron muy malo eso que ella hizo, sin embargo, a mí me pareció bien, si yo tuviera la misma personalidad hubiera dicho lo mismo. “Es cierto, así nunca se va a terminar el proceso”.
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LUZ CASTRO MALDONADO Dueña de casa. Hija de José Ignacio Castro Maldonado, obrero agrícola, dirigente del asentamiento Nuevo Sendero y militante socialista. Detenido el 16 de octubre de 1973 en su domicilio y en presencia de su familia. Tenía 52 años al momento de su detención. Identificado en 1994 como uno de los cuerpos enterrados clandestinamente en el Patio 29 el año 1973.



Yo vivía en esta casa y mi papá vivía allá por el otro camino, es decir, deslindaban los dos sitios. Mi papá estaba trabajando en Santiago, estuvo una semana en Santiago y llegó el día 15 de octubre, porque estaba de cumpleaños y de santo mi madrastra, santa Teresa. Él tenía una moto, fue lo último que yo recuerdo de él, y yo siento la moto, abro la puerta y salgo corriendo para afuera. Salgo corriendo y mi papá se baja de la moto y corre hacia mí, y nos abrazamos, porque mi papá nunca nos dejaba de venir a ver. Después que vio a todos mis hermanos, vino a verme, entonces yo salí corriendo, lo abracé y él a mí y lloramos porque hacía



varios días que no lo veía y me dice: Si todavía estoy aquí. Es esa palabra que me quedó grabada. Nosotros teníamos miedo de todo. Un día llamaron a mi madrastra de la Vicaría de la Solidaridad. A mí me convidó pero no fui capaz de ir, yo no quise ir. Pensaba yo que mi papá estaba vivo en alguna parte, yo no me imaginaba nunca que lo habían matado, siempre creía que podía esperarlo, pensaba que iba a llegar, pensaba siempre que iba a llegar. Y hasta ahora... yo soñaba con él, que lo veía sembrando maíz, que lo veía trabajando con la pala, entonces yo me aferraba a esos sueños. A mis últimos dos hijos —porque yo tuve dos hijos más después de
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que se llevaron a mi papá— los vine a bautizar grandes porque quería que mi papá estuviera en los bautizos. Yo siempre lo seguí esperando, hasta que ya reconocieron las osamentas y mi madrastra fue con mi hermano a hablar con la doctora Hernández. Ahí no sé, no sé cómo nos engatusó, yo decía: ¿por qué se encontraron tres no más de acá?, ¿por qué no más?, ¿a dónde estaban los otros?, si se llevaron a siete de aquí de Nuevo Sendero, se llevaron el vecino de ahí, mi papá, el vecino de acá; y había una casita ahí en los ciruelos, el vecino de allá; y de allá de la esquina se llevaron a tres, se llevaron al dueño de casa y a los dos hijos... Dijeron que a uno de mis vecinos, o sea uno de los que sacaron de los tres de allá, lo habían encontrado en el canal San Carlos, arriba; a mi papá lo encontraron en el Mapocho por acá abajo, y a otros los habían encontrado en Maipú. Los habían recogido, y eso es lo que a mí siempre me dejó en la duda, ¿por qué se iban a dar el trabajo de andarlos botando en distintas partes? Cuando entregaron sus restos, mire, todos mis hermanos



iban al cementerio a dejar flores para el día del papá, para el día de su cumpleaños, para san José, siempre estaban llevando flores, y a mí nunca me tiró ir a dejar flores, porque yo decía, para mí, no es mi papá. Ha sido difícil, así es que cuando dijeron: no son, a mí me dio mucha rabia porque se estaban burlando, nos estaban torturando, era como que de nuevo desapareció mi papá, eso es lo que sintieron mis hermanos, y a mí me dio rabia, porque con eso me confirmaban que era una burla lo que nos estaban haciendo. Como quien dice, hay un niño chico llorando y le dan un dulce o le dan una galleta para que se quede callado. Mi madrastra casi se desmayó, a mi hermanastra le dio una semi depresión. A mí me dio mucha indignación porque yo dije: ¡hasta cuándo se van a burlar de nosotros!, ¿qué hicimos nosotros?, ¿cuál es el daño que hicimos nosotros? Nunca le hicimos daño a nadie, porque la gente acá era y es toda gente tranquila. Entonces, ¿por qué nos hicieron eso a nosotros?, ¿por qué el Estado no puso mano dura a los torturadores, a los asesinos?
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MARÍA EUGENIA HORVITZ Directora de Bienestar Estudiantil, Vicerrectoría de Asuntos Académicos, Universidad de Chile. Profesora de Historia, Geografía y Educación Cívica de la misma universidad. Viuda de Egidio Enrique París Roa, médico psiquiatra, miembro del Comité Central del Partido Comunista, asesor de la Presidencia de la República. Detenido el 11 de septiembre de 1973 cuando se produjo el golpe de Estado, al salir del Palacio de La Moneda, cuando estaba siendo bombardeado. Tenía 40 años al momento de su detención. Identificado en 1994 como uno de los cuerpos enterrados clandestinamente en el Patio 29 el año 1973.



La identificación para mis hijos fue bastante fuerte porque eran muy pequeños cuando sucedió esto y tener que hacer el duelo por su papá es un asunto serio después de 21 años para ser exacta. Es complicado porque ellos tuvieron que ir al reconocimiento y fuera o no Enrique es una cosa muy fuerte, porque tú vez las marcas de la tortura de esa persona que está ahí y que han sido calcinados porque se usaban los



sopletes a gas para quemar a la gente, luego acribillados, según el acta que está en el Instituto Médico Legal, luego fueron lanzados al río Mapocho. Por lo que cuando se recuperan esos cuerpos, se recuperan desde el agua, no solo en el caso de Enrique, hay muchos casos parecidos. Era la técnica del horror, de la disuasión, porque cuando hay descripciones de que en el 73 el Mapo-
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cho estaba teñido de sangre, no son exageraciones, igual que el bombardeo. Era así como instrumento para la disuasión, para crear un miedo brutal en la población civil, para eso eran esos métodos. De ahí que eso te transforma en alguien muy fuerte, es una recuperación muy fuerte y al mismo tiempo un alivio porque finalmente tú acompañas a tu ser querido en las circunstancias de su muerte, por eso que toda la brutalidad con que se ha hecho esa investigación y el hecho de que un día nos avisen que esto está en litigio, ahí hay un proceso de cercanía y de duelo que tú no puedes hacer todos los días y que es un acompañamiento en las situaciones reales de la muerte en que tú estás obligado a encarar de frente lo que pudo haber ocurrido. En la guerra, esa idea de los triunfos, de hacerte cargo del enemigo, de borrarlo encarnadamente y borrar su nombre es fundamental y en el caso de los detenidos



desaparecidos —y eso es algo que nosotros deberíamos tener claro— no es una recuperación cualquiera de restos mortales, es tener muy claro que tú te estás recuperando del secreto de Estado, de una atrocidad brutal, que es incautarte de la memoria física, de la biografía de tu enemigo y eso debe ser muy aclarado para las generaciones que vienen. Ese es uno de los problemas centrales en la cultura después de la Segunda Guerra Mundial, cómo tú caminas en ese abismo en que no solo inflinges el dolor sino también la desaparición; el borrar, es una congelación de la memoria, es la desaparición de los restos pero que tiene un sentido muy antiguo y simbólico. Yo creo que es el debilitar al otro y poder hacerse de su cuerpo y torturarlo, producirle dolor, ahora lo extremo de eso es la desaparición, con la negativa del nombre porque, finalmente, ¿qué somos nosotros? ¿un nombre?
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SILVIA MUÑOZ VERGARA Dueña de casa. Miembro de la Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos (AFDD). Hija de Raúl Antonio Muñoz Muñoz, trabajador de la ferretería Montero, dirigente sindical. Detenido el 29 de septiembre de 1973 en su hogar, en presencia de su familia y vecinos. Tenía 50 años al momento de su detención. Identificado en 1994 como uno de los cuerpos enterrados clandestinamente en el Patio 29 el año 1973.



A mi papi lo detuvieron el 29 de septiembre, eran las cinco y tanto de la tarde. Yo sentía que estaba clavada en el piso, o sea, ver a los militares con todo el armamento que llevan encima, con las metralletas, con el casco. Yo me quedé pegada en el piso, mi hermana reacciona y le baja “diarrea”, entonces, después que se llevan a mi papi, corre al baño, mi mami se pone a gritar porque quedó psicológicamente muy mal, y gritaba y gritaba, y dentro de lo que gritaba decía que no lo íbamos a ver más, nunca más. Y eso me saca de mi estado, salgo a la calle, y veo que mi papi estaba tapado entero por los militares, ya estaba arriba y toda la gente en la calle.



Después que a mi papi se lo llevan, empezamos a indagar en el regimiento Buin, y nada, ninguna respuesta, lo niegan, dicen que nunca han tenido un ciudadano detenido con ese nombre, incluso se burlan de mi hermana, le empiezan a decir: que a lo mejor mi papi tenía otra mujer, que mi papi a lo mejor había abandonado a mi mami, le empiezan a gritar ese tipo de cosas. Ahí empieza el peregrinar de nosotros, no sabíamos dónde estaba, pero ya ligado a la esperanza que lo podíamos encontrar con vida. Mi hermana salía a buscar a mi papi, terminaba el toque de queda, a las cinco de la mañana, y mi hermana salía a las comisarías, hospitales, a todo centro
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de detención que hubiera, al Estadio Nacional, Estadio Chile; todo lugar que había, ahí iba mi hermana, mientras yo me quedaba cuidando a mis otros hermanos, tratando de estudiar. Es fuerte, pero es algo inconsciente, por ejemplo, tú sabes que a mi papi lo viste con vida, lo viste salir y yo me quedé con la imagen de pensar que mi papi podía estar detenido en alguna parte, pero vivo, herido, pero vivo, entonces cuando te obligan las circunstancias a buscarlo en el Servicio Médico Legal, hay que hacerse la guata para ir a esos lugares, porque yo seguía alimentando la esperanza de que estaba vivo. Por eso cuando nos dicen que nuestro papi es uno de los identificados, es una mezcla, primero del término de la búsqueda. Y ahí tú sientes que la vida te está permitiendo volver a partir, empezar tu vida con lo que queda, sentir alivio y decir “ya, te encontré”. El reconocimiento fue algo terrible, mi hermana lloró desconsoladamente y yo sentía que aunque se lo entregaran, no había paz; era algo muy poderoso, no encontraba paz, entonces era algo muy poderoso, muy fuerte. Ahí la doctora Patricia Hernández nos



empieza a contar cómo y en qué fecha fue encontrado el cuerpo, en qué momento llegó al Patio 29. Como que se produce una mezcla de ternura, de rabia, de esperanza, de culminación de una búsqueda, y así empieza de a poquito “el duelo”. Según la exposición que nos hizo la Patricia, el cuerpo de mi papi fue torturado, fue acribillado, y todas las partes torácicas estaban hechas pedazos, le volaron parte de la quijada, entonces todo eso estaba reconstruido cuando nosotros fuimos a buscar e identificar el cuerpo de mi papi. Y ahí nos pregunta la doctora si queríamos verlo, y yo le digo que sí, porque hacía 21 años que no lo abrazaba, entonces necesitaba. Entonces dice ella: “en esta bandeja está él”. Así que estira la sábana, tira la sábana y se ven todas sus cositas, estaba armadito y sentí mucha ternura, mucha ternura y lo quedé mirando, su cara, su cuerpo, me dieron ganas de tirarme arriba de la bandeja, y me dije: no puedo hacerlo, porque voy a desarmarlo otra vez, yo no quería producirle sufrimiento, así que me acerqué y le di un besito en la cara, quería dejarlo en paz.
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TERESA LÓPEZ y LORENA CASTRO Dueñas de casa. Viuda e hija de José Ignacio Castro Maldonado, obrero agrícola, dirigente del asentamiento Nuevo Sendero y militante socialista, detenido el 16 de octubre de 1973 en su domicilio y en presencia de su familia. Tenía 52 años al momento de su detención. Identificado en 1994 como uno de los cuerpos enterrados clandestinamente en el Patio 29 el año 1973.
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Yo fui a Puchuncaví, fui a Ritoque, fui a Cartagena, fui a Rancagua. A donde decían que estaban, allá íbamos. Fui a Tejas Verdes, Los Álamos, Estadio Chile, Estadio Nacional. Yo recorrí todo, yo dejé mis pies en el suelo. Recuerdo que le llevaba unos pantalones cafés, una camisa celeste, un chaleco color medio azulino, zapatos también, y cosas perecibles, y me las recibían, ¿me entiende?, y a mí me lo recibían, entonces ya yo veía que ellos estaban vivos todavía. Cuando hicieron los funerales de Concepción, que entregaron unos cadáveres y los enterraron en Los



Ángeles, también fuimos en caravana a ver si por si acaso estaban los de nosotros allá... Fui en la calle buscándolo, era tanto la situación que dejaba a mis niños solos para ir a buscarlo, entonces eso es lo que me duele, que después de tanto buscarlo llegan del Patio 29 y nos dicen “aquí lo encontramos, está en el Patio 29” y nos entregan unos restos, unas osamentas. Y claro usted las ve y no duda, yo no sé si me equivoqué pero era tan idéntico que yo dije que era él, pero no hicieron ADN como hicieron ahora. Fuimos al Servicio Médico
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Legal, me citaron a mí por lo menos y al hijo mayor del otro matrimonio. Y todos creímos que era él. Entonces después de 22 años nos entregaron el cuerpo. Estábamos felices nosotros, decía yo: “fuimos los privilegiados que nos hayan entregado el cuerpo”, pero desgraciadamente no fue así. ¿Era él? Eso es lo que yo no sé. Los deseos de saber que era él, los deseos de encontrarlo, o las ansias por lo tanto que habíamos andado... no tengo idea. Conversábamos con él, le contábamos cosas nuevas... Yo (Lorena) iba al cementerio y no podía entrar porque me ponía a llorar. Yo tengo un hijo —tiene quince— que se crió con esa idea, se criaron todos los chiquillos con esa idea de que el abuelo no estaba, entonces se iba a ver para el día del papá, para el santo, para el cumpleaños, para la Navidad... o sea, para nosotros él era el papá, entonces iba siempre, y resulta que ahora no... nada. Fue doloroso cuando nos citaron a Santiago, día viernes a Santiago, todos a tal hora. Y parten los buses para Santiago, y nadie nos decía nada. Llegamos a la reunión y empiezan a nombrar, las personas, las equivocaciones. Nosotros teníamos la esperanza, estábamos agarradas de las manos las dos. Y lo nombran de las segundas personas de las equivocaciones de los cuarenta y tantos que no eran. Fue como que a nosotros nos levantaran del piso y se nos perdió la noción. Lo peor de todo fue que entregaron un cajón con una bandera y con un cuadro, como “muerto en acción” y después van y dicen ¡no!, no era, después de haber estado llorando toda la noche de la forma que se supone que había muerto, que había sido detenido el 16 de octubre y muerto el 22 de octubre, o sea, cinco días de tortura. A esa persona torturándola, todas esas cosas que pasó y después el dolor de todos esos años, y uno se aguantaba y decía “no, mi papá fue fuerte porque aguantó tanto”... ¿y después, queda en nada?



Hoy después de todo lo que ha pasado no soy soltera, no soy viuda, no soy nada, ni separada, porque no aparece el papel de él, mientras no aparezca el papel de defunción verdadero de él. Yo tengo un papel de defunción, pero ese no me sirve, porque este de acá es del golpe de gracia. Yo tengo una palabra muy fea, para mí son todos unos babosos, se ríen de la gente pobre, que se ríen del dolor ajeno, de los pobres, porque para ellos los campesinos son todos ignorantes. Pero no se meten nada aquí en la psiquis que diga, mire, el campesino, que todo lo que llevan de la vega se lo llevan por los campesinos, incluso el pan. El trigo lo cosecharán a máquina, pero ¿quién lo siembra?, ¿quién lo riega? La papa, no la cosecha la máquina, sino que los campesinos. La papa, la verdura, la fruta, la verdura, todo lo que se llevan es por los campesinos. ¿Cómo vamos a tener calma, si estaban diciendo que habíamos tenido una persona que no era? Y lo que siempre yo he querido, no sé si mi mamá me acompaña, me gustaría conocer a la persona, a los familiares de la persona que tuvimos en el cementerio.



TESTIMONIOS PROLONGADOS



S



emejante importancia tiene conocer testimonios completos, sin interrupciones. Por esta razón, y a modo de ejemplo, decidimos publicar dos entrevistas completas. No obstante, las dos conversaciones que vienen tienen un trabajo de edición (en conocimiento de ambas



mujeres). Les fueron extraídas casi todas las preguntas realizadas a lo largo de las entrevistas (casi todas, porque algunas fue inevitable dejarlas. Estas aparecen entre paréntesis y en letra negrita) con el fin de que el testimonio quedara sin paralizaciones, un relato fluido y unificado.
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ELIANA LARGO VERA Licenciada en Antropología Universidad de Chile. Hermana de Luis Alejandro Largo Vera, desaparecido el 14 de septiembre de 1973. Tenía 26 años al momento de su detención. Su familia nunca más lo vio. Identificado el 20 de julio de 1995 como uno de los cuerpos enterrados clandestinamente en el Patio 29 el año 1973. En el año 2002 la Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos le informó que según las conclusiones del informe Glasgow los restos que le habían entregado no correspondían a su hermano. El año 2006 le fue confirmado este error.



Mi hermano desapareció el viernes 14 de septiembre de 1973, tres días después del golpe militar. Él salió de la casa donde vivía con mi madre ese viernes 14 en la tarde y nunca más volvió, dijo que iba donde un amigo. Tenía 26 años. Al comienzo no era un detenido desaparecido propiamente tal, como se les fue llamando, porque no nos constaba su detención, en ese sentido era una realidad atípica. La AFDD es Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos, o sea, les consta que los detuvieron y los desaparecieron. Hago la distinción porque esto de no saber cómo ni por qué desapareció mi hermano, hizo que como familia lo viviéramos de manera mucho más difícil, sin interlocución, sin apoyo, y como éramos una familia que venía marcada por problemas graves, de incomunicación sobre todo, donde las cosas poco se conversaban, bueno, con esto quedamos en un gran silencio; esa es la sensación que tengo, cada uno por su lado viviendo lo suyo. Nosotros éramos cuatro hermanos, una hermana nació con problemas de salud y murió siendo ado-



lescente; mi otra hermana vive hasta hoy cerca de Chillán, y mi hermano, que era el único hombre. Lo que me duele es que mi hermano, como toda persona, tenía derecho a vivir, a ser feliz. Mi padre vivía en el sur por su trabajo, él era demócrata cristiano desde los inicios del partido, la falange; trabajaba en el Ministerio de Obras Públicas, en Vialidad; éramos niños cuando nos fuimos a vivir allá. A fines de los sesenta o comienzos de los setenta mi madre se separó de él y volvió a vivir a Santiago, con mi hermano, no me acuerdo exactamente cuándo. Yo me había casado pocos años antes y volví también a Santiago. Después del golpe, cuando fui la primera vez a la Vicaría de la Solidaridad, donde ya funcionaba la agrupación, miré las fotos de sus parientes pegadas en las paredes. Le conté a una integrante de la agrupación que mi hermano había desaparecido, ella me preguntó de qué partido era mi hermano, no sé, le dije, no sabíamos si militaba, yo no sabía al menos. Me miró y se quedó callada, después
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me preguntó qué pensaba yo que le podía haber ocurrido. Le dije que quizás se había ido a raíz de los desencuentros que tenía con mi madre, que a lo mejor estaba en otro país, como se decía en ese tiempo, no me acuerdo bien qué le dije, alternativas que yo me daba. Me dijo que yo estaba en la etapa azul, algo así, no entendí a qué se refería. Ese fue mi primer contacto con la agrupación. En los años ochenta surgieron pistas que permitieron ir sabiendo algo, y años después la comisión Rettig constató su desaparecimiento por motivos políticos. En 1985, cuando mi madre murió, revisando sus cosas mi hija mayor encontró una maleta que era de mi hermano y que estaba llena de revistas, cosas así, yo me negué a verla, le dije a mi hija que esa maleta la botara, que eran revistas viejas y que yo no quería saber nada de eso. Por suerte no me hizo caso, se puso a revisar esa maleta y encontró dentro de una revista un carné del Partido Socialista con el nombre de mi hermano, Contingente Lenin dice, fecha de ingreso 4 de junio de 1970, regional Aysén, seccional Coyhaique; firma el Secretario Seccional del partido. Tengo guardado ese carné. Ahí entonces, el año 85 cuando murió mi mamá, recién supimos que él era militante de un partido. Pienso que si mi madre o mi padre hubiesen sabido de su militancia, lo habríamos hablado alguna vez. Luego que murió mi madre yo seguí con las gestiones en la vicaría, con el abogado Nelson Caucoto. Me acuerdo que él me pedía hacer algunas diligencias, como ubicar a vecinos o amigos donde vivían mi hermano y mi madre, no recuerdo mucho qué era lo que me pedía porque yo salía de su oficina y en la esquina de la Plaza de Armas se me había olvidado todo; después de unos meses volvía a hablar con él, en blanco. Así lo vivía. Cuando veía a mujeres de la agrupación en actos de denuncia en la Plaza de Armas, yo sentía que era terrible lo que ellas vivían, algo sin nombre, pero no hacía la relación con mi hermano.



Un día llegaron dos detectives a mi casa a citarme para ir a sus oficinas, a raíz de las gestiones que se hacían desde la vicaría. Fue muy estresante, me pidieron datos de mi hermano y circunstancias de su desaparición, un detective era casi gentil y el otro un bruto, en algún momento dijo que no encontraría nada porque habían quemado todo, algo así dijo. En el año 86 viajé a Italia con otras cuatro mujeres con las que participaba en el movimiento de mujeres contra la dictadura, y allí, en un encuentro con personas de organizaciones italianas y de exiliados chilenos, un exiliado me dijo que él sabía de mi hermano o que le parecía haber escuchado su apellido en la Facultad de Economía; me impactó mucho esto. Anotó en un papel el nombre de una persona del Partido Socialista a quien yo podría ubicar en Chile para que conversáramos. No lo logré. Años después encontré a alguien del partido que dijo conocer a esa persona y que hablaría con él. No tuve respuesta. A raíz del informe Rettig supe los nombres de tres personas que no habrían querido declarar en relación con mi hermano. Personalmente ubiqué a dos de ellos, Juan Carlos Olavarría y Luis Benavente, abogados; fui a sus respectivas oficinas en el centro de Santiago llevando una foto de mi hermano que les mostré preguntándoles si lo conocían, que qué sabían de él. Ambos dijeron que no lo conocían aunque por la reacción de uno en especial sentí que estaba mintiendo. Con el tercero no hablé porque estaba exiliado en Venezuela, Óscar Landerretche, economista. Después que volvió no me motivó hablar con él, si no quiso declarar, como los otros, tampoco me diría algo distinto. Hace un tiempo un sobrino me dijo que según su padre —ex marido de mi hermana—, mi hermano habría sido simpatizante o militante del MAPU, aunque su carné indica otra cosa. También dijo hace poco que mi hermano no tenía una posición política definida. Lo raro es que el ex marido de mi hermana
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militaba en el Partido Socialista y vivía en Coyhaique desde 1968, con cargos en el partido, y con motivo del golpe militar fue detenido y relegado a un lugar cerca de Chillán. ¿Cómo no sabía de la militancia de mi hermano siendo que éste ingresó al mismo partido en Coyhaique, en 1970, según dice su carné? No lo entiendo. Entre las gestiones que me pedía el abogado, fui a hablar con personas del vecindario donde vivían mi madre y mi hermano en esos años, entre las calles Gorbea, Grajales, Sazié y avenida España, cerca de la plaza Manuel Rodríguez, donde dicen que desapareció. En ese sector estudiaba él, le gustaba la electrónica, creo que era radioaficionado, tenía un radiotransmisor. En el barrio nadie quería hablar, algunas veces me cerraron la puerta en las narices, había miedo me dijeron cuando volví a comienzos de los noventa. Sus amigos lo empezaron a llamar Charly después que desapareció, por la canción existente en esos años alusiva a estos hechos en el país. Un día vino a mi casa uno de estos amigos del barrio, me contó que estuvo detenido en el Estadio Nacional desde el 20 de septiembre al 12 de octubre, algo así, se veía perturbado, quería decirme que él había conocido a mi hermano aunque nada dijo que aportara a la búsqueda. Cuando mi hermano desapareció, mi madre lo buscó desde el comienzo, yo no. Como te dije, yo no creía que él hubiese desaparecido a raíz del golpe, yo pensaba que se trataba de un asunto familiar. Mi madre fue a muchos lugares y habló con diversas personas, incluidos carabineros y militares, fue al Instituto Médico Legal de ese tiempo y ahí le dijeron que entrara a ver si lo reconocía, ella contó que vio rumas de cadáveres y que salió corriendo. Recién el 95, cuando lo encontramos, sentí que nos quedamos tranquilas de alguna manera, yo al menos; ya se había sabido, había sido identificado, nos entregaron sus restos y un certificado de defunción. El certificado dice que la defunción ocurrió el 29 de



septiembre de 1973, entonces me quedó la gran pregunta, ¿dónde estuvo entre el 14 de septiembre, el día que desapareció, y el 29 en que llegó muerto al Instituto Médico Legal?, porque en esos primeros meses llegaban al Instituto para la autopsia y después los llevaban al Patio 29 como NN. ¿Qué pasó en ese lapso?, ¿dónde estuvo?, ¿estuvo detenido?, prefiero no creer eso por lo que significa. Yo había estado antes en el Patio 29 y había mirado las cruces con las NN, ¿y si estuviera aquí?, eso me pregunté. Yo nunca voy al cementerio en verdad, ni al Patio 29, pero en los ochenta fui un par de veces, no me acuerdo bien por qué, por muertes que hubo, por la cuestión de las protestas, algo así. Lo que sí me acuerdo es que estuve en el Patio 29 y me pregunté eso, ¿y si estuviera aquí? Cuando el Servicio Médico Legal lo identificó en 1995, me acordé de la vez que me hice esa pregunta en ese lugar. Yo sabía que en el Patio 29 habían sido enterrados cuerpos porque poco tiempo después del golpe una pariente de mi marido en ese tiempo me propuso que ayudáramos a distribuir una especie de boletín con información de lo que estaba pasando con la represión, no había cómo saber nada en esos años, y con harto miedo le dije que sí, que me interesaba hacer eso y a la vez leerlo. Sabíamos la gravedad de lo que estaba ocurriendo. Aquella vez que estuve en el Patio 29 yo no sentía nada, esa es la sensación que tengo, aunque sí sobrecogida por lo que ese lugar significaba. El año 94 fue terrible, también el 95, fueron terribles todos esos años por distintos motivos. Un hito fue cuando citaron de la vicaría a comienzos de los noventa para decir que exhumarían el Patio 29 y comenzarían las identificaciones, y como allí había restos de quienes desaparecieron entre el 11 de septiembre y diciembre de 1973, era posible que mi hermano estuviera en ese lugar. En esa reunión había parientes de unas 400 personas que desaparecieron en Santiago en esos meses, y lo primero
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que yo pensé en forma brutal fue, bueno, aquí no alcanzan los huesos para todos, porque era una realidad cruda, los restos que había en el Patio 29 correspondían a poco más de cien personas. Nos pidieron aportar fotografías y todos los antecedentes que pudieran facilitar la identificación. Poco después del plebiscito y las celebraciones por el término del régimen militar y antes que comenzara el primer gobierno democrático, recuerdo que tuve mucho dolor porque sentí que mi hermano quedaría en el pasado, ahora sí que desaparecido completamente, borrada su existencia; se iniciaba una nueva vida para la mayoría. En esos años fui escribiendo algunas cosas, las llamé burbujas porque eran frases sueltas que surgían solas, entre ellas esto, reflejando lo que vivía: Yo tuve tengo un hermano que ya no está estando se aparece ciertas noches en la tina de mi baño tendido imperceptible tras las cortinas blancas that’s my bathroom sometimes laúd de los lamentos que allí se depositan a falta de urna, sarcófago o manto Tiempo después escribí esto: ¿De qué color es el no-lugar? ¿De qué sabor el no-ha-lugar? He dudado en compartir estos textos, lo hago por lo que significan, modos inconscientes de resolver ecuaciones irresueltas, dolores, mudez. Lo que no se sabe de estos asuntos, lo que se vive en privado, no siéndolo.1



A comienzos de los noventa inicié una terapia que duró varios años en el Instituto de Salud Mental y Derechos Humanos, ILAS, con la psicóloga Martha Elva López. Después he vuelto periódicamente a su consulta privada. Se fue haciendo tangible el significado de ciertas palabras, el daño, lo irreparable. Hubo a la vez otras vías para la autosanación y para que todo lo que era doliera menos. Entre 1991 y 1994 pasaron muchas cosas dolorosas, como la muerte de mi padre en julio de 1994. Él ya vivía en Santiago, jubilado, en el mismo barrio donde desapareció mi hermano. Pienso que mi padre y mi madre sufrieron lo indecible con esta situación; hasta que murieron, raramente lo hablábamos. Poco después que murió mi padre, ese mismo año 94 me llamaron del Instituto Médico Legal —hoy Servicio Médico Legal, SML— para decirme que nos tomarían muestras a mí y a mi hermana María Cristina porque según los antecedentes que habían reunido había probabilidades de que entre los restos del Patio 29 estuviera mi hermano. Una parte de las muestras, incluidas las de mi hermana y mías, fueron enviadas a la Universidad de Glasgow para su análisis. En 1995 nos confirman en el SML que mi hermano había sido identificado, fue un shock. Una amiga me acompañó en ese momento. Me acuerdo que le pregunté a la doctora Patricia Hernández por la causa de muerte y ella me contestó “seis balas en la espalda”. Estuve unos días en cama con la espalda tomada, no me podía mover. Poco después,



1 El año 1971 entré a estudiar Antropología en la Universidad de Chile, en el Pedagógico, y como parte de esos estudios di un examen de Antropología Física que consistía en armar un esqueleto completo sobre una camilla sacando los huesos que estaban desordenados en una tina. Años después, la relación con el no-lugar de mi hermano se hizo sola (la frase en inglés que intercalé en lo que escribí fue un modo intuitivo de poner distancia a lo que eso significaba).
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en agosto de 1995, nos entregaron sus restos y el certificado de defunción. Antes hubo que ir al reconocimiento de restos, esa fue una de las cosas más chocantes; desde el SML me dijeron por teléfono de esto, me acuerdo que les grité en el teléfono que no porque encontraran los huesos tenía que ir yo a reconocerlos, ¿cómo iba a reconocer a mi hermano por los huesos?, fue súper violento para mí. Me dijeron que era una cuestión que había que hacer, por las razones que fuera, había que asumir que esos eran sus restos. Fui entonces con mis dos hijas, con mi hermana y su hijo mayor, y con un primo, fue muy bueno para mí el acompañamiento de este primo, siendo que nos veíamos poco y que él no creía antes que hubiesen ocurrido estas cosas, sentí su apoyo. Ahí vi los restos puestos en una camilla, el esqueleto completo; mi hermana no quiso verlo. Y me acordé en ese momento que mi hermano siendo adolescente había tenido un problema en un diente a raíz de un partido de fútbol —era algo que supuestamente había ayudado en la identificación—, y yo me fijé ahí, viendo esos restos, que tenía un diente más oscuro, quizás fue idea mía, no lo vi muy de cerca tampoco. Después alguien me dijo que era absurdo fijarse en eso porque muchos tienen el mismo problema, también entre los desaparecidos, pero así son los detalles que una busca para afirmarse, para confirmar. Para mí el asunto de las dudas empezó el año 2002 y detonó el 2005 cuando el ministro Sergio Muñoz ordenó exhumar el memorial y obtener muestras de los familiares para las nuevas identificaciones que haría el Servicio Médico Legal mediante ADN mitocondrial, que no da un resultado definitorio como el ADN nuclear con cromosoma Y. Mandé varias cartas, al Presidente Lagos, al ministro Sergio Muñoz y después al que siguió a cargo, el ministro Carlos Gajardo, que conmigo tuvo un trato autoritario, muy insensible, y al que además, por mi demanda civil,



se le solicitó reiteradamente desde el 21º Juzgado Civil el informe que hizo la comisión de expertos sobre el Patio 29, según me dijo el abogado Salazar, pero nunca lo envió. En las cartas yo me refería a los procedimientos errados del Servicio Médico Legal y pedía que identificaran mediante ADN nuclear con cromosoma Y, para lo cual había que exhumar los restos de mi padre ya que en mi familia directa solo había mujeres en ese momento, mi hermana y yo. Este año (2008) se va a saber, supongo que este año se va a saber, porque ya enviaron las muestras a distintos laboratorios, y parte de las muestras que dimos con mi hermana —tercera vez que damos muestras— se enviaron a Estados Unidos; entonces este año se supone que se va a tener los resultados. Además ocurrió hace poco algo muy importante; con ayuda de una prima supe que varios parientes hombres por línea paterna, hijos y nietos del hermano mayor de mi padre, viven en el sur, cerca de Temuco; a ellos también les tomaron muestras ahora, y esto es sumamente importante porque permitirá el examen de ADN nuclear con cromosoma Y, que es el más certero. Lo que yo me pregunto hasta hoy es por qué, cuando exhumaron el Patio 29, el Instituto Médico Legal de ese tiempo se puso a hacer las identificaciones siendo que no tenían acreditación ni el reconocimiento necesario para hacer ese trabajo, no lo tienen hasta hoy, están en proceso de certificación de sus procedimientos, motivo por el que enviaron este año las muestras a laboratorios acreditados de otros países. ¿Por qué no hicieron esto en los noventa?, ¿por qué se demoraron hasta ahora en tomar las medidas adecuadas? ¿Y por qué a partir del 2002, cuando se supo públicamente que eran dudosas las identificaciones, cuando se filtraron las dudas, el ministro en visita Sergio Muñoz ordena exhumar el memorial el año 2005 y le encarga al Servicio Médico Legal de nuevo, que no daba ninguna confianza, que haga las identificaciones y solo mediante ADN mitocon-
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drial, que tampoco da certeza, siendo que se podía hacer el examen de ADN nuclear? ¿Por qué el ministro Muñoz no decidió hacer lo que están haciendo recién ahora, en el sentido que laboratorios reconocidos de otros países realicen las pericias? A veces se ha dicho que no tenían presupuesto, que era muy caro, lo que me parece aberrante como argumento, más aberrante aún considerando que para armamento de las fuerzas armadas nunca ha faltado. También pienso en que es posible que muchos de los restos, incluido mi hermano, sean confirmados según la identificación anterior, aunque no creo porque en su caso sacaron la caja completa desde el memorial, no solo una muestra para volver a identificar, como hicieron en la mayoría de los casos, ya que su identificación estaba totalmente cuestionada según el informe Glasgow. Finalmente, dudo de todo esto porque las cosas se hicieron muy mal durante muchos años. Han ocultado información, dicen. A mí me entregaron los restos sin considerar los resultados del informe Glasgow, ¿por qué mandaron a Glasgow las muestras y después entregan los restos sin considerar ese informe? Dicen que el informe llegó antes, o después, tampoco sé cuándo, y que lo guardaron porque esos resultados no serían confiables. Toda la información que tengo es así, poco clara. En el Servicio Médico Legal me dijeron que las pruebas antropométricas, incluyendo la superposición cráneo facial y los antecedentes que habíamos aportado, permitían identificar. Si así fuera, para qué recurrir entonces a exámenes de ADN mitocondrial y nuclear. Pienso que la responsabilidad directa de estos hechos tan graves como son los errores en las identificaciones, la tienen en especial la ministra de Justicia de ese periodo, Soledad Alvear, y el ministro que vino después, José Antonio Gómez, ya que de ese ministerio depende el Servicio Médico Legal, que funcionaba sin los recursos materiales y humanos necesarios para tan delicada labor. Tampoco olvido que el Presidente



Lagos repetía todo el tiempo que en Chile las instituciones funcionan. El año 2002 me enteré por un diario de la venida de unos peritos españoles que habían cuestionado las identificaciones del SML. En ese mismo tiempo, no me acuerdo cuándo, una persona de la agrupación, Mireya García, me llamó por teléfono y me dijo que según el informe Glasgow los restos que me entregaron no corresponderían a mi hermano, fue otro shock. Ahí decidí hacer una demanda contra el Estado porque me alteró tremendamente enterarme por el diario de la visita de estos peritos españoles que declaraban que estaban dudosas las identificaciones, y que el Servicio Médico Legal no debió haber entregado restos. Me pareció el colmo del atropello enterarme de ese modo, por casualidad, porque ese diario —que además era del día anterior— se le había quedado a una persona en mi casa. Si las autoridades correspondientes habían conversado con la agrupación, a mí eso no me bastaba, no todos somos de la agrupación. Entonces fui a hablar con el abogado Nelson Caucoto sobre mi necesidad de hacer una demanda y él me dijo que lo mejor era esperar, que se compruebe primero que no es tu hermano, me dijo. Yo no quiero que se compruebe eso, le dije, yo estoy diciendo otra cosa. Como la conversación quedó así, fui donde el abogado Héctor Salazar y le expliqué el asunto, y él me dijo, es correcto, eso se llama falta de servicio público, es una demanda civil, no una demanda penal, se trata de un servicio público que falla en hacer lo que tiene que hacer. Y ahí se presentó esta demanda civil, el 2002, que después se perdió, no tengo claro por qué; después hubo que presentar otra demanda, la actual. A principios de 2008 la jueza del 21º Juzgado Civil, Patricia Castro Pardo, acogió esta segunda demanda civil y dictaminó que el monto de la sanción al fisco era de 10 millones de pesos para mi hermana y
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10 millones de pesos para mí, lo que yo no acepté porque me pareció una miseria considerando lo que nos ha significado esto. Fue como recibir una bofetada. En la demanda se pedían 400 millones de pesos como indemnización. En el caso de otra familia, que presentó en otro juzgado una demanda similar a la mía porque la tomó como ejemplo, el juez dictaminó un monto de 100 millones de pesos, no sé por qué la diferencia. Aunque hubiese aceptado, el Consejo de Defensa del Estado (CDE) apeló. Ya en la primera demanda el CDE había contestado dos cosas: una, que mi demanda había prescrito considerando fechas del certificado de defunción de mi hermano y fecha de inscripción de la defunción el año 1995, siendo que ese no era el punto. Y dos, que no había falta de servicio del Servicio Médico Legal porque éste hizo lo que podía hacer con los instrumentos y el conocimiento científico existentes. Tengo fotocopia de ese escrito firmado por una abogada del CDE, María Teresa Muñoz Ortúzar. Lo que no dice el CDE es que el Servicio Médico Legal no tenía acreditación para hacer lo que hizo, que estaban sin certificar sus procedimientos; tampoco consideró la manera en que yo me enteré de la visita de los peritos españoles. Son unos cerdos, esta frase me salió espontáneamente un par de veces, incluyendo a algunos jueces y demases. Ahora la Corte de Apelaciones dictaminará sobre estas demandas civiles. Y aquí sigue cada uno de los afectados viviendo este asunto por años, cada uno en su casa, como si fuera un problema privado. No tendríamos que ser los propios familiares los que estemos haciendo demandas civiles por separado sino que el Estado debería asumir que aquí hubo errores muy graves, con consecuencias muy dolorosas, traumáticas, y que por tanto corresponde una reparación. No se asume públicamente que hay un informe de un comité de expertos que analizó lo que había hecho el Servicio Médico Legal con los restos del Patio



29, el que hace referencia a errores y negligencias. También una pasa a ser una desaparecida, aunque para mí el Estado es el desaparecido al no asumir responsabilidad por lo ocurrido. Renunciaron dos directores del servicio y eso es todo. Yo estaba tan indignada con el resultado de la demanda civil que llamé a María Luisa Sepúlveda, que es la encargada presidencial para estos asuntos, para preguntarle por qué la Presidenta Bachelet no tomaba una decisión respecto a la responsabilidad del Estado en este drama y la correspondiente reparación para todos los afectados, que por qué cada cual tiene que hacer demandas civiles por su cuenta, como si fuera un problema personal, privado. Son años de vivir esto, y con lo doloroso que ha sido y es, aún está pendiente, sin solución. No recuerdo cuál fue su respuesta, no me hizo sentido lo que me dijo, por mi ofuscación quizás. Sea cual sea el resultado de las nuevas identificaciones, los confirmen a todos o a algunos, lo vivido ha sido una tortura. Es vergonzoso, al final una pasa a ser una molestia siendo que son otros los que están en deuda, por acción u omisión, pero una queda en un lugar que molesta. El 2006, cuando se informó públicamente de los errores en las identificaciones, había una nube de periodistas queriendo entrevistar, queriendo saber, después todo vuelve a una supuesta normalidad y se olvida. Ha habido mucha palabra, mucho discurso. Está bien que haya memoriales, a mí me conmueven, por eso quería tener este libro, Memoriales en Chile, que aporta a la memoria, a la historia,2 y sin embargo, los memoriales quedan como un objeto simbólico que no va más allá porque los asuntos no se terminan de resolver o se resuelven a medias. Además, y es necesario decirlo, en la política de reparación por violaciones a los derechos humanos, ni mi hermana ni yo tenemos derecho alguno porque la reparación se contempló para padres, cónyuges e hijos. Mis padres murieron y mi hermano era solte-
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ro, sin hijos. Sí podemos acceder a la salud pública a través de los consultorios municipalizados, con las conocidas insuficiencias en la mayoría de ellos. La protección del Patio 29 me parece muy bien, hace rato ya que tendrían que haber tomado esa decisión, me afecta ver que un lugar de esa importancia sea un lugar abandonado; el otro día vi una foto en el diario y me dio pena ver que era como un sitio eriazo, abandonado, ¿cómo a nadie le importa, con la importancia que ese lugar tiene? Entonces, en ese sentido, me pareció muy bien que fuera declarado monumento histórico, es lo que corresponde. El Patio 29 tendría que ser tal cual es, no intervenirlo, ¿qué más nítido y más claro que se utilizó una parte del Cementerio General para enterrar a los que mataron y desaparecieron poniéndoles cruces NN? Yo no veo para qué intervenirlo, solo habría que preservar en buenas condiciones lo que es, con esas mismas cruces. Me acordé del poeta Jorge Teillier,



Exhumación año 2005 en el Memorial del Cementerio General.



“la verdad es belleza” decía. Yo sé que no hay una única verdad, pero este lugar, tal cual es tiene su propia belleza porque muestra una verdad incontestable, para qué lo van a intervenir. El Patio 29 es un monumento en sí que no hay que tocar, hay que mantenerlo, no que sea un pastizal abandonado como es hasta ahora. Es distinto a otros monumentos recientes, como el monumento Mujeres en la Memoria que se construyó y se instaló en diciembre de 2006 cerca del metro Los Héroes, ahí está ahora todo rayado, medio abandonado, es penoso, no permitieron poner ese monumento al final de la avenida Bulnes como se quería, lo instalaron en un lugar poco visible. A veces van unas jóvenes a lavarlo, a limpiarlo.



2 Este libro llegó a mis manos gracias a Javiera Bustamante, Danilo y Carolina Aguilera Insunza, que participaron en su realización.
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El problema es que el Patio 29 no es un símbolo de lo ocurrido en el pasado solamente, aunque lo originó la dictadura ha continuado como problema hasta hoy, durante estos gobiernos de la Concertación. Recién ahora, en el gobierno de Michelle Bachelet, se está haciendo lo que debieron haber hecho al comienzo en relación con las identificaciones. Me gustaría que me contesten por qué no lo hicieron antes. Cuando nos entregaron los restos de mi hermano hubo una ceremonia colectiva en agosto del 95, con otros restos que fueron identificados. Primero hubo una misa en la iglesia La Viñita y después fue puesto en el memorial. También hubo una ceremonia en la sede del Partido Socialista con los parientes de quienes fueron identificados; mi hermana fue, yo no. Otra cosa que me chocó profundamente en ese tiempo, y que también supe por teléfono, fue cuando me dijeron que los restos los ponían en una caja chica. Aunque parezca absurdo, sentí que mi hermano ni siquiera podía descansar porque iban a poner sus huesos amontonados en una caja, porque ¿así es como los iban a poner? Dije que yo los quería en un ataúd normal, que yo compraba el ataúd, que yo no quería los huesos de mi hermano amontonados en una caja. Me dijeron que no, que en el memorial no había espacio para que cupieran en ataúdes. Si esto es importante tendrían que haber tenido el espacio, nada es importante finalmente. (Para el Memorial a los Detenidos Desaparecidos y Ejecutados Políticos en el Cementerio General en un comienzo la agrupación pidió hacer un memorial y toda esa plaza donde están las cabezas abajo, era una cripta, y no estaban esos nichos a un lado. Entonces un día, cuando ya se estaba terminando el memorial, se percataron de que no estaba la cripta hecha, en alguna instancia del Estado se había eliminado).3



¿Y en la cripta, cómo iban a ir los restos? (Por abajo, iba a ser como subterráneo). Ah, entonces no habrían sido cajitas, habría sido bien bueno. (Claro, hubiera sido más grande. Y se encontraron con que no tenían espacio y buscaron una solución rápida, los nichos laterales). ¿Y por qué no lo hicieron de esa manera? (No se ha dado una respuesta clara, en algún lugar de los estamentos del Estado se dijo que era muy caro). Entonces no respetan a nadie, eso que tú me dices confirma lo que yo te digo. Qué sacan con tener sitios memoriales y todo si tantas personas de carne y hueso que están en el Estado u otros lugares no han respetado nunca verdaderamente a los familiares ni lo que significó esta tragedia para todo el país. (El que te hayas enterado de todo por el diario, ¿quiere decir que la agrupación no te avisó? Se parece a lo que pasó en Paine en 2005, con las personas que debieron avisarles que estaban sacando muestras de sus familiares en el cementerio). Sí, supe eso, lo encuentro atroz. En mi caso, como te dije, yo me enteré primero por el diario. Yo no he participado nunca activamente en la agrupación, al comienzo porque no sabíamos si mi hermano era detenido desaparecido y luego por otras razones, como las cuestiones partidarias que a mi parecer han incidido en lo que hace o no hace la agrupación. Lo que ha ocurrido en los últimos años ha hecho que estemos mucho más en contacto, he ido a reuniones donde han informado de las actuales diligencias, no soy de las que pagan cuota ni nada de eso, no tengo una participación regular, sí tengo una relación directa con algunas personas de la agrupación como Viviana Díaz, a quien estimo y valoro mucho. Creo que nadie ha comprendido esto con la profundidad que tiene; identifican, entregan los restos y



| 159 | Testimonios prolongados



viene lo que dices tú, el duelo y todo lo que significa, que ya es bastante extraño después de tantos años un duelo, y que sin embargo sí lo es. Y después dicen que hay errores, que no es, y vuelve a desaparecer. ¿Cómo se vive eso?, te arman y desarman la cabeza, ¿cuántas veces?, es de una violencia sin nombre, violencia sobre violencia. Ha sido tanto ya que la respuesta que sea, bueno, la que sea, ya está en otro nivel el asunto. Las estadísticas muestran los efectos de estos traumas en las personas, a partir del golpe militar. Los parientes relacionados con la agrupación que han muerto, la mayoría ha sido por enfermedades como cáncer o enfermedades al riñón, en mi familia también. (¿Cómo se cierra el ciclo cuando no hay cuerpos?). No lo sé, para mí no se cierra, una puede internamente decirse muchas cosas. El 2006, cuando se informaron los errores, yo dije que al menos mi hermano está con otros, no está solo. Los estados de ánimo cambian. Cuando el 95 pusieron sus restos en el memorial, o lo que creí que eran sus restos, yo sentí que quedaba solo ahí, eso me dolió bastante. Hace poco hubo un programa de televisión, Informe Especial, donde mostraron el funcionamiento del Servicio Médico Legal, no solo por lo del Patio 29 sino en general, sus precarias condiciones en todo el país, su falta de recursos, lo que muestra que no hay respeto por nadie, ni vivos ni muertos. Si lo hubiera, habrían estado los recursos. En esto de las confianzas una de las personas que me ayudó mucho fue Cristián Orrego, genetista forense que está en la comisión de expertos asesorando el actual proceso de identificación y que durante un tiempo entiendo que asesoró a la agrupación. Cuando ocurrió todo este desastre en el que comenzaron las dudas, yo le pregunté a Viviana Díaz qué sabían en términos científicos, parecía que a nadie le interesaba saber nada en términos científicos. Y ella facilitó que me contactara con Cristián



Orrego, que trabaja en California, para ver estas inquietudes mías. Le escribí muchas veces, hubo un intercambio de correos donde él me explicaba o aclaraba cada una de las cosas que yo quería saber, las dudas. Eso fue muy importante para mí. Según él, el análisis más completo en el caso de mi familia es obtener tanto marcadores STR nucleares para todos los familiares como marcadores STR del cromosoma Y para varones de la familia. Por lo que las osamentas debieran ser tipificadas para ambos tipos de marcadores. Es clave lo que planteaba Cristián Orrego, que lo planteaba desde mucho antes, de cómo había que identificar, qué procedimientos realizar, la existencia de un banco de datos; en fin, él presentó todo un plan el 2003 pero no lo tomaron en cuenta, recién ahora lo tomaron en cuenta. Hace poco me llamaron de la radio Bío-Bío y me preguntaron qué pensaba yo sobre estas nuevas identificaciones en el exterior, si confiaba o no en lo que se estaba haciendo. Bueno, tendré que confiar, quizás siempre me quede la duda. Al menos en este gobierno se dispuso que identificaran en laboratorios fuera del país, que dieran confianza, y en eso el papel de Cristián Orrego ha sido central. Más que centrarse solo en las identificaciones, el punto es todo lo que ha ocurrido para llegar a esto, desde los inicios de la dictadura, con su responsabilidad por la tortura, las muertes y los desaparecimientos, y el silencio vergonzoso que mantienen hasta hoy; ese es el origen y causa de una pesadilla que han continuado autoridades de estos gobiernos al permitir que el Servicio Médico Legal hiciera lo que no podía hacer, es decir, gobiernos en democracia o en transición a la democracia, aunque dicen que ya terminó la transición. No sé qué es lo que se entiende por democracia. 3 Este paréntesis y los siguientes corresponden a la entrevistadora, Javiera Bustamante.



Alejandro Largo Vera en su infancia.
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(¿Tú ejerces antropología?). Sí, antropología social, pero de una manera no tradicional, no en la universidad por ejemplo, aunque he hecho clases y he participado en actividades en algunas universidades. Yo he estado mucho más vinculada a los movimientos sociales, a las organizaciones de mujeres, feministas en particular, desde mediados de los setenta. Hace poco, entre el 2005 y el 2006 hice con otras personas un documental que da cuenta de la importancia de la historia y vigencia de un movimiento de mujeres en Chile desde fines del siglo XIX hasta hoy, siendo muy notable y reconocido su papel durante la dictadura, incluyendo la actual instalación de la cuestión de género en el país. Como proyecto partió el 2004, entrevistamos a muchas mujeres, y por qué te lo cuento, porque ese trabajo estuvo atravesado por toda esta historia del Patio 29 de la que hemos estado hablando. Ahora comencé a editar las entrevistas completas para una publicación porque el documental dura 72 minutos y el material grabado es de casi 50 horas, por lo que de común acuerdo con las personas entrevistadas estoy trabajando esto, ya que es un material de mucha riqueza que no podía perderse; el documental es la punta de un iceberg. Y ahora que estoy viendo todas las entrevistas de nuevo, me conmueve darme cuenta que el 2005, cuando entrevistábamos con la participación de jóvenes universitarias, yo captaba la mitad de lo que se decía. Me di cuenta que llevaba un buen tiempo captando parte de los asuntos, una parte mía estaba completamente bloqueada. Ya se sabía de las dudas, estaba ocurriendo todo, ya se habían sacado muestras de nuevo, era un verdadero oleaje en un mar tormentoso, y así seguía yo trabajando, a medias diría. El documental lo presentamos en mayo de 2006 y circula por distintos lugares, hasta lo venden pirateado. Se llama “Calles caminadas”.



Alejandro Largo en su etapa adulta.



Carné de Partido Socialista de Luis Alejandro Largo Vera. Nota final: La entrevista que aquí he completado, de manera bastante costosa, me llevó a retomar conversaciones con algunas personas, interrogantes pendientes. Agrego que no quiero una foto personal mía en este libro, basta con la entrevista. Sí quisiera que junto con la foto de mi hermano hubiese una foto de mi madre, Javiera Vera Espinoza, y de mi padre, Luis Largo Robledo, que murieron sin saber (sin verdad ni justicia). Su dolor no tuvo cabida.
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SILVIA VARGAS BARRIENTOS Dueña de casa. Hermana de Pedro León Vargas, detenido el 13 de septiembre de 1973 en una panadería del centro de Paine. Pedro Vargas fue detenido por un grupo de carabineros y civiles de la localidad. Fue golpeado y subido inconsciente a una camioneta conducida por Claudio Oregón, e ingresado a la Subcomisaría de Paine, donde permaneció hasta el 16 de septiembre, fecha en que es sacado con paradero desconocido. Pedro era soltero, militante del MIR y estudiante de preuniversitario cuando fue detenido a los 23 años. Identificado en agosto de 1995 como uno de los cuerpos enterrados clandestinamente en el Patio 29. El año 2006, Silvia Vargas fue informada de que el cuerpo que tenía sepultado en Paine no era el de Pedro.



Todo ha significado mucho, mucho dolor. Pedro tenía 23 años, o sea en esa foto tenía 22 años pero él desapareció a los 23. Ahí (foto) está, tengo varias pero esta es la que más lo representa. Como les decía él era pre-universitario y era dueño de casa. Resulta que mi mamá en el 72 sufrió un accidente ferroviario, tenía sus piernas amputadas, entonces él hacía de dueño de casa. Estaba en el asunto ese del MIR, era simpatizante y participaba en esa onda.



Para el once él se fue a entregar al retén, y el capitán le dijo que no había ningún problema que no había nada contra él, que estuviera tranquilo; lo conocía, le decía: “No Pedrito, vaya a su casa tranquilo”. Y el día 13 él salió como a las siete de la mañana a comprar el pan, al centro aquí de Paine, el 13 de septiembre. Andaba con la malla, su platita y nada más. Y lo tomaron ahí en la cola, lo detuvieron y lo echaron en una camioneta que era propiedad de
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Claudio Oregón. Andaban los hermanos Aguilera, Fernando y Hugo y el carabinero Jorge Monsalve. Entonces lo echaron a la camioneta pero primero le empezaron a pegar en la cola, saliendo tanta gente de ahí, empezaron a gritar las señoras, que no le pegaran, él era muy conocido y muy querido, que no le pegaran; había muchos vecinos. Y ellos gritaban de que no, que eran ellos los que mandaban, y si no, les iba a pasar lo mismo. Le dijeron que se diera vuelta para la pared, lo dejaron en muy malas condiciones y se lo llevaron al retén de Paine. Se lo llevaron muy mal. Yo estaba embarazada de mi cuarta hija. Yo tenía 31 años. El 17 de septiembre tuve a mi hija y el día 16 me avisaron a mí. No me querían avisar porque en las condiciones en las que yo andaba no era conveniente. Yo vivía en parcela. Cuando ya me avisaron vine al tiro acá al retén, me trajeron en un carretón, venía bien gordita. Y me dice el capitán que no atravesara, que no se podía atravesar para allá. Dejé a mi papá y a mi hija Patricia de 9 años en ese entonces, los dejé casi a media cuadra antes de atravesar al retén. Me amenazaron que me iban a disparar, que no podía atravesar, y yo atravesé no más, fui a la puerta. Le mandé a decir para adentro cosas de Dios que se me ocurrieron, que mi hermano me tenía el carné maternal, que me lo mandara porque yo lo iba a necesitar. Esto no era cierto, y que yo lo iba a necesitar para la hora del parto. Y me manda a decir de adentro, un carabinero jovencito, que no, que él no sabía nada. Entonces ahí pude yo constatar que todavía estaba ahí. Después tuve gente, testigos que me dijeron que él estuvo muy mal, agónico. Pero lo sacaron, lo habían entregado como a las tres de la mañana, lo habían entregado parece que a militares. Ya, se perdió, yo me tuve que ir a mejorar el día 17, y perdí todo el rastro de él. Cuando salí del hospital ya no estaba. Y yo fui de nuevo, hablé ahí y me dijeron que no, que él nunca estuvo. “Cómo que no, si yo misma vine



aquí y comprobé que él estaba”. “No si acá no hay registro, no ha habido gente detenida”. Y ya empecé a movilizarme a Santiago, no sabía lo que pasaba, yo estaba en mi parcela, no sabía lo que era. Hablé con el patrón y me dijo: “No Silvia, cómo se ve que usted no sabe lo que es una guerra”. Entonces yo le dije “¿pero qué guerra?”, le dije yo, a Miguel Kast. Mi hermano estaba en la cola del pan, con su plata y nada más. ¿Y dónde está el otro bando?, no sabía lo que pasaba. “No Silvia”, me dijo, esto es de vida o muerte. Ya, empecé a indagar un poco más, llegué a la Cruz Roja Internacional, al Comité Pro Paz, a la vicaría. Y empecé a presionar así, donde me decían que había detenidos, para allá iba. Iba sola, dejaba a mi guagua encargada. Yo tuve que hacer el papel de mamá, porque mi madre estaba imposibilitada de salir, y como escuchaba más radio que yo, me decía: “Silvia anda aquí, Silvia anda allá, en esta parte puede ser, aquí puede estar”. Y yo partía, y siempre llegaba con: “No mamá, no hay nada”. Y ahí quedaba mi mamá, muy mal, llorando. Y se enloqueció. Ahí yo le escribí a la señora Lucía de Pinochet, en mi desesperación le escribí. Y ella contestó y dio orden de internarla en el psiquiátrico, en dos oportunidades. Mi mamá gritaba, gritaba y se arrastraba por el suelo con sus piernas cortitas, amputadas. Se arrastraba y gritaba: “Perros asesinos me comieron a mi hijo, me mataron a mi hijo”. Y esa es la misión que yo tomé, de buscarlo hasta mis últimos días. Por ver el dolor de mi mamá, su desesperación. Y así han ido pasando los años. Había más gente en la misma situación aquí pero yo buscaba sola. Resulta que yo en Paine Centro y más en la parcela no conocía otra gente. Las del 24 de Abril y del Escorial, todas se conocían, todas eran vecinas, amigas, familiares. Yo no, yo siempre anduve sola. Y para el año 85 más o menos, ahí me dijeron que había una agrupación que se estaban reuniendo aquí en Paine. Y ahí llegué yo poh, hasta



Patio 29 | 164 | Tras la cruz de fierro



el día de hoy que no he dejado de participar. En un tiempo, 4 o 5 llegábamos al taller, pero allí estábamos. Y entre una de ellas, mi hija mayor, Patricia, fue creciendo y se transformó en señora; en una oportunidad estuvo de presidenta de la agrupación, jovencita. Y ella falleció ahora el 8 de junio (2008), así que para mí es mucha más la responsabilidad, por el dolor como hermana ver a mi mamá en esas condiciones y seguir lo que Patricia también asumió, la búsqueda de nuestro hermano Pedro. Nosotros el año 94 recibimos las osamentas de Pedro, nos llamaron de Santiago, y fuimos con Patricia y mi marido. Vimos sus huesitos, todo, y nos entregaron. Y se les hizo un funeral aquí en Paine muy grande, muy preparado. También tengo fotos de eso, de su funeral. Ella era Patricia, mi hija. Durante la exhumación a nosotros si nos llamaban íbamos. Pero nunca se nos consideró en la identificación como ahora, como se ha hecho ahora. Un día nos llamaron para sacarme fotos de la dentadura, al Instituto Médico Legal. Nos llamaron y nos dijeron que parecía que era él, por todos los exámenes así de superposición, por la coincidencia de la dentadura de Pedro con la mía. Y ya, nosotros lo trajimos, se le preparó un funeral muy masivo, muy en grande. Y convencida de que era nuestro hermano. Ya, lo tuvimos 10 años en el cementerio. Y en el 2005 nos llaman, no, no nos llaman. Justamente Patricia estaba en el cementerio y nos avisa de que a Pedro lo estaban sacando de su nicho. No hubo un aviso, nada, nada, nada. Ahí nos volvimos locos nosotros aquí. Fui con mi marido, con mi hermano, nos juntamos a ver qué pasaba. Quién se lo llevaba, para qué, para dónde. Todo. Empezamos a indagar, preguntamos en el mismo cementerio, en la oficina. Nos dijo la señorita Beatriz que ella no sabía nada. Nos vinimos a la agrupación, tampoco la presidenta, o el presidente, nadie sabía nada. Íbamos a llamar a carabineros y



a mi hermano se le alumbró la ampolletita y me dijo, llamemos a don Nelson Caucoto, a ver qué nos puede decir. Y nos comunicamos con él, y nos dijo: quédense tranquilas porque es para una reidentificación, hay un proceso nuevamente, entonces hay que esperar que las llamen. Cuando fuimos a ver el nicho allá, a mí me vino dolor de cabeza, se me pararon los pelos. No sé, era un nerviosismo tan grande, que pasaba de nuevo. Era como que de nuevo nos lo arrebataban. Pero ahora eran ya menos esperanzas. Porque antes, por lo menos, decíamos que Pedro a lo mejor está vivo, y qué bueno que tenemos por lo menos sus huesitos, tenemos para llevarlo al cementerio. Entonces ahora era peor porque también se nos pasó por la cabeza que nos dijeran que no era. Y ahí decíamos nosotros ya, definitivo para nunca más, encontrarlo porque hasta ahora nunca más se ha encontrado nada. Y empezamos con las reuniones, nos concedió una reunión don Sergio Muñoz. Él nos explicó que había dudas de que fueran o no fueran. Y ya empezamos nosotras mismas a tratar de tranquilizarnos, de entender la situación. Pero a la vez nos sentíamos muy burladas, muy pasadas a llevar. Esa reunión que tuvimos allá en Santiago con el ministro Muñoz fue muy tensa, muy fuerte. Ya después fue la otra reunión, fue cuando leyeron la lista, cuando nos dijeron que definitivamente no eran, 48 no correspondían. Entre ellos estaba Pedro, había once acá de Paine. Ahí nos abrazamos con mi hermana Sonia y lloramos, lloramos. Era de nuevo una crisis familiar porque era como nuevamente una desaparición, perderlo nuevamente. Y lo peor que cómo podría haber habido tanta duda, tanta equivocación. Yo sospeché, pero por la situación de él. Porque cuando yo dije, pensaba por qué nunca hubo un reconocimiento de ropa, de nada. Sino que llegaron y nos dijeron aquí están sus ornamentos, es Pedro. Sí nos explicaron la parte odontológica, el dentista
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que hizo eso era de aquí de Paine, Patricio Carrasco. Yo hablé con él, ahora hace poco, y me dijo que era verdad que habían hecho análisis, así muy en forma artesanal. Porque no era como está ahora la situación. Ellos pedían fondos, pedían más ayuda, como para hacer mejor las cosas. Pero ellos lo hicieron al alcance de lo que les entregaron en el Instituto Médico Legal. Y él tuvo que renunciar, y dijo que no se sintieron apoyados. No les daban lo que ellos necesitaban. Todo tendría que haber sido de una forma mucho más científica, más precisa, que no hubiera equivocaciones. Porque todos estos años, la segunda parte, que para mí es la segunda parte, yo he necesitado de psicólogo; nosotros hemos tenido psicólogo en la agrupación. Y antes por lo menos teníamos una esperanza de que pudiera llegar. En ese tiempo yo me iba al psiquiátrico, yo me sentaba allá y decía a lo mejor por ahí puede estar Pedrito, puede estar enfermo, puede andar por las calles, pero ya cuando ahora se lo llevaron ya… Y seguimos esperando a ver qué va a pasar ahora, ahora que yo he participado en el panel de expertos. Y ya veo que la cosa es distinta, que nos van comunicando y se les ha cuestionado al Instituto Médico Legal, se les ha cuestionado mucho, se les ha exigido la acreditación. Y ahora los exámenes de ADN, van a ser muy distintos, y espero que esta vez no haya errores, no puede haber equivocaciones. Ahora estamos esperando una respuesta definitiva del extranjero. Todas mis compañeras estamos en lo mismo. Ya sería demasiado. El hecho también de que nosotras estamos envejeciendo más, enfermas. Muchas compañeras ya se han ido. La cosa tiene que ser también lo antes posible. El factor tiempo está en contra de nosotros. Si Pedro no es, yo voy a continuar con la búsqueda, hasta donde pueda, hasta los últimos días. Se lo prometí a mi mamá, ella murió pidiendo que siguiéramos buscando. Y ahora más por Patricia,



también ella estaba en esa lucha, yo tengo que seguir. Le pido ahora fuerzas a Dios, a Patricia, a todos. Me tienen que ayudar para continuar en esto. Han sido muchos años que nos van agotando, estamos cansados nosotros. Es una vida entera buscando. Ahora mismo estuvimos en la Corte de Apelaciones de San Miguel, con el ministro Solís también. Lo mismo, hemos andado en tantas partes con la esperanza siempre. Después llegamos con lo mismo, cansadas, agotadas. Yo estoy ahora en un grupo de la tercera edad, y se hizo un taller de “recordar y contar”, y yo conté mi historia. Y lo escribí y nada, dijeron que no podía contar eso, me llamaron la atención. Y yo dije: “yo conté mi dolor, esta es la verdad” y la conté. Aquí estamos los dos bandos. Mi marido, por ejemplo, trata con personas que estuvieron en el asunto de mi hermano, como civiles, y tenemos que estar ahí. Había mucho civil. Muchos civiles que estuvieron, ellos eran los que torturaban y que andaban deteniendo a sus propios compañeros, conocidos y ahora los vemos por ahí y sabemos quienes son. Esa es la vida de Paine. Es muy fuerte. La vida de Paine cambió, antes era muy tranquila, había mucha actividad, muy alegre. Tenía fama por el festival de la sandía. El mismo Dieciocho, la fonda acá era muy en grande, mucha gente de Santiago venía acá. Pero ahora como que todo se apagó, todo se terminó. Ah, y como le estaba comentando, lo que yo escribí. Lo que más recalcaba es que a mí se me sacó de mi vida que me correspondía. Como mamá, como esposa, como dueña de casa, porque desde que desapareció Pedro yo tuve que empezar a dejar mi casa sola, con mis hijos encargados, mi marido llegaba y yo no estaba; y mi guagua cuando estaba muy pequeña. Y yo llegaba con los pechos llenos, cansada, dolor a la espalda, agobiada. Pasaba a Paine primero a decirle a mi mamá: “mamá me fue mal, no había nada”. Irme yo llorando, porque a ella la dejaba peor, mi mamá quedaba gritando,
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llorando: “hasta cuándo, por qué, por qué se lo llevaron, si él era un dueño de casa”. Él era el que estaba tratando para ella su rehabilitación. Entonces mi mamá nunca, nunca pudo superar eso, de perder a su hijo. Y yo me iba con mis pechos llenos y mi niña como a los 3 años tuvo un ataque de epilepsia y yo a partir de ahí no he podido ser la que era. Yo ya no duermo tranquila, y ahora peor con la muerte de mi otra hija porque perder un hijo es terrible, ahora entiendo a mi mamá. Ahora yo la entiendo, entonces más que nunca, digo yo, que el Señor me dé vida y salud, me dé fuerza, para yo poder seguir. Y por eso estoy involucrada ahora; antes siempre era de la banca; yo iba por saber de Pedro y ya. Pero ahora lo tomé, me aferré mucho más a la causa, a la búsqueda. Nos juntamos el primer miércoles de cada mes, nos juntamos en la agrupación. Justamente ayer teníamos reunión y yo no pude ir. Y me cuesta faltar porque siempre estamos con alguna esperanza, algo que esté pasando, ver cómo van las cosas. Ahora se halló algo en Rapel, esos fueron nada más que fragmentos, no se ha encontrado nada. Ahí el ministro Solís nos está informando de que hay 1.009 más o menos fragmentos, pero muy pequeñitos. Entre falanges, restos de cráneo, de brazos. Pero muy poquita cosa; lo otro son trocitos muy pequeños de tela, de géneros, de lentes, restos de cinturón, de hebillas. Esas cosas, pero eso denota que ahí los fusilaron, pero por la operación retiro de televisores que se llamó, no se sabe a dónde los fueron a tirar. También ese es otro grupo que hay, los de Rapel. Igualmente están ellas, como nosotros, porque somos como una familia, el dolor de ellas es también el de nosotros y el del Patio 29. Yo supe temprano, en dictadura, que había detenidos desaparecidos en el Patio 29, pero nunca me imaginé que mi hermano hubiera podido llegar allá. Porque siempre se rumoreó acá en Paine que a él lo fueron a botar por el canal Panamá, que él



no estaba acá en Santiago. Y esa fue la duda que yo siempre tuve, que Pedro no podría haber llegado allá. Porque un joven que estuvo en el calabozo con él fue un día a la parcela y me dijo: “no lo busques más, porque él salió muy mal de acá de Paine, del retén, salió agónico”. Entonces yo decía “cómo se lo podrían haber llevado al Estadio Nacional”, porque nos dijeron que él estuvo en ese recinto, que le dispararon por detrás en el brazo y en la pierna derecha. Y de ahí lo fueron a tirar al Mapocho, y del Mapocho al Patio 29, al Cementerio General y de ahí al Instituto Médico Legal. Entonces esa duda también la teníamos nosotros. No nos calzaba, porque hay testigos de que él estuvo tan mal, que salió muy mal de acá. Y la data de muerte que nos dieron es del 29 de octubre, entonces ya era un mes, un mes y días para que él hubiera soportado vivo. Entonces son puras dudas las que tenemos, nada más. Ahora esperamos que se aclaren definitivamente las dudas con la comisión. (¿Conoce el Patio 29?). No, nosotros nunca hemos llegado allá. Nos llamaron nada más y nos informaron que él había estado allá, pero nunca hemos llegado ahí. Yo tengo intención de ir, de ir donde posiblemente estuvo. Pero no, no lo he logrado. He estado por el puente Maipo, por otros lados, por acá he andado buscando, ahí al canal Panamá también fui. Pero es la duda, toda esta cosa el enredo que tenemos que no sabemos para dónde ir. Porque también hay compañeras que tienen un familiar supuestamente en el Patio 29 y también aparecen acá en lo de Rapel, o también aparecen en los que tiraron al mar. Entonces así nos tienen, todas enredadas. Confundidas, esa es la palabra. Y ahora ya sería como para morir tranquilas, si logramos algo. Que nos digan, “ya aquí está, es él”. También los compañeros de aquí de Paine, que le prepararon aquí su funeral, para ellos también fue un engaño, fue
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una frustración. Porque a él se le preparó muy lindo su funeral, masivo. Aquí se cerraron calles, vinieron autoridades, y se le hizo una misa muy en grande. Entonces después decir que no era. También para toda esa gente que con tanta alegría, entre comillas se puede decir, ya lo teníamos acá en Paine, le prepararon su funeral, lo recibieron así. Para nosotros fue traumático; yo ese día tenía un ataque de nervios que ya no me sostenía, cuando lo estábamos velando, en toda la ceremonia que se le hizo en la calle, yo no me sostenía en pie, ni me sostenía sentada. A Patricia se la tuvieron que llevar al hospital, a Buin, de urgencia. Para nosotros fue muy duro. Dábamos gracias a Dios que la mamá no estaba, ella había fallecido el 89. Pedro fue sepultado en un nicho que fue donado por el Estado. Pero ahora ya los tenemos a los tres, se les hizo una bóveda, ya los juntamos. No, simbólicamente digo yo. Se me va, ya lo tenemos digo, todavía tenemos el nicho abierto, las flores igual. Pero según los resultados él tiene su lugar en la bóveda. Esa ha sido nuestra vida. En el funeral teníamos un poco de temor, los vecinos por ejemplo no nos acompañaron por miedo. Fueron nada más que amigos de Pedro, gente que vino de Buin, gente de su partido, autoridades, mucha gente importante. Pero los vecinos así, no, tenían miedo. Nosotros esperábamos que nos acompañaran ellos pero después nos decían: “no Silvita, tenemos miedo que nos pase algo”. Aquí en Paine todavía hay miedo. A mí se me pasó lo del miedo. Yo le respondí a la persona que me llamó la atención, yo le dije “yo no tengo miedo”, porque por segunda vez también me llamaron la atención porque presté mis hojas. Se las presté a una persona. Y me dijeron “cómo se le ocurre, eso es algo personal” y le dije “yo sé lo que hago, es asunto mío y yo no tengo miedo, yo no tengo miedo por lo que nos pasó”. Y hubo mucho, como que le dieron no sé, importancia o no sé como llamarlo, por qué se me



llamó la atención en dos oportunidades por lo que yo había escrito. Pero por debajo había personas que me hacían gestos que indicaban su apoyo, porque se leyó, se leyó en una reunión grande que hubo. Pero se me llamó la atención, entonces ahí nosotros siempre comentamos, de cualquier forma somos discriminadas, que somos las “comunachas”. Yo ando buscando a mi hermano, nada más. No soy de partido político. Pero nunca, por supuesto, voy a votar por la derecha. Eso sería una incoherencia. La foto de mi hija ahora no la encuentro. La historia de mi hija Patricia es muy larga, que ahora yo vengo a darme cuenta, que yo digo, es otra consecuencia de lo que a nosotros nos pasó con el régimen militar. Resulta que mi mamá como que se trastornó, comenzó a tener una vida desordenada con muchos altos y bajos, mi mamá empezó a ingerir alcohol. Y en esos momentos era muy, muy agresiva, así como que algo pasaba en su cerebro. Entonces mi hija se quedó con mi mamá, ella la crió porque cuando mi hija tenía 4 años yo me casé y mi mamá no me la quiso entregar. Me dijo “cómo te la vas a llevar, te vas a una pieza, tu marido es más joven, puede abusar de la niña”, cosas así. Como ellos estaban solitos, mi hermano trabajaba y estudiaba, la dejé con ellos, pensando que después yo me la iba a llevar. Entonces mi hija se fue criando en ese ambiente de mucha, no, no es agresividad la palabra, de muchas cosas fuertes, muchas situaciones muy dolorosas, muy fuertes. Que mi mamá lloraba, gritaba, que trataba de quemar la casa, que ella también se lastimaba. Entonces también mi hija fue como asimilando todo eso y ya cuando jovencita ella también empezó a tener su personalidad medio difícil. Y se casó muy jovencita y ya a los años le vino depresión, una depresión que nosotros le decíamos “te ayudamos”, le buscábamos psicólogo, le buscábamos médico y nada, nada, se encerró. Ella no, no quería tener relaciones con la familia.
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Cuando falleció tenía cuatro hijos, y dejó una niñita de 2 años. Entonces parece que le vino una hepatitis, y se complicó con una cirrosis hepática que parece que es genética porque mi hermana también la tiene. Y ahora me mandaron a que yo me hiciera los análisis, porque puede que sea hereditaria. Aún no me lo he hecho, mi hermana sí se está tratando, ella está muy avanzada de cirrosis, sin tomar. Hasta ahora yo no tengo los síntomas, gracias a Dios. Pero me los voy a hacer porque yo vi cómo murió mi hija, muy feo su color, muy hinchada. (¿Hace cuánto tiempo fue?). Ahora el 8 de junio (2008), ahora recién. Aún estoy de duelo. En la mañana estoy cocinando y estoy llorando. Hace poquito me vinieron a ver y me dijeron que tenía que volver a la psicóloga. Me hizo bien volver porque en lo referente a mi hermano, me dio a entender que ya no podía llorar tanto, que ya lo dejara tranquilo. Y lo de Patricia; yo la sueño, ella me está consolando porque la veo bien, la veo bonita, la veo joven, bien vestida. Entonces para mí eso es un consuelo. Ahora mismo había perdido esta foto de Pedro. Y le dije: “Patricia ayúdame, ayúdame a buscarla”. Y la tenía entre las fotos de ella, ahí estaba, se me ocurrió ir a buscarla ahí, ahí estaba. Entonces digo yo que también me está ayudando en lo que es buscar a Pedro. Tengo una foto muy linda de ella. Tiene fotos muy linda. También tuvo un funeral muy grande, muy lindo, mucha, mucha gente. De Santiago vino la señora María Luisa Sepúlveda. Vino aquí a la misma casa, me vino a saludar. Yo le escribí una carta bien de corazón también a ella, le di los agradecimientos. (¿Esta foto es cuando estaban construyendo el memorial, cuando lo estaban empezando a hacer?). Sí, claro. Ahí vino la señora Luisa Durán y Ricardo Lagos. Y se comprometió a venir como amigo, vino ahora cuando se inauguró el memorial pero a mí



me hubiera gustado que hablara él, porque él venía como amigo, ya no como el ex Presidente. Pero no se dio la situación, en el programa no estaba. Aquí tengo otra fotito, son legados. Esta es otra, aquí estamos con el señor Vidal. Ella es la señora Luz Castro. Cuando a Pedro lo detuvieron tenía 23 años. Estaba por casarse y ahora en la inauguración del memorial invité a la novia, lloró, lloró, lloraba, lloraba. Resulta que ella se casó. Y también estuvo con psicólogo mucho tiempo, demoró como 10 años en que lograra hacer su vida, siempre le decía “cásate”. Y le costó mucho y ahora se separó. No le duró mucho. Tuvo dos hijos. Ahora ella viene al cementerio, lo viene a ver, viene a mi casa. Como que volcó todo su amor en Pedro, ella sigue enamorada de él. Nosotros también seguimos yendo al cementerio, en ese nicho vacío que hay, le seguimos poniendo flores, seguimos con él ahí. Tenemos la bóveda donde está la mamá, el papá y ahí lo estamos esperando, cuando nos digan “era él”. Ahora sus huesitos están en Texas ahora. Ahora recién yo ahora confío, porque yo he estado con los expertos. En dos oportunidades hemos estado una semana, hemos estado de lunes a viernes, en los hoteles. Y hemos visto cómo ellos tienen esa disposición, están muy involucrados con el tema, muy interesados, son muy profesionales. Entonces con todo lo que el gobierno está aportando, los medios, la acreditación del Instituto Médico Legal. Todo, ahora hizo el ADN nuclear y mitocondrial. Pienso yo, ellos dicen que no hay más, esto es lo último. Ahora ya no puede haber fallas. Somos poquitas. Las otras compañeras nunca más van a saber algo, porque ya nunca más se ha encontrado nada. Desaparecieron. ¿Será verdad que los tiraron al mar? ¿Dónde están? (¿Cómo fue el proceso de construcción del memorial, el hecho de hacer ese mosaico?).
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Se nos llamó a una reunión que nos iban a capacitar, unos pequeños talleres para trabajar en cerámica. Y empezamos a asistir los días sábados, nos entusiasmamos, para nosotros fue lindo porque si no tenemos un cementerio, no tenemos una parte física donde ir a ponerle flores, a rezar... Era como un lugar muy especial donde íbamos a poder llegar, a estar con ellos ahí espiritualmente. Entonces lo tomamos bien, con mucho entusiasmo. Empezó muy bien, se presentó todo el proyecto, nos presentaron cómo iba a ser, de maravilla. Pero ya cuando se concretó todo, faltó terreno, faltaron elementos. Pero igual trabajamos en los mosaicos, casi siempre íbamos en las tardes. Yo quise involucrar a toda mi familia. Que cada uno de mis hermanos, que cada uno invitara a la sobrina, una nieta, un hermano, un yerno. Cada uno aportó con algo, algunos con ideas, otros con el trabajo mismo. Así es el de nosotros: comunitario. Queda en un cuadrado un metro 30 por uno 30, en la parte de arriba tiene un MIR, chiquito. Salen dos manos con la diosa de la justicia, con la espada. Hicimos su perrito, en la parte derecha de arriba, las argollas, además un libro. Al otro lado representamos unas pesas, porque a él le gustaba ese tipo de ejercicios. Pusimos una careta de teatro y una nota musical. Pedro era muy, muy especial. Era muy activo, era hiperkinético, muy chistoso pero muy caballero. Una sonrisa muy linda y ha habido personas que le han escrito a esa sonrisa. Dicen que nunca van a olvidar la sonrisa de Pedro. Era muy amistoso, muy servicial. Entonces no es porque ahora no esté o porque sea mi hermano, pero para todo el mundo Pedro era muy especial, era un joven muy pulcro, en su ropa, en su vocabulario. Hasta en su dentadura él se preocupaba de su limpieza, con el dentista. Su cuellito almidonado en ese tiempo, ya como mi mamá no le podía lavar, él se lavaba su ropa y se almidonaba sus camisas. Con colleras, muy de gomina, también usaba ropa deportiva. Cuando él



desapareció nosotros le llevábamos ahí al retén toda su ropa, lo mejor que tenía. Su terno, su máquina de afeitar eléctrica. Todo lo recibían, frazadas, y a lo mejor ya no estaba. Como después dijeron que él nunca estuvo ahí, y en el Estadio Nacional igual, se le llevó su ropa, también lo recibían y nunca lo vimos en una lista. Entonces todo lo de él se perdió, se nos agotó todo, su ropa, sus cosas. Yo fui hace poco al liceo donde estudió en Buin, me entregaron sus notas, una lista de asistencia, los compañeros, todo. Y qué no daría por tener un escrito de él. Porque mi mamá, no sé, tuvo miedo, pensó que le iban a ir a allanar la casa y quemó todo. Quemó todo. Y eso es lo que yo les digo a mis hijas. Yo tengo muchos escritos, y les digo que es muy importante un manuscrito, un pensamiento, yo he escrito hasta de los viajes que hacíamos cuando éramos chicos, la vida de mi mamá, la de mi papá, la vida de Pedro más que nada. Yo digo ahora, me gustaría tener un poquito de la escritura de Pedro, era muy de versos, muy romántico. Yo le encuentro la razón a mi ex casi cuñada que lo quiera tanto, porque me dice que Pedro era muy, muy especial. Me dice “yo nunca voy a volver a encontrar una persona así”. Muy caballero, muy correctito, activo. Y él, como le digo, estudiaba y trabajaba, y para más, vendía cosas, vendía queso, ropa, lo que se le presentara. Y estaba a cargo de la casa. Y era muy querido. Hasta el mismo capitán lo trataba de Pedrito. Él era muy socialista en su manera de ser porque juntaba ropa, remedios, y los llevaba a los campos. A lo mejor ahí pasaría su mensaje socialista pero no con daño, si no con cosas de una vida mejor. Después ingresó al MIR. La directora de Buin lo fue involucrando, así con mandados, con cosas, la señora Haydé Azócar. Ella lo fue adoctrinando. Pero nunca fue de armas. Era pasivo, muy, muy pasivo, nada de agresividad. Hasta en la casa mi hija Patricia fue la que más lo conoció, ella se quedó con él, la que más nos conversaba de cómo era.
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Aquí mi casa es chica pero igual tengo un rincón para todo lo relacionado con Pedro. Y tengo estas fotos, estas dos importantes que tengo las voy a poner en otro cuadro. (¿Qué le pareció a usted cuando el Patio 29 fue declarado monumento nacional de Chile, patrimonio cultural?). Para nosotros que somos gente tan sencilla no nos cuestionamos tanto. Pienso que es bueno porque ahí fue la primera parte a donde fueron a dar los cuerpos de los que fueron tan cruelmente asesinados. Pienso que por la parte mía no sé, yo estoy con esa idea de ir, yo no lo conozco, no he ido pero pienso ir. Ustedes no sufrieron, no vieron todo eso. Si no que son las secuelas que ustedes han visto, las consecuencias. Ah, y esto decía yo de mi hija, yo digo ella también es una víctima de lo que nos pasó con el régimen militar. Porque mi mamá a raíz de eso le



dio una vida tan mala a mi hija, que la llevó a esa depresión, a toda esa cosa mala que ella vivió. Yo para el 11 de septiembre del año pasado fui al Hospital Barros Luco, me senté en una sillita, al lado una compañera, acá otra y una por delante que llegó. La de acá me dijo que tiene un hijo trastornado, su hijo mayor, como de 36 años y su hijo tiene crisis agresivas, le pega a la mamá. La de acá también tiene a su hijo trastornado pero ella lo tiene internado, como en casa de reposo, pero igual tiene crisis fuerte. Y la que está delante de nosotros justamente tenía a su hijo en el Barros Luco, con lo mismo, con depresión muy fuerte y muy agresivo, lo tenía hospitalizado. Yo llegué a mi casa llorando, mi hija menor es la que más me ha visto sufrir todo este tiempo; cuando estamos solas, me dice “mamá, te hace mal todo esto”. Yo le digo “hija, no hay vuelta que darle, es la vida que nos tocó, es la vida que nos dieron”.
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Yo llegué llorando y dije “cosa de Dios o no sé”. Las tres con hijos trastornados. Tenemos acá una compañera de la agrupación que su hijo se mató, se ahorcó; nos juntamos en un bus, porque íbamos a una reunión a Santiago, y me dijo: “compañerita, yo también tuve un hijo trastornado pero el mío se ahorcó, porque él vio como se llevaron a su papá”. Entonces yo digo esa parte como que no ha sido muy tratada, muy hablada, muy comentada. Pero son consecuencias muy fuertes de los hijos, que vieron todo este asunto, que vieron como se llevaron a sus papás, a sus familiares. Y lógico, son consecuencias que arrastran a las familias, a las mamás más que nada. Tenemos una compañera acá en la agrupación, la señora Guacolda, ella tiene a su hija que ha estado con depresiones muy fuertes, con psiquiatra, se ha tratado de matar. Más que nada ahora cuando recibió 10 millones, una reparación que les dieron a los hijos, para ella fue ya lo último, fue lo más atroz que le estuviesen dando esa plata por la vida de su papá, se trastornó de nuevo, ella estuvo hospitalizada y ahora recién está comenzando a salir otra vez. Y tiene dos niñitas chicas que ahí están peligrando con la mamá enferma. Entonces para nosotros ha habido consecuencias de distintas maneras. Yo tengo un joven que me sirvió de testigo, no joven ya, más de 50 años. Pero él a raíz de los maltratos que recibió, porque él estuvo detenido con mi hermano, ahora él no puede trabajar, se pierde. Está trabajando, dice, y de repente se pierde, no sabe dónde está. Entonces los patrones creen que está drogado, que está curado, ha quedado en Buin, dice, sin saber dónde está, y eso es por los golpes. Y solo en algunas partes ha podido decir “esto me pasó”. Y en otros no, tiene que salir de su trabajo y anda con pololitos, con trabajos de temporada. Y también dice “claro; a mí me jodieron la vida”. Yo participé en una reunión en Talca de la Coordinación Nacional de la agrupación. Ahí llegó una



carta de un hijo de Osorno. Él aspira a que los hijos tengan una pensión de por vida, porque dice que también los hijos tuvieron que dejar de estudiar, quedaban solos, tuvieron que salir a trabajar, hacerse cargo de sus hermanos. Entonces igual no tuvieron la oportunidad que han tenido las otras familias normales, como se dice, no sé, las familias, en general. Y ellos dicen que también quedaron sin estudios secundarios, sin estudios de enseñanza media en esos casos, mucho menos universitarios. Porque no hubo los medios, tantos motivos, tantas razones. La pérdida del papá es muy notoria en el núcleo familiar, cuando no está trabajando el papá, mucho más cuando no está. Entonces él decía, sería justo, sería lógico que los hijos tuvieran una atención. Ahora tenemos nuestro memorial. Nuestra idea es invitar a los colegios, que vayan a conocerlo. Que sepan lo que pasó, cómo eran ellos, que eran personas normales, que tenían virtudes y defectos. Eran personas a la altura de cualquier familia. Tampoco los tenemos que idealizar, ni condenarlos, nada. El memorial tiene todo su significado. Ahí van a ver ustedes los postes, la ondulación que tiene, simula la cordillera de los Andes, el valle central y la costa, esa ondulación que tiene, se van a fijar de afuera. Después al entrar, los postes, representan a los habitantes de Paine, pero sacando uno es la ausencia del que no está, estuvo pero ahora no está. A todos aquí nos hizo muy bien hacer los mosaicos. Sentimos una emoción muy grande, un gozo. Yo andaba ese día cuando se inauguró el memorial, en las nubes. El hecho está de que yo mandé a hacer un encintado, con el nombre de mi hermano, para repartir a las personas invitadas que había o personas que yo conocía o las familias. Y andaban compañeras de regiones, de agrupaciones de otras regiones. Le di, me parece que a Antofagasta, y a otra compañera, no me acuerdo. Y llega una tercera persona, bajita con una parca de un color mora-
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do oscuro y se apega a nosotros, en conversación. Y yo le digo, ¿y usted de que región es? o ¿de qué agrupación? No, me dijo, soy la ministra de Salud. Yo le encontré cara conocida y dije, bueno en alguna reunión nos habremos juntado. Pero nunca se me pasó por la mente que era la ministra, una persona sencilla, así, bajita. Entonces yo le tengo una carta, le tengo la carta lista y aunque sea tarde, me dicen: “mamá quedó por huasa”. Yo le digo, “soy de Paine, ya, soy huasita”. Pero se lo voy a dar a conocer a la ministra y le cuento lo de mi hija porque ese día mi hija tenía que ir, yo la había invitado a la inauguración del memorial. Y llega mi yerno y me dice “Patricia está en cama, está enferma”. Y yo dije, “ya, debe ser un resfriado, ya la vamos a pasar a ver”, depende, es que hacía tanto frío ese día, que nos vinimos directo y nos bajamos cerca de la casa. Estaban todos mis hijos, los invité a todos. Y ya dije, “mañana o pasado la voy a ir a ver”. Pero resulta que ya no se levantó más. Entonces yo relaciono lo de la inauguración del memorial con la partida de mi hija. Entonces todo eso le cuento a la ministra, le digo que va a ser una parte bien humana, lo que va a leer en esa carta. Porque ella tiene muchos compromisos. Ahí le digo que me disculpe que no la reconociera en el momento, quedé como huasita, pero le doy a conocer la situación. Y agradecida de que haya llegado con nosotros al memorial, que nos haya acompañado. En la comisión ahora dicen “no nos costaría nada llegar y decir ya esto, aquí están los resultados”. Pero no, hay que esperar y tener paciencia. Bueno, hemos esperado tanto también que ya Dios nos alargará la vida para seguir esperando, pero ya por lo menos tener la verdad, ya nada más de andar con dudas o con otras reuniones, otras búsquedas. Hemos ido a tantas partes, y decimos “una más, una más”. Y llegamos a veces decaídas, otras veces con esperanza. Y ahora tenemos pensado ir a



Rapel, ahora en octubre, pensamos ir a esa parte, quieren las familias que eso sea una especie de monumento, un monolito, una cosa así, un recordatorio muy grande porque ahí hay 22, que están espiritualmente, pero están ahí. Porque el ministro nos ha informado bien de cómo lo hicieron, de cómo los mataron, a todos por la espalda, los alinearon, les sacaron la ropa. Y la cantidad de balas que quedaron, todos los balines, esas cosas, el resto de cuando les dispararon, eso indica que fueron muchas, muchas balas, para 22 personas. Entonces debe haber sido algo muy, demasiado grande todo lo que pasó ahí. A eso queremos ir ahora en octubre, para el 16, ya se fijó para el día 16, vamos a ir allá. Esa va a ser la celebración este año. Ya quedamos de acuerdo de que vamos a ir para allá. Vamos a ir en tres buses. Yo, por ejemplo, tengo tres cupos que los pedí. Vamos a ir en familia. Así que ojalá sea un día bonito, y va a ser una día muy especial para ir a estar con ellos allá. Muy fuerte también porque estar en la parte donde le mataron a su papá, a su marido, a su hermano, etc., trae a la memoria muchos sentimientos.



CARTAS, ESCRITOS y DOCUMENTOS



Documento enviado por el vicario general Ignacio Ortúzar al ministro Espejo para denunciar la inhumación masiva e irregular de cadáveres en el Patio 29, fechado el 13 de noviembre de 1979. Estos y los documentos que siguen son parte del archivo de la Vicaría de la Solidaridad.



El 23 de julio del año 1981 la Tercera Fiscalía Militar envió un oficio a la Dirección del Cementerio General con el fin de reiterar la prohibición de proceder a incineración, exhumación o traslado de personas enterradas como NN en el Patio 29 del Cementerio General.



A pesar del oficio enviado por la Fiscalía Militar a la Dirección General del Cementerio General en julio de 1981, se denunció después de esta fecha la remoción de cuerpos NN enterrados en el Patio 29. Ante esta situación, la Tercera Fiscalía Militar envió una nueva orden del mismo contenido a la Dirección del cementerio el 4 de abril de 1984.



La Dirección del cementerio luego de recibir este oficio, envió el 11 de abril de 1984 una orden al jefe de Operaciones del cementerio de dar estricto cumplimiento a la prohibición de trasladar, exhumar o incinerar cadáveres NN del Patio 29.



Esta página es la primera de un largo documento escrito por la Vicaría de la Solidaridad en 1991 donde se presentan por primera vez, de manera más sistematizada, todos los antecedentes detallados de la inhumación masiva e irregular ocurrida en el Patio 29 entre septiembre y diciembre de 1973. Este documento ayudó a la tramitación de la causa que prontamente llevaría el 22 Juzgado del Crimen de Santiago.



En 1991 se escribieron muchos oficios que aportaron antecedentes sobre los hechos irregulares ocurridos en el Patio 29 del Cementerio General. En esta página, que es la primera de un oficio más extenso, Pamela Pereira, Gustavo Villalobos y Rosemarie Bornard, los tres abogados, solicitan al subsecretario de Salud de la época que se realice una investigación administrativa en el Cementerio General.



Testimonio de Georgina Castro, leído por su hermana Luz Castro en “Testimonios para la memoria” realizado en la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad de Chile el 16 de mayo de 2006 a las 13:30 horas. El proyecto “Testimonios para la memoria” fue organizado por la AFDD de Paine, los estudiantes de Historia de la Universidad de Chile y patrocinado por el Programa de Derechos Humanos del Ministerio del Interior, la FECH y el Centro de Estudiantes de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile.



Patio 29 | 186 | Tras la cruz de fierro



DISCURSO DE DECLARATORIA Discurso leído por Nivia Palma el 25 de julio de 2006 con motivo de la ceremonia de declaratoria del Patio 29 realizada en la Biblioteca Nacional de Santiago.



Muy buenos días. Estimada ministra de Bienes Nacionales, Sra. Romy Schmidt; estimados diputados, señores Tucapel Jiménez, Sergio Aguiló, Enrique Acorsi, Alejandro Sule y Gabriel Silver; señor Gonzalo Cornejo, alcalde de la Ilustre Municipalidad de Recoleta; señora Lorena Pizarro, presidenta de la Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos; señora Patricia Silva, presidenta de la Agrupación de Familiares de Ejecutados Políticos; don Juan Maureira, presidente de la Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos y Ejecutados Políticos de Paine; señora María Luisa Sepúlveda, presidenta de la Comisión Presidencial de Derechos Humanos, señoras y señores integrantes del Consejo de Monumentos Nacionales, señor Edmundo Bustos, responsable de los temas patrimoniales del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, amigas y amigos que hoy nos acompañan, sean todos ustedes muy bienvenidos a esta Biblioteca Nacional, lugar que nos pertenece a todos los chilenos. En representación del Consejo de Monumentos Nacionales y del Sr. ministro de Educación, agradezco sinceramente vuestra presencia en esta relevante ceremonia. Si reflexionamos a fondo, quisiéramos que este momento no hubiera existido. Quisiéramos que nuestra historia hubiese sido distinta. Que no existieran víctimas



de violaciones a los derechos humanos en nuestra patria. Que no hubiere existido jamás un lugar de entierros anónimos de compatriotas como lo fue el Patio 29. Pero nuestra memoria está sembrada de luces y sombras, de alegrías y dolores, de momentos de construcción conjunta de país y momentos de fragmentación y violencia. En el reciente mes de mayo, los diputados Tucapel Jiménez y Sergio Aguiló nos hicieron entrega formal de una solicitud suscrita también por los diputados Acorsi, Sule y Silver, para que el Consejo de Monumentos Nacionales, de conformidad a la ley, declarara monumento histórico el sitio conocido como Patio 29 del Cementerio General Metropolitano. La intención del grupo solicitante de la declaratoria del Patio 29 y de las agrupaciones de derechos humanos es convertir este lugar en un símbolo del patrimonio del dolor del país y en un lugar de educación por los derechos humanos. Ello, en la comprensión de que la memoria histórica de nuestro país merece se otorgue el reconocimiento y protección oficiales a bienes del patrimonio asociados con el dolor, que están llamados a cumplir un importante rol en la promoción de los derechos humanos.
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El Patio 29 correspondía a una parcela del Cementerio General ubicado entre la Avda. México por el norte, Avda. O’Higgins por el este, la calle Los Copihues por el sur y Los Maitenes, por el oeste. Cuando se digitaliza la información del cementerio (a partir del año 1987), se reenumeran los patios y el Patio 29 pasa a ser los actuales Patios 162 y 157. En 1979 la Vicaría de la Solidaridad recibió antecedentes sobre tumbas irregulares donde se realizaron exhumaciones ilegales y la existencia, en el Patio 29, de al menos seis cuerpos de las víctimas de Paine. Este era uno de los pocos casos que para la fecha contaba con un proceso formal y un ministro en visita que investigaba la detención y desaparición de 24 campesinos. En 1981, y según consta en los archivos del Cementerio General, la Fiscalía Militar de Santiago emite el primer oficio que prohíbe la incineración, exhumación o traslado de personas enterradas como NN en el Patio 29. El año 1991 se ordena la exhumación de los cuerpos sepultados como “NN” para iniciar las investigaciones referidas a su identificación. El total de sepulturas exhumadas fue 107, encontrándose en ellas 124 restos óseos. Hasta la fecha, el Patio 29 no se ha reutilizado con nuevas sepultaciones y se mantienen la mayoría de las cruces de la década del setenta y ochenta que demarcaron las 1.421 sepulturas que contiene dicho patio, hoy individualizado con el número 162. El Patio 29 del Cementerio General y su historia asociada es un claro exponente del procedimiento llevado a cabo para ocultar los cuerpos y la identidad de los detenidos desaparecidos y ejecutados políticos del régimen militar. Algunas de las sepulturas del Patio 29 señaladas como NN fueron el único rastro que permitió a los familiares y a las autoridades el hallazgo de los cuerpos de los detenidos desaparecidos y ejecutados políticos y el inicio de las investigaciones orientadas a su identificación. El Consejo de Monumentos Nacionales, luego de un acucioso estudio de este sitio que es testimonio de una parte dolorosa de nuestra historia, resolvió proponer al



Sr. ministro de Educación la declaración de monumento nacional histórico del Patio 29 del Cementerio General Metropolitano, considerando que de conformidad a la ley constituyen bienes susceptibles de ser declarados monumento nacional histórico las edificaciones o sitios que tengan relevancia en nuestra memoria colectiva y representen un valor social y cultural su protección y preservación. El decreto que ha firmado el Sr. ministro de Educación es la expresión del Estado, a través del Consejo de Monumentos Nacionales, de su compromiso para contribuir a preservar con dignidad este sitio histórico, como homenaje a las víctimas de violaciones a los derechos humanos y de educación para el respeto irrestricto a la vida y dignidad de todo ser humano. Por cierto, este decreto supremo establece que esta declaratoria en ningún caso afectará las investigaciones judiciales en marcha o que surjan en el futuro para establecer la verdad de lo ocurrido en materia de violaciones a los derechos humanos. Manifestamos nuestro reconocimiento a las agrupaciones de familiares de víctimas de la represión, al alcalde de la Ilustre Municipalidad de Recoleta y al director del Cementerio General por su favorable disposición a esta declaratoria. Al mismo tiempo, expresamos nuestra voluntad de contribuir para la digna preservación de este sitio declarado monumento nacional. Finalmente, agradezco a los profesionales y expertos del Consejo de Monumentos Nacionales, que con gran diligencia, rigurosidad y compromiso trabajaron en la investigación e información técnica que permitió esta declaratoria.



Muchas gracias.
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ENTREVISTAS y conversaciones En agosto del año 2008 comenzamos a reunir toda la información de archivo, a recopilar los testimonios por medio de numerosas conversaciones y entrevistas y a revisar el conjunto de noticias referidas a los hechos del Patio 29 que desde 1979 habían circulado por los medios de comunicación. El conjunto de todo ello dio cuerpo a este libro. Para que cada uno conozca quienes hablaron, ya sea a través de relatos vivos o del papel, les presentamos un detalle de todo el proceso.



Patricio Bustos, actual director del Servicio Médico Legal. Realizada el 6 de agosto de 2008. Paco Etcheverría y maría Cristina Mendonça, médicos forenses, auditores integrantes del comité de expertos. La entrevista fue realizada en las dependencias del Servicio Médico Legal el 7 de agosto. Juan René Maureira, estudiante de Historia, coordinador de la Tercera Generación de Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos de Paine. Esta entrevista fue realizada el 7 de agosto por la tarde en su hogar. Elías Padilla, antropólogo social de la Universidad de Chile y ex integrante del Grupo de Antropología Forense. Actualmente en académico de la Universidad Academia de Humanismo Cristiano. El 8 de agosto, en un café ubicado frente al lugar de su trabajo, se realizó la entrevista. Elizabeth Lira, psicóloga, directora del Centro de Ética de la Universidad Alberto Hurtado. La entrevista fue realizada en su despacho el 11 de agosto.
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Sara Carrasco, asistente social de la Fundación de Ayuda Social de las Iglesias Cristianas (FASIC). La entrevista fue realizada el 19 de agosto en su oficina. Isabel Rebeco, de profesión antropóloga social y ex integrante del Grupo de Antropología Forense. Nos reunimos con ella el 20 de agosto en el Gatsby del Alto Las Condes. Nivia Palma, directora de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos (DIBAM) y vicepresidenta ejecutiva del Consejo de Monumentos Nacionales. La entrevista fue realizada en su despacho de la Biblioteca Nacional el 21 de agosto. Silvia Muñoz, integrante de la Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos. Hija de Raúl Muñoz Muñoz, detenido desaparecido el 29 de septiembre de 1973. Nos recibió en su casa el 25 de agosto. Elena González, trabajadora del Cementerio General. Desde los años sesenta es responsable del cuidado y mantenimiento del Patio 29. El 25 de agosto, la señora Elena finalmente accedió a ser entrevistada. María Luisa Sepúlveda, presidenta de la Comisión Presidencial de Derechos Humanos. La entrevista fue realizada en su oficina el 27 de agosto. Viviana Díaz, vicepresidenta de la Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos. Nuestra primera conversación fue en su oficina el 25 de agosto, sin embargo, muchas otras veces nos recibió para hablar sobre el Patio 29. Victoria Baeza, asistente social. Trabaja en el Programa de Derechos Humanos del Ministerio del Interior. La entrevista fue realizada en su oficina el 2 de septiembre. Silvia Vargas, hermana de Pedro Vargas. La entrevista fue realizada en su casa el 4 de septiembre. Su testimonio completo se presenta en este libro. Eliana Largo, antropóloga social de profesión. Hermana de Luis Alejandro Largo. La primera conversación fue realizada en su casa el 9 de septiembre. Su testimonio completo se presenta en este libro.
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Silvio Caiozzi, director y productor de cine. Director y productor del documental “Fernando ha vuelto” (1998). El 11 de septiembre, nos recibió en su productora. Luz Castro, hija de José Castro Maldonado, detenido desaparecido el 16 de octubre de 1973. Nos recibió en su casa ubicada en Nuevo Sendero, Paine, el 13 de septiembre. Alicia Pavez, hermana de Jorge Manuel Pavez, detenido desaparecido el 13 de octubre de 1973, y su hijo Manuel Flores, nos recibieron en su casa ubicada en la localidad de Aculeo el mismo 13 de septiembre. Ágave Díaz, viuda de Fernando Olivares, detenido desaparecido el 5 de octubre de 1973. Entrevista realizada en la Oficina Nacional de Emergencia (ONEMI) el 22 de septiembre. Esteban Larraín, cineasta, periodista y profesor universitario. Director del documental “Patio 29. Historias del silencio” (1998) nos recibió en su casa el 5 de septiembre. María Eugenia Horvitz, historiadora. Directora del Departamento de Bienestar Estudiantil de la Universidad de Chile. Viuda de Enrique París, detenido el 11 de septiembre de 1973. Nos recibió en su oficina el 7 de octubre. Teresa López junto a su hija Lorena Castro, respectivamente compañera e hija de José Ignacio Castro, detenido el 16 de octubre de 1973, nos recibieron en su casa ubicada en la localidad de Paine el 14 de octubre. Sergio Muñoz, ministro de la Corte Suprema. Llevó la causa del Patio 29 hasta el año 2006. Nos recibió en su despacho el 16 de octubre. Pamela Pereira Fernández, abogada de derechos humanos. Hija de Andrés Pereira Salsberg, detenido desaparecido en Paine. Se sostuvieron tres encuentros en las cuales Pamela Pereira facilitó material de archivo de suma importancia para la investigación.
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NOTICIAS Y DOCUMENTOS DE ARCHIVO En las dependencias del Consejo de Monumentos Nacionales se revisaron quince documentos pertenecientes al Expediente de Declaración del Patio 29 del Cementerio General. En el archivo de la Vicaría de la Solidaridad se revisaron once documentos consistentes en oficios, cartas y otros escritos. Por último, se revisaron 58 noticias de prensa seleccionadas por su grado de representatividad, las cuales tienen como fecha de publicación desde el año 1979 al año 2008.
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LINKS RELACIONADOS http://www.villagrimaldicorp.cl Sitio oficial de la corporación Parque por la Paz Villa Grimaldi. A través de este sitio se puede conocer la historia del lugar, testimonios de sobrevivientes y el programa de actividades que la corporación desarrolla. http://www.memoriaviva.com/ Archivo digital de los casos de violaciones a los derechos humanos de la dictadura militar en Chile. En este sitio se puede encontrar un listado completo de los detenidos desaparecidos y ejecutados, con su historia y antecedentes de detención. http://www.memoriales.net Este sitio ofrece un trabajo muy exhaustivo sobre memoriales históricos de los campos de concentración nacionalsocialistas (1933-1945) de Alemania, Austria, Bélgica, Francia, Holanda, Israel, Polonia, República Checa, Noruega y Hungría. http://www.memoriaabierta.org.ar Sitio de Memoria Abierta, Argentina, Acción Coordinada de Organizaciones Argentinas de Derechos Humanos. http://www.plataformaurbana.cl/ archive/2008/08/30/proyecto-para-patio-29cementerio-general/ Se puede conocer en detalle el proyecto de intervención ganador de Intervención y Puesta en Valor del Patio 29 del Cementerio General. http://www.afdd.cl Sitio oficial de la Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos.



http://afddpaine.blogspot.com/ Blog oficial de la Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos y Ejecutados de Paine. http://www.cementeriogeneral.cl/web2/ Sitio del Cementerio General en la Comuna de Recoleta, Santiago. http://www.sitesofconscience.org/es/ Sitio de la Coalición Internacional de Sitios de Conciencia, red mundial de sitios históricos dedicados a conmemorar eventos pasados de lucha por la justicia y a ocuparse de su legado en la actualidad. http://www.vicariadelasolidaridad.cl/ Sitio del Arzobispado de Santiago, Fundación Documentación y archivo de la Vicaría de la Solidaridad. http://www.memoriando.com/ Sitio de Polo Izquierdo de la Memoria. Se pueden conocer la historia y posteriores proyectos de intervención de los sitios Londres 38, Estadio Nacional y José Domingo Cañas. http://www.nido20.cl/ Sitio del Comité de Derechos Humanos La Cisterna. http://www.londres38.cl/1937/channel.html Sitio del colectivo Londres 38. http://www.desaparecidos.org/main.html Sitio de Proyecto Desaparecidos. Lugar donde se puede conocer a las víctimas del terrorismo de Estado en América Latina y el mundo.
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EPÍLOGO



La historia del Patio 29 no termina con este libro. Faltan las identificaciones y queda la memoria. Sí, es de esperar que los trágicos acontecimientos de abril de 2006 hayan hecho entender a todos los actores involucrados que el destino de las personas enterradas en el Patio 29 no puede ser un tema marginado. Hacer un esfuerzo aún mayor para identificar a las víctimas de la dictadura, es de suma importancia no solo para los familiares, sino para el país entero, si se quiere lograr una reconciliación con su pasado brutal. Tal vez no sea posible identificar todos los restos óseos del Patio 29, los actores responsables lo han dicho y los familiares lo saben. Sin embargo, la importancia aquí radica en desplegar todos los recursos políticos, económicos, técnicos y humanos para alcanzar un alto número de identificaciones y, sobre todo, para restablecer la confianza de los familiares en las instituciones estatales y en la democracia. Los pronósticos del año 2006, que anunciaron que el laboratorio de Texas tendría las primeras identificaciones el año 2008, han demostrado ser demasiado optimistas. A pesar de lo anterior, y eso demuestra la historia aquí contada, es mejor tener paciencia y acabar seria y responsablemente el trabajo antes de dar resultados provisorios que no entreguen una certeza definitiva. Sin embargo, no debemos pensar que paciencia es sinónimo de olvido. Igualmente importante es insistir, desde el ámbito político, una y otra vez en una resolución satisfactoria respecto de las identificaciones y de la me-



moria del Patio 29. El tema fundamental para una parte de la sociedad chilena, de qué hacer con las víctimas y cómo recordar la violencia de la dictadura de Pinochet, pasa también por la voluntad política de enfrentar integralmente este pasado. Los hechos ocurridos en el Patio 29, que tardíamente salieron a la luz, hicieron que este lugar se transformara en un símbolo del terrorismo estatal. A pesar de todas las técnicas de ocultamiento ejercidas por la dictadura, la brutalidad de los hechos ha logrado que su historia no desaparezca de nuestra memoria. Existen dos hechos, ocurridos en los años posteriores a 2006, que fortalecen algunos planteamientos que se hicieron en este libro. En él, se repite una actitud criticada a lo largo de su análisis. La ejecución del proyecto ganador de intervención y puesta en valor del Patio 29 estuvo detenido por unos meses. En las bases del concurso se estableció la obligación de vincular la intervención del Patio 29 con el nicho de la tumba de Víctor Jara, con el fin de “aprovechar” la cercanía de estos dos lugares para rendir homenaje al cantautor. La propuesta ganadora presentó una idea adecuada en este sentido; la construcción de una Plaza de la Música. No obstante, hoy sabemos que no se consultó a la familia de Víctor Jara. Enterada de lo sucedido, la familia del cantante se opuso inicialmente a la intervención del lugar, situación que después de algunas reuniones entre el Consejo de Monumentos
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Este libro, que combina el análisis histórico con voces e imágenes testimoniales, quiere dejar constancia de esta historia; del horror, la violencia, la soledad, la angustia, la duda, pero también de la esperanza, la solidaridad y el amor...



Nacionales y la Fundación Víctor Jara, fue discutida y consensuada. Hoy el proyecto sigue adelante, está en periodo de licitación. Asimismo, un tema del pasado ligado al Patio 29 “irrumpió” otra vez la agenda política. Germán Cofré Martínez, el “falso desaparecido” que causó estupor en la sociedad chilena con su “aparición” a fines de 2008, era parte de las víctimas del Patio 29. Este hecho demostró, nuevamente, la dimensión de los errores en la identificación de las víctimas y, además, provocó una discusión política que desenmascaró la poca sensibilidad de la derecha política que, al parecer, todavía no ha asumido en plenitud el deber moral de toda la sociedad chilena de preocuparse por los traumas del pasado que dejó la dictadura militar. La existencia de “falsos desaparecidos” y el debate político producido por este hecho revelan, una vez más, la actualidad del tema de las violaciones a los derechos humanos. La memoria acerca del pasado de la dictadura no se deja marginar, ni mucho menos olvidar. La democracia chilena está obligada a lidiar con el pasado de la dictadura y a encontrar, una y otra vez, soluciones a los problemas surgidos de la violencia llevada a cabo durante el régimen de Pinochet. Lejos de dañar la convivencia entre los chilenos, estos conflictos acerca del pasado pueden contribuir a fortalecer la democracia; ayudar a identificar los elementos antidemocráticos en la sociedad y a establecer una “cultura del disenso” que hace más



fuerte a las democracias estables. El ejemplo alemán, donde después de más de 60 años todavía surgen discusiones polémicas acerca del pasado nacionalsocialista, demuestra que la política del pasado es un tema “eterno” y que eso puede ser bueno. No obstante, hay que insistir una y otra vez, mientras verdad y justicia no avancen en su exacta medida, el camino a una democracia duradera y sólida no será posible. El Patio 29 es una parte importante de la política del pasado chilena, ya que en él se refleja muy nítidamente toda la tragedia de la historia de Chile. Este libro, que combina el análisis histórico con voces e imágenes testimoniales, quiere dejar constancia de esta historia; del horror, la violencia, la soledad, la angustia, la duda, pero también de la esperanza, la solidaridad y el amor: “tras la cruz de fierro” del Patio 29, se pueden encontrar todas las emociones que han estado en el alma de la sociedad chilena durante los últimos 35 años.
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